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José Antonio Arizaleta Urarte, IN MEMORIAM

El pasado mes de febrero del presente año falleció José Antonio Ariza-
leta Urarte, investigador agregado del IER desde el año 1985 y miembro del 
consejo científico de la revista de ciencias naturales Zubía desde 1998. Su 
trayectoria científica estuvo ligada principalmente al campo de la botánica 
y al ecosistema natural riojano. De ello son testigo los numerosos artículos 
que publicó en las páginas de la revista Zubía y su colaboración en obras 
colectivas y otros libros de nuestra Comunidad Autónoma. Desde estas lí-
neas nos gustaría recordarle con cariño y subrayar sus aportaciones fruto 
de un gran esfuerzo investigador. La ciencia se hace gracias al trabajo de 
personas como José Antonio.

Patricia Pérez Matute

Directora del área de Ciencias Naturales, IER
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El decaimiento de los peces autóctonos del 
río Ebro (España): apuntes para su historia 
contemporánea

CARLOS ZALDÍVAR EZQUERRO1

RICARDO ZALDÍVAR LÓPEZ2

RESUMEN

Se ha realizado una revisión bibliográfica para cuantificar los cambios 
de distribución sufridos por los peces nativos del río Ebro. Como consecuen-
cia de las alteraciones producidas por la actividad humana, los rangos de 
distribución de las especies autóctonas de peces del río Ebro se han redu-
cido en una media superior al 62%, se han extinguido 5 especies (18,52%), 
otras 18 (66,67%) han mermado sus áreas de distribución y solo 4 (14,81%) 
las conservan en toda su extensión. Trece factores de amenaza explicarían 
este retroceso, y los más citados en la bibliografía son la contaminación de 
las aguas, la construcción de presas y embalses, la introducción de especies 
exóticas y los dragados y canalizaciones. Ello indica que las iniciativas lle-
vadas a cabo por las administraciones para proteger los peces nativos del 
río Ebro no han sido eficaces. Se sugiere abordar esta pérdida de biodiver-
sidad desde un planteamiento ecosistémico más amplio, que se centre en 
la restauración de los hábitats y los regímenes de caudales naturales, desde 
una gestión que coordine en esa dirección a todas las administraciones y 
entidades que gestionan la cuenca. 

Palabras clave: Peces autóctonos, Río Ebro, España, Decaimiento.

A bibliographic review has been carried out to quantify the distribution 
changes suffered by the native freshwater fish of the Ebro River. As an impact 
of the alterations produced by human activity, the distribution ranges of 
the native fish species of the Ebro River have been reduced by 62%, 5 spe-
cies (18.52%) have become extinct, another 18 (66.67%) have reduced their 
distribution areas and only 4 (14.81%) preserve them in their entire length. 
There are thirteen threat factors that would explain this decline; the most 
cited in the literature are: water pollution, the construction of dams and 

1.	 Instituto de Estudios Riojanos. carlos.zaldivar.ezquerro@gmail.com

2.	 Sociedad de Ciencias Aranzadi. rzaldivarlopez@gmail.com
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reservoirs, the introduction of exotic species and dredging and canaliza-
tions. This indicates that the initiatives carried out by the administrations to 
protect the native fish of the Ebro River have not been effective. 

It is suggested that this loss of biodiversity be addressed from a broader 
ecosystem approach, which focuses on the restoration of habitats and natu-
ral flow regimes, from a management that coordinates all administrations 
and entities that manage the basin in that direction.

Keywords: Native freshwater fish, Ebro River, Spain, Decay. 

1. INTRODUCCIÓN

Los ecosistemas acuáticos son medios que albergan una gran biodiver-
sidad pero se encuentran gravemente amenazados por múltiples factores. 
Desde 1970 hasta 2016, la pérdida de biodiversidad de animales vertebrados 
en los ecosistemas de agua dulce de todo el mundo ha disminuido un 84% 
de promedio y, en Europa, el 60% de los ríos, humedales y acuíferos se 
encuentran en mal estado ecológico (WWF, 2020). Si se aplican los criterios 
que utiliza la UICN, casi el 40% de las especies piscícolas de agua dulce de 
todo el mundo están amenazadas (Kottelat y Freyhof, 2007).

Los ríos españoles no son ajenos a esta problemática generalizada de 
degradación ecosistémica (Doadrio et al., 1991; Elvira y Almodóvar, 2006; 
Ollero, 2007; Aparicio et al., 2016, Soler-Vilaplana, 2020). El Ebro tampoco 
es una excepción. Este río es el segundo más caudaloso de la península 
Ibérica, discurre enteramente por España, tiene 930 km de longitud y, tras el 
Nilo, es el más largo de todos los que desembocan en el mar Mediterráneo 
(ver Figura 1).

Desde el punto de vista ecogeográfico, el río se puede dividir en tres 
grandes tramos: el Alto Ebro, el Ebro Medio y el Bajo Ebro (Ollero, 2002). El 
Alto Ebro se extiende a lo largo de unos 252 km desde el pico Tres Mares 
(2.164 m s.n.m.), Campoo-Reinosa (Cantabria), hasta el desfiladero de las 
Conchas de Haro (464 m s.n.m.), en La Rioja, con unas pendientes medias 
comprendidas, según los tramos, entre el 4 por mil y el 1,9 por mil (Ollero, 
2002). El Ebro Medio termina a la altura de Mequinenza (70 m s.n.m.), en 
Aragón, tras recorrer unos 532 km con una pendiente media del 0,66 por 
mil (Ollero, 2002). Y el Bajo Ebro acaba en el Delta (Cataluña), después de 
atravesar en torno a 146 km con una pendiente media en torno al 0,17 por 
mil (Ollero, 2002).

Desde el punto de vista administrativo, la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (CHE) se ocupa de la gestión del agua y las riberas de toda la 
cuenca, pero el Ebro atraviesa siete comunidades autónomas (Cantabria, 
Castilla y León, País Vasco, La Rioja, Navarra, Aragón y Cataluña), cada una 
con normativas territoriales de protección de fauna propias que, aunque 
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complementan las directrices generales europeas y españolas, complican la 
necesaria unidad de gestión.

Figura 1: Situación geográfica del río Ebro y su cuenca con respecto a la península Ibérica, las 
Comunidades Autónomas y las localidades de interés. 

Además, desde el punto de vista de los impactos ambientales, a lo largo 
del eje principal del valle del Ebro se han construido 18 embalses y se han 
levantado decenas de azudes de menor tamaño que han variado la conec-
tividad, la diversidad piscícola natural y la capacidad colonizadora de las 
especies exóticas (p. ej., Radinger et al., 2019; Radinger y García-Berthou, 
2020). Desde 1950, las riberas naturales del Ebro han mermado su exten-
sión en aproximadamente el 60% y se han construido defensas que han 
roto la dinámica fluvial y sus aguas soportan una elevada contaminación 
(p. ej., Ollero, 2002). En los últimos sesenta años, el cambio climático y las 
detracciones de agua han disminuido el caudal medio en la desembocadura 
del río Ebro en más del 48% (CHE, 2019). En el cauce principal del Ebro y 
su Delta, se han descrito históricamente un total de 27 especies autóctonas, 
algunas exclusivas de la zona deltaica y, hasta la fecha, se han contabilizado 
18 especies exóticas invasoras a lo largo de su recorrido (Doadrio et al., 
2011; Aparicio et al., 2016). 

Los principales objetivos de este trabajo son cuantificar, basándose en 
datos históricos publicados, la contracción de la distribución de las especies 
piscícolas autóctonas a lo largo del río Ebro, así como detectar las activida-
des humanas que la bibliografía cita como causantes de esta generalizada 
reducción.
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2. METODOLOGÍA

Este estudio está basado en la revisión de 135 publicaciones que in-
cluyen datos geográficos, más o menos precisos, sobre la presencia y/o 
distribución de las diferentes especies de peces autóctonos del cauce del río 
Ebro y su Delta, sin incluir ninguno de sus afluentes, desde su nacimiento 
hasta su desembocadura.

La tipología de las fuentes documentales consultadas es diversa y el 
estudio abarca un periodo de 221 años, los comprendidos entre la publica-
ción de Asso (1801) y la de Quesada-Lara y Agulló-Villaronga (2022), ambas 
reseñadas en el apartado de Referencias bibliográficas de este trabajo. El 
protocolo de búsqueda bibliográfica incluyó la prospección digital de revis-
tas y publicaciones relacionadas con la ictiología, la pesca, la navegación y 
la ingeniería fluviales, así como la normativa de protección y conservación 
de los espacios naturales, que pudieran aportar datos geográficos sobre la 
presencia de las especies piscícolas en el río Ebro, así como la petición a 
bibliotecas públicas y privadas de monografías y artículos no digitalizados. 
Se revisaron también trabajos que investigan la dieta de animales piscívoros 
como nutrias, visones o garzas en la zona de estudio (ej.: Callejo y Delibes, 
1987), pero se descartaron porque la amplia movilidad de estos animales 
no permite determinar con exactitud si los peces fueron capturados en el 
propio río Ebro o en los ríos y arroyos tributarios adyacentes, normalmente 
con características hidrobiológicas diferentes al cauce principal. 

Los datos recopilados se han considerado como seguros en todos los 
casos, aunque la exactitud de algunos podría ser objeto de debate. Cues-
tión que excede los objetivos del presente trabajo. Para situar cada uno de 
los hitos geográficos o localidades de interés que han arrojado datos o sus 
efectos sobre la fauna piscícola (pesca, presas, límites provinciales, términos 
municipales, etc.), el cálculo -siempre aproximado- de los kilómetros se ha 
hecho con la ayuda del sistema de información geográfica Google Earth, en 
su versión gratuita (ver Tabla 1).

Para expresar la disminución de área de distribución aproximada de 
cada una de las especies a lo largo del cauce principal del Ebro, se ha uti-
lizado como indicador los km de tramo de río con presencia de la especie 
perdidos a lo largo de la historia, expresados en porcentaje, salvo para las 
especies deltaicas, que se ha utilizado la diferencia, también expresada en 
porcentaje, entre las cuadrículas UTM con presencia potencial de la especie 
y las de presencia actual, por comparación entre los mapas recogidos en 
Demestre et al. (1977) y en López et al. (2012).

En cada especie se han seleccionado los documentos con apartados de 
conservación, se ha elaborado una lista con los factores de amenaza halla-
dos y se han ordenado atendiendo al número de veces que se citan.

Las estimaciones se han calculado para cada una de las especies nativas 
de peces, para el río Ebro en todo su recorrido y para los tres tamos de río 
(Alto, Medio y Bajo) definidos por Ollero (2002). 
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Para la elección de las especies incluidas en el estudio, de su nomen-
clatura y del orden de presentación, se ha seguido principalmente a Doadrio 
et al. (2011) y, en cuanto las especies no mencionadas por estos autores, a 
Aparicio et al. (2016). El número final de especies mapeadas en este estudio 
es 27, ente las que cuatro son estrictamente deltaicas. También se han anali-
zado dos especies más (gobio y tenca), pero no se han mapeado por existir 
dudas sobre su procedencia nativa en la zona de estudio. 

Tabla 1: Localidades de interés con referencia a la distancia aproximada que las separa 
del nacimiento del río Ebro y la pesca que se practicaba en ellas según Madoz (1845) 

MUNICIPIO TEXTO DEL DICCIONARIO MADOZ (1845) km

CAMPOO-REINOSA, Cantabria pesca de ricas truchas 0

RETORTILLO, Cantabria pesca de truchas y anguilas 12

VALDEARROYO, Cantabria pesca de truchas, anguilas y barbos 21

BARCENA DE EBRO, Cantabria pesca de ricas truchas y anguilas muy sabrosas 43

POLIENTES, Cantabria pesca de truchas, anguilas y barbos 67

ROCAMUNDO, Cantabria pesca de truchas 68

VILLOTA, Cantabria pesca de truchas, barbos y anguilas 74

VILLAESCUSA DE EBRO, Canta-
bria

pesca de truchas, anguilas y barbos 80

ESCALADA, Burgos pesca de truchas, anguilas, barbos y otros peces 92

CORTIGUERA, Burgos pesca de truchas, anguilas y barbos 101

TUBILLEJA, Burgos pesca de anguilas, truchas y barbos 112

VALLEJO DE ARREBA, Burgos pesca de barbos, truchas y anguilas 118

MANZANEDO, Burgos pesca de truchas, anguilas, barbos y otros peces 123

REMOLINO, Burgos
pesca de truchas, barbos, anguilas y otros 
peces menores

132

PUENTE ARENAS, Burgos pesca de barbos, truchas y anguilas 140

HOZ DE VALDIVIELSO, Burgos pesca de truchas, barbos, anguilas y peces 149

CERECEDA, Burgos pesca abundante de barbos, anguilas y truchas 154

TRESPADERNE, Burgos pesca de truchas, anguilas y barbos 164

FRÍAS, Burgos pesca de anguilas, barbos, truchas y peces 177

MONTEJO DE SAN MIGUEL, 
Burgos

pesca de truchas, barbos, anguilas y otros 
peces pequeños

181

MONTEJO DE CEBAS, Burgos pesca de truchas, barbos y anguilas 181

QUINTANA M. GALÍNDEZ, Burg. pesca de anguilas, truchas, barbos y loinas 185

GAROÑA, Burgos
pesca de barbos, truchas, anguilas, loinas, 
peces y cangrejos

191

BARCINA DEL BARCO, Burgos
pesca de truchas, anguilas, barbos, cachos y 
bogas 

193

STA. Mª DE GAROÑA, Burgos abundante pesca en el río Ebro 195

PUENTELARRÁ, Álava pesca de anguilas, barbos y algunas truchas 212
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MUNICIPIO TEXTO DEL DICCIONARIO MADOZ (1845) km

FONTECHA, Álava pesca de truchas, barbos y anguilas 216

SUZANA, Burgos pesca de anguilas, barbos y truchas 221

MIRANDA DE EBRO, Burgos …ganado, caza y pesca… 227

ZAMBRANA, Álava pesca de truchas, anguilas y barbos 233

HARO, La Rioja pesca de truchas, barbos y anguilas 252

LABASTIDA, Álava mucha pesca en el Ebro 259

S. VICENTE DE LA SON., La Rioja pesca de anguilas, barbos y alguna trucha 259

BAÑOS DE EBRO, Álava alguna pesca 276

CENICERO, La Rioja pesca de barbos, truchas y anguilas 283

ELCIEGO, Álava pesca de anguilas, truchas y barbos 287

LA PUEBLA DE LA BARCA, Álava pesca de anguilas, truchas y barbos 296

ASA (LANCIEGO), Álava pesca de anguilas, truchas, barbos y cangrejos 306

EL CORTIJO, La Rioja pesca de anguilas, barbos y truchas 309

LOGROÑO, La Rioja
es abundante y sabrosa la pesca de los r., que 
consiste en anguilas, madrillas y tencas

316

VIANA, Navarra abundante pesca 324

LAZAGURRÍA, Navarra pesca de barbos 338

ARRÚBAL, La Rioja pesca de diversas clases en el Ebro 343

MENDAVIA, Navarra abundante pesca en el Ebro 353

ALCANADRE, La Rioja
pesca de truchas, anguilas, barbos y madrillas 
en el Ebro

357

LODOSA, Navarra pesca de anguilas, barbos y madrillas 363

CALAHORRA, La Rioja en el r. Ebro pesca de anguilas y otros peces 381

AZAGRA, Navarra mucha y variada pesca en el Ebro 391

MILAGRO, Navarra pesca de anguilas, barbos y otros peces 411

CADREITA, Navarra pesca de varias clases 420

ALFARO, La Rioja distintas clases de pesca en ambos r. 420

TUDELA, Navarra
los r. Ebro y Queiles: y pesca de anguilas, 
barbos, madrillas y algunas truchas y tencas

444

FONTELLAS, Navarra pesca en el río Ebro 452

FUSTIÑANA, Navarra pesca de barbos y madrillas 461

BUÑUEL, Navarra
pesca de anguilas, barbos, madrillas, truchas y 
carpas en el r. Ebro

467

CORTES, Navarra pesca de anguilas y barbos 476

NOVILLAS, Zaragoza
 á la margen der. del r. Ebro, cerca á la con-
fluencia del r. Huecha // y pesca de barbos, 
madrillas y anguilas

476

TAUSTE, Zaragoza
ríos Arba y Ebro: y pesca de barbos, anguilas 
y truchas en el Ebro

485

GALLUR, Zaragoza
y pesca de anguilas, barbos y madrillas en el 
Ebro

487
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MUNICIPIO TEXTO DEL DICCIONARIO MADOZ (1845) km

BOQUIÑENI, Zaragoza
en el Ebro se cogen muchas anguilas, truchas 
y barbos

494

LUCENI, Zaragoza pesca en el r. de anguilas, madrillas y barbos 500

ALCALÁ DE EBRO, Zaragoza
en el r. hay abundante pesca especialmente 
de anguilas exquisitas.

506

GRISÉN, Zaragoza hay pesca de barbos, tencas y anguilas

TORRES DE BERRELLÉN, Zara-
goza

ríos Ebro y Jalón: pesca de anguilas, barbos y 
madrillas

534

LA JOYOSA, Zaragoza pesca de anguilas y cangrejos 534

MARLOFA, Zaragoza pesca de anguilas y cangrejos. 534

SOBRADIEL, Zaragoza
pesca en el r. de anguilas, barbos y otros 
peces

540

LAS CASETAS, Zaragoza
pesca de tencas en algunas balsas que hay 
cerca del pueblo

544

UTEBO, Zaragoza pesca de anguilas 544

ALFOCEA, Zaragoza abundante pesca 546

MONZALBARBA, Zaragoza pesca de anguilas y barbos 548

MOVERA, Zaragoza pesca de barbos y anguilas 568

PASTRIZ, Zaragoza
la escasa pesca que ofrece el r. // La vecindad 
se surte para sus usos de las aguas del Ebro 
que son buenas

575

TORRE DE ALFRANCA, Zaragoza
Galacho de la Alfranca y río Gállego: pesca de 
anguilas, tencas, carpas y alguna trucha

581

EL BURGO DE EBRO, Zaragoza pesca de anguilas 586

VILLAFRANCA DE EBRO, Zara-
goza

acequias del Gállego y del Ebro: hay escasa 
pesca en el r.

595

OSERA DE EBRO, Zaragoza pesca de barbos 605

FUENTES DE EBRO, Zaragoza
en una acequia del Ebro /r. Gmel). pesca de 
barbos, anguilas y madrillas

605

PINA DE EBRO, Zaragoza

(partido judicial, 18 ayuntamientos. pesca 
en el r. de barbos, madrillas, alguna tenca, 
sabogas, lisas y anguilas) // pesca en el r. de 
barbos y madrillas

614

VELILLA DE EBRO, Zaragoza pesca de barbos y anguilas 634

SÁSTAGO, Zaragoza
en Sástago se trabajan navajas y cuchillos con 
mango de concha muy estimados dentro y 
fuera de Aragón (INDUSTRIA EN Caspe)

MONASTERIO DE RUEDA, Za-
ragoza

(desembocadura del río Martín) pesca en el r. 
de truchas, barbos y otros sabrosos peces

676

ESCATRÓN, Zaragoza pesca de madrillas, barbos y anguilas 676

CASTELNOU, Zaragoza
río Martín (afl. Ebro): pesca de madrillas y 
barbos

CHIPRANA, Zaragoza
pesca de anguilas y tencas, (Complejo Lagu-
nar de las Saladas de Chiprana)

708
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MUNICIPIO TEXTO DEL DICCIONARIO MADOZ (1845) km

CASPE, Zaragoza

en la huerta y sus diferentes partidas se hallan 
5 estancas ó lagunas pobladas de sisea, cañeta 
y espadaña, y que abundan en topos, nutrias, 
anguilas, cangrejos, tencas, sanguijuelas y 
algunas aves acuáticas //…pesca de todas 
especies.

723

MEQUINENZA, Zaragoza
pesca en los ríos de barbos, anguilas, lam-
preas, sabogas y lizas.

784

FAYÓN, Zaragoza pesca en los r. 806

RIBARROJA, Tarragona
pesca de anguilas y barbos en el mencionado 
r.

821

MORA DE EBRO, Tarragona pesca de barbos y anguilas. 856

GANDESA (Part. Jud.), Tarragona

(incluye 18 pueblos “y ocupan sobre la ribera 
del Ebro, Ascó, Benisanet, Flix, Mirabel, Mora 
de Ebro y Ribarroja”) y la pesca del barbo, 
anguila, madrilla y tenca, es poco considera-
ble, y reducida al río Algas y Canaleta; pero la 
del río Ebro, es abundante en ciertas épocas 
del año, de barbos, tencas, bogas, anguilas, 
lampreas y sollos, algunos de más de 4 arro-
bas de peso.

856

XERTA-TIVENYS, Tarragona pesca de sabogas, sollos y lampreas en el rio 879

TORTOSA, Tarragona

la pesca de sabogas y lampreas en la pobla-
ción situada a la orilla del Ebro, y de variadas 
especies en la costa marítima que extraen 
para varios puntos.

894

AMPOSTA (DELTA), Tarragona

también se cogen todos los años en los 
pantanos de 150 á 200,000 sanguijuelas de 
superior calidad, y una multitud de otras más 
inferiores. Hay muchos galápagos, y es tan 
abundante y sabroso en ellos el pescado, que 
anualmente se dedican á la pesquería de 40 á 
50 hombres…Abunda en toda clase de pesca

913 
(930)

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

3.1. Lamprea marina. Petromyzon marinus Linnaeus, 1758

La lamprea marina es un petromizóntido (Fam. Petromyzontidae) mi-
gratorio anádromo que vive en la zona templada del hemisferio norte, a 
ambos lados del Atlántico. Para reproducirse en la península Ibérica ascien-
de por diferentes ríos atlánticos y, en menor medida, por los mediterráneos 
(Doadrio et al., 2011; Silva et al., 2019), pudiendo desovar a centenas de 
kilómetros de la desembocadura si no encuentra obstáculos que se lo impi-
dan en su migración río arriba. 

Sobre su situación en la antigüedad hay referencias escritas de pesca 
de la lamprea marina en Tortosa desde el siglo XIV (Boquera y Quiroga, 
2001), también en Graells (1864). Y son varios los autores que se refieren a 
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su presencia en el Ebro y pesca más abundante en el río Miño que en otros 
ríos peninsulares (Graells, 1864; Lozano-Rey, 1919; De Buen, 1930; Lozano-
Rey, 1935; Pardo, 1945). 

En su Diccionario, Madoz (1845), dejó constancia de que se pescaba a 
lo largo del río Ebro en Mequinenza (a unos 146 km de la desembocadura), 
en los pueblos ribereños del antiguo partido judicial de Gandesa (Ribarroja, 
Flix, Ascó, Mora de Ebro, Benisanet y Miravet), donde era “abundante en 
ciertas épocas del año”, y en los del partido judicial de Tortosa (Ginestar, 
Benifallet, Tivenys, Tortosa, Xerta, Aldover y Amposta), tramo en el que “era 
mucha” la pesca de lampreas y otras especies.

Por su parte, Steindachner (1866) escribe que la lamprea marina es 
“muy frecuente en el Ebro en Tortosa y Zaragoza”, esta última situada a 
unos 386 km aguas arriba del delta del Ebro. Y Anónimo (1952) -coincidien-
do con Steindachner- incluye un pequeño mapa de España con la distribu-
ción geográfica de la lamprea de mar que la sitúa desde el Delta hasta cerca 
de Zaragoza, localidad que se toma como límite superior de su área vital 
originaria en el río Ebro. 

Más recientemente, Lozano-Cabo (1964) comenta que “ha sido más 
abundante en tiempos pasados que en la actualidad”, Demestre et al. (1977) 
no incluyen a P. marinus entre las especies presentes en el delta del Ebro, 
García de Jalón et al. (1989) no la citan en el Ebro y Boquera y Quiroga 
(2001) la dan por extinta en Xerta-Tivenys desde los años ochenta del siglo 
pasado.

Sin embargo, Sostoa y Sostona (1979) sostienen que P. marinus era 
“bastante común antaño en la cuenca del Ebro, en la actualidad debe ser 
considerada como accidental”. Coinciden con esta apreciación otros autores 
que la relegan al tramo final del río Ebro y el Delta (Doadrio et al., 1991; 
Gómez-Caruana y Díaz-Luna,1991; Doadrio et al., 2002; Doadrio et al., 2011; 
Perea et al., 2011; Aparicio et al., 2016), así como en el proyecto Migratoebre 
(2014) se considera que “tiene una población escasa en Catalunya, básica-
mente solo en el bajo Ebro y en el Delta, y probablemente al límite de su 
supervivencia”. Al respecto, Ordeix, et al. (2014) contabilizan en los últimos 
30 años 22 ejemplares capturados aguas abajo del azud de Xerta-Tivenys, 
17 de ellos entre 1990 y 1992.

Dada la situación, se considera que actualmente el límite superior hasta 
donde P. marinus aún podría remontar el río Ebro está en el azud de Xerta-
Tivenys, a unos 51 km de la desembocadura del Ebro. En este caso, con 
el recrecimiento del azud de Xerta-Tivenys en 1857 se habría restringido el 
área de cría de la lamprea marina en el río Ebro en torno a 335 km, alre-
dedor del 86,79% del tramo de río que históricamente ocupó (Fig. 2). Así 
mismo habría reducido su población hasta el extremo de no tener observa-
ciones recientes (Aparicio et al., 2016).

Factores de amenaza citados en los 11 documentos sobre P. marinus 
con apartado de conservación:
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Construcción de presas y embalses (9), contaminación de las aguas (9), 
dragados y canalizaciones (7), pesca abusiva (5), extracción de áridos (4), 
extracción y fluctuaciones artificiales del caudal de agua (3), cambio climá-
tico (1) (Doadrio et al., 1991; Gómez-Caruana y Díaz-Luna, 1991; Doadrio et 
al., 2002; Tola y Infiesta, 2002; Doadrio et al., 2011; Perea et al., 2011; López 
et al., 2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017; Silva et 
al., 2019).

Figura 2: Distribución histórica y actual de la lamprea marina (Petromyzon marinus) en el río 
Ebro. 

3.2. Esturión o sollo. Acipenser sturio Linnaeus, 1758

Pez de gran talla, migratorio anádromo, cuyos longevos adultos son 
capaces de remontar los grandes y medianos ríos para reproducirse y lue-
go volver al mar para seguir su vida por las costas europeas. En la España 
peninsular hay citas históricas de esturiones a lo largo de diversos cursos 
fluviales, tanto atlánticos como mediterráneos, pero en la actualidad se ca-
taloga como especie desaparecida (Salvador, 2012). 

Extinto en el río Ebro desde la década de los 70 (s. XX), su presencia 
a lo largo de este cauce, su pesca, su declive histórico y su posible recu-
peración, están sobradamente documentados, especialmente en su tramo 
final (Madoz, 1845; Graells, 1864; Steindachner, 1866; Cisternas, 1867; Pérez-
Arcas, 1921; De Buen, 1930; Lozano-Rey, 1935; Pardo, 1945; Anónimo, 1952; 
Elvira et al., 1991; Doadrio et al., 1991; Almaça y Elvira, 2000; Boquera y 
Quiroga, 2001; Salvador, 2012; López et al., 2014; Migratoebre, 2014; Apari-
cio et al., 2016). 
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Desde el punto de vista histórico, se puede situar a la altura de Tudela, 
en aguas navarro-riojanas, el tramo conocido más elevado que gozara con 
su presencia en el río Ebro, según consta en un Documento de la Cámara 
de Comptos de Navarra –cuyo primer libro data de 1258- depositado en el 
Archivo Real y General de Navarra, que confirma la existencia en Tudela de 
una Reserva Real para las crías de sollo (Magaña (co.), 1999; Zaldívar, 2006). 

Ello supone un tramo original ocupado por A. sturio en el río Ebro de 
alrededor de 490 km de longitud, acortado en unos 439 km en el siglo XV 
tras la construcción del azud de Xerta-Tivenys (Salvador, 2012), y que el 
tramo resultante de unos 51 km actualmente ha quedado reducido a cero 
tras extinguirse la especie hace unos 50 años (Fig. 3).

Factores de amenaza citados en los 11 documentos sobre A. sturio con 
apartado de conservación:

Construcción de presas y embalses (11), contaminación de las aguas 
(9), pesca abusiva (7), extracción de áridos (7), extracción y fluctuaciones 
artificiales del caudal de agua (4), dragados y canalizaciones (3), introduc-
ción de especies alóctonas (1) (Lozano-Cabo, 1964; Doadrio et al., 1991; 
Gómez-Caruana y Díaz-Luna, 1991; Almaça y Elvira, 2000; Doadrio et al., 
2002; Tola y Infiesta, 2002; Salvador, 2012; López et al., 2012; Ordeix et al., 
2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017).

Figura 3: Distribución histórica y actual del esturión (Acipenser sturio) en el río Ebro. 

3.3. Saboga. Alosa fallax (Lacépède, 1803)

La saboga es un pez eminentemente marino, migratorio y anádromo 
que se distribuye por las costas atlánticas y mediterráneas europeas y nor-
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teafricanas. En la península Ibérica remonta con mayor frecuencia los ríos 
mediterráneos más caudalosos hasta su tramo bajo (Gómez-Caruana y Díaz-
Luna, 1991; Doadrio et al., 2011).

Al parecer, el río Ebro albergaba históricamente una de las mejores 
poblaciones de saboga del mediterráneo occidental, pero la gran simili-
tud morfológica entre A. fallax y A. alosa ha contribuido a lo largo de los 
siglos a que sean frecuentemente confundidas entre sí por los pescadores 
(Arias y de la Torre, 2019). A pesar de ello, se ha creído conveniente respe-
tar las denominaciones vernáculas y científicas dadas por autores como As-
so (1801), Madoz (1845), Graells (1864), Steindachner (1866) o Pérez-Arcas 
(1921) que localizaban a una, otra o las dos especies en el río Ebro. 

Según el Diccionario Madoz (1845), las sabogas se pescaban en este río 
hasta Mequinenza al menos, localidad situada a unos 146 Km aguas arriba 
de su desembocadura en el mar Mediterráneo. En concreto, Madoz mencio-
na su pesca en Mequinenza, Xerta y el antiguo partido judicial de Tortosa 
(Ginestar, Benifallet, Tivenys, Tortosa, Xerta, Aldover y Amposta), donde “es 
mucha …//… la pesca de sabogas y lampreas en las poblaciones situadas 
a la orilla del Ebro”.

Hasta principios del siglo XX en las almadrabas de Tortosa, Xerta y 
Tivenys se pescaban “miles de arrobas”, pero este tipo tradicional de pesca 
dejó de ser rentable en la década de los 60 (s. XX) por falta de capturas y, en 
los tiempos actuales, la presencia de sabogas es testimonial, ya que en los 
años noventa los ejemplares pescados se contaban por unidades o decenas 
como mucho (Boquera y Quiroga, 2001). No obstante, el LIFE Migratoebre 
advierte de una pequeña recuperación de la especie a partir de 2001 basada 
en la ausencia de pesca profesional y la mejora de la calidad de las aguas 
(Migratoebre, 2014). Población que vuelve a contar con unos pocos indivi-
duos reproductores (SIBIC, 2017; López et al., 2012).

De esta manera, el recrecimiento del azud de Xerta-Tivenys en 1857 
–situado a unos 51 km de la desembocadura del Ebro- habría provocado la 
reducción del área de freza de la saboga en el río Ebro en torno a 95 km, 
aproximadamente el 65,07% del tramo históricamente conocido en los últi-
mos 150 años (Fig. 4). Valoración que coincide con el área de distribución 
mostrada por otros autores (Anónimo, 1952; Doadrio et al., 1991; López et 
al., 2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016). 

Factores de amenaza citados en los 11 documentos sobre A. fallax con 
apartado de conservación:

Contaminación de las aguas (11), construcción de presas y embalses 
(9), pesca abusiva (6), extracción y fluctuaciones artificiales del caudal de 
agua (3), extracción de gravas (2), dragados y canalizaciones (2), cambio 
climático (1) (Doadrio et al., 1991; Gómez-Caruana y Díaz-Luna, 1991; Doa-
drio et al., 2002; Tola y Infiesta, 2002; Freyhof y Kottelat, 2008a; Doadrio et 
al., 2011; López et al., 2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 
2017; Nachón et al., 2019a).
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Figura 4: Distribución histórica y actual de la saboga (Alosa fallax) en el río Ebro. 

3.4. Sábalo. Alosa alosa (Linnaeus, 1758)

Pez de fisonomía, comportamiento trófico y reproductor muy parecidos 
a la saboga, salvo que localiza sus frezaderos varios cientos de kilómetros 
aguas arriba (Da Rocha-Mota, 2014), llegando a remontar los ríos principales 
hasta 400 km del mar (Gómez-Caruana y Díaz-Luna, 1991), e incluso hasta 
700 km (Quignard y Douchement,1991).

Históricamente, la distribución del sábalo cubrió el Atlántico oriental 
desde Noruega hasta Marruecos y el mar Mediterráneo occidental. Desde 
finales del siglo XIX a mediados del XX se observó una clara contracción 
del área de distribución natural que agudizó, en la península Ibérica, la ten-
dencia natural que le hacía más abundante en las costas atlánticas que en 
las mediterráneas (Doadrio et al., 2011; Da Rocha-Mota, 2014). 

Hace más de cuarenta años, Sostoa y Sostoa (1979) ya afirmaban que 
A. alosa “antaño abundante en el curso inferior del río durante la época de 
reproducción, puede considerarse en la actualidad esporádica” en el Delta. 
En los últimos años distintos autores sostienen que el sábalo en el río Ebro 
se encuentra en un estado muy crítico o en peligro de extinción (CERM, 
LINKit consult y WWC, 2009; Ordeix et al., 2014). Por su parte, Aparicio et 
al. (2016) apuntan que las últimas capturas de A. alosa en el río Ebro se pro-
dujeron en la década de los años 60 (s. XX), Doadrio et al. (2002) no lo en-
cuentra en el Ebro y Nachón et al. (2019b), lo consideran extinto en este río. 
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Figura 5: Distribución histórica y actual del sábalo (Alosa alosa) en el río Ebro. 

En el Diccionario Madoz (1845) no se han hallado registros de su pesca 
en el río Ebro, pero sí en otros grandes ríos atlánticos como el Miño o el 
Guadiana, en los que era rentable su aprovechamiento. Es lógico pensar - 
salvo confusión como se ha visto con la saboga- que su número no fuera 
muy alto a mediados del siglo XIX en el Ebro. La única referencia que en-
contrada proviene de los pescadores de almadraba de Tivenys (Boquera y 
Quiroga, 2001), quienes, a mediados del siglo XX, lo llamaban “aixavo” o 
“l’aixavol” y lo consideraban el macho de la saboga por ser más grande y 
subir río arriba antes que la supuesta “saboga hembra”.

Como el sábalo suele desovar cientos de kilómetros río arriba que la 
saboga, es de suponer que en épocas históricas el estado óptimo de un 
cauce del Ebro sin barreras le permitiera llegar hasta las riberas aragonesas, 
navarras, e incluso riojanas. En este sentido, Pardo (1945) define el vocablo 
“Gatta” como el “nombre navarro del sábalo y de la saboga”, Lozano-Cabo 
(1964) menciona que llegaba hasta Zaragoza, donde Asso (1801) lo denomi-
na con el localismo “sabosga”, y Anónimo (1952) incluye un pequeño mapa 
de España que, de “una manera croquizada”, indica que la “distribución 
geográfica” del sábalo –se supone que histórica- ascendía hasta aproxima-
damente Zaragoza. 

Como en el caso de la saboga, es probable que el recrecimiento del 
azud de Xerta-Tivenys en 1857 acabara con gran parte de los lugares de fre-
za del sábalo en el río Ebro, y redujera el tramo apropiado para reproducirse 
en, al menos, 300 km, es decir, en un 86% más o menos. Acortamiento que 
ha quedado plasmado en varios mapas de distribución publicados, como en 
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Doadrio et al. (1991). Y merma que en la actualidad se debería establecer en 
el 100% si se considera que ya no se reproduce en aguas del Ebro (Doadrio 
et al., 2002; Doadrio et al., 2011;) o que para otros está extinto (Migratoebre, 
2014; López et al., 2012; Aparicio et al., 2016; Nachón et al., 2019b) (Fig. 5).

Factores de amenaza citados en los 10 documentos sobre A. alosa con 
apartado de conservación:

Contaminación de las aguas (10), construcción de presas y embalses 
(10), pesca abusiva (7), extracción y fluctuaciones artificiales del caudal de 
agua (4), extracción de áridos (2), dragados y canalizaciones (1), cambio 
climático (1) (Doadrio et al., 1991; Gómez-Caruana y Díaz-Luna, 1991; Do-
adrio et al., 2002; Tola y Infiesta, 2002; Freyhof y Kottelat, 2008b; Doadrio 
et al., 2011; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017; Nachón 
et al., 2019a).

3.5. Anguila europea. Anguilla anguilla Linnaeus, 1758

Esta anguila es un pez migratorio catádromo que se reproduce en el 
mar de los Sargazos y penetra por todas las cuencas europeas y nortea-
fricanas que desembocan en el Atlántico y los mares del Norte, Báltico y 
Mediterráneo. En España está presente en todas las cuencas hidrográficas 
peninsulares pero ha perdido el 85% del territorio, y a nivel europeo su 
abundancia se ha derrumbado más de un 95% por lo que hoy está consi-
derada en peligro crítico de extinción (Doadrio et al., 2002; Clavero, 2022).

Históricamente era “muy frecuente en todos los ríos de España y Portu-
gal” (Steindachner, 1866; Pardo, 1945) y era “muy común en los ríos cauda-
losos de Aragón” (Asso, 1801). Vivía “incluso en los lugares más adentrados 
del interior” (Lozano-Cabo, 1964). En el Ebro la citan varios autores (Asso, 
1801; Lozano-Rey, 1919, Pérez-Arcas, 1921). 

Según los textos del Diccionario Madoz (1845), la anguila se pescaba 
con asiduidad a lo largo de los 930 Km del río Ebro en, al menos, 66 locali-
dades, a las que hay que sumar 17 en las que no se menciona expresamen-
te, pero que es lógico incluir porque están intercaladas con las primeras. 
En total, 83 de los 96 núcleos de población ribereños que han arrojado 
información sobre la pesca en este río. Datos históricos que muestran que 
a mediados del siglo XIX la anguila estaba presente de manera abundante 
a lo largo todo el curso fluvial, desde Campoo-Reinosa (Cantabria) hasta 
Amposta (Cataluña). Situación que se mantuvo hasta mediados del siglo XX 
al menos (Anónimo, 1952).

Con la construcción de las grandes presas hidroeléctricas como Me-
quinenza (1965) y Ribarroja (1969) su tránsito migratorio quedó impedido 
aguas arriba y la anguila natural desapareció de gran parte del río Ebro. 

En la actualidad, atendiendo a los muestreos realizados por la CHE en 
la Red de Control de Sustancias Peligrosas entre 2010 y 2016 (CHE, 2016) 
y la Agencia Catalana del Agua (SIBIC, 2017) se obtiene que en los últimos 
quince años la presencia de A. anguilla en el río Ebro se ha comproba-
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do en los siguientes puntos y años: Flix (2007), Ascó (de 2008 a 2016 sin 
interrupción), Mora de Ebro (2007, 2011), Benissanet (de 2012 a 2016 sin 
interrupción), Benifallet (2007), Xerta-Tivenys (2007) y Campredó (de 2012 
a 2016 sin interrupción). Lo que significa que la anguila todavía es habitual 
a lo largo de los aproximadamente 123 km comprendidos entre Flix-Ascó y 
el delta del Ebro. Distribución que coincide con los mapas elaborados por 
Doadrio et al. (2011) y Aparicio et al. (2016). Los escasos individuos que 
fuera de ese tramo se pescan en el río Ebro en la actualidad proceden de las 
sueltas realizadas por algunas Administraciones autonómicas para la pesca 
recreativa (Zaldívar, 2006; Doadrio et al., 2011). 

Todo ello lleva a inferir que en poco más de 55 años el territorio ocu-
pado por la anguila europea en el cauce del río Ebro de forma natural se 
ha mermado el 92,04% de su longitud histórica (Fig. 6). Con el agravante de 
que desde los años 80 (s. XX) la especie ha sufrido una enorme regresión 
poblacional y de reclutamiento de alevines (Doadrio et al., 2011; López et 
al., 2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016).

Factores de amenaza citados en los 11 documentos sobre A. anguilla 
con apartado de conservación:

Construcción de presas (11), pesca abusiva (11), contaminación de las 
aguas (9), parásitos y enfermedades alóctonas (5), dragados y canalizacio-
nes (2), cambio climático (1) (Doadrio et al., 1991; Boquera y Quiroga, 2001; 
Doadrio et al., 2002; Tola y Infiesta, 2002; Zapater y Blanco, 2009; Gómez-
Juaristi y Salvador, 2011; Doadrio et al., 2011; López et al., 2012; Ordeix et 
al., 2014; Aparicio et al., 2016, SIBIC, 2017).

Figura 6: Distribución histórica y actual de la anguila europea (Anguilla anguilla) en el río Ebro.
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3.6. Pejerrey mediterráneo. Atherina boyeri Risso, 1810 

Este aterínido (fam. Atherinidae) vive en la desembocadura de los ríos 
y la costa de los mares Mediterráneo, Negro y Caspio, de algunas áreas 
costeras aisladas del Atlántico europeo y en pequeñas poblaciones de agua 
dulce. En España habita en casi todos los tramos finales de los ríos del este 
y sur, así como en ciertos tramos fluviales de la cuenca del Guadalquivir y 
antiguamente del Tajo (Doadrio et al., 2011). 

No se han encontrado referencias históricas de su pesca en el tramo 
bajo del río Ebro. La distancia que cada pez de estuario es capaz de recorrer 
aguas arriba por la vía fluvial no es fácil de fijar (Pardo, 1945). No obstante, 
este autor asemeja la capacidad de ascender río arriba del pejerrey a la de 
las lisas o lizas (Fam. Mugilidae). Basándose en Pardo (1945), en su elevada 
adaptabilidad a características ambientales variables (López et al., 2012) y 
en su demostrada capacidad para colonizar de forma permanente aguas 
dulces interiores (Gómez-Caruana y Díaz-Luna, 1991; Doadrio et al., 2011), 
la distribución geográfica del pejerrey probablemente llegara históricamente 
hasta Mequinenza, dado que Madoz (1845) constata que en ese municipio 
se pescaban “lizas”. Probabilidad que llevaría a asignar un área de distribu-
ción máxima original en el río Ebro de A. boyeri de unos 146 km.

El recrecimiento del azud de Xerta-Tivenys llevado a cabo entre 1855 
y 1857 habría impedido a partir de entonces la subida de estos peces aguas 
arriba. Y la longitud del tramo del río Ebro ocupado por el pejerrey se 
habría reducido hasta los 51 km desde mediados del siglo XIX y la mayor 
parte del XX. Longitud acorde con la mayoría de los mapas biogeográfi-
cos publicados (Anónimo, 1952; Doadrio et al., 1991; Doadrio et al., 2011; 
Quesada-Lara y Agulló-Villaronga, 2022), pero no con los que circunscriben 
a A. boyeri al ámbito del delta del Ebro (Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017).

De todo ello, se puede deducir que el área de distribución histórica de 
A. boyeri en el río Ebro habría mermado en un 65,07% de su longitud, con-
siderando Mequinenza su límite superior histórico más probable y Xerta-
Tivenys el superior de su actual área de distribución (Fig. 7).

En la actualidad es una especie apreciada en el delta del Ebro por 
su valor comercial en aumento (López et al., 2012) y se consume como 
pescadito frito o como morralla de calidad. Sin embargo, sus poblaciones 
están en declive (Doadrio et al., 2011) y su abundancia en el cauce del Ebro 
parece haberse reducido mucho (Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016). 
Al respecto es interesante reseñar que en el mapa de distribución aportado 
por López et al. (2012), se puede estimar que la reducción de la superficie 
ocupada por A. boyeri en el delta del Ebro, comparada con la que podría 
ocupar potencialmente en este espacio, es superior al 57%, pues aparece en 
110 de las 254 cuadrículas UTM muestreadas en el Atlas.

Factores de amenaza citados en los 6 documentos sobre A. boyeri con 
apartado de conservación:

Pesca abusiva (6), introducción de especies alóctonas (5), contamina-
ción de las aguas (5), extracción y fluctuaciones artificiales del caudal de 
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agua (5), construcción de presas y embalses (3), dragados y canalizaciones 
(1) (Doadrio et al., 2002; Doadrio et al., 2011; López et al., 2012; Ordeix et 
al., 2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017).

Figura 7: Distribución histórica y actual del pejerrey mediterráneo (Atherina boyeri) en el río 
Ebro. 

3.7. Trucha común. Salmo trutta Linnaeus, 1758 

La trucha común habita en las aguas rápidas y frías de casi toda Euro-
pa. En la península Ibérica vive en las cuencas altas de los ríos, excepto en 
diversos del Levante, del sur de España y la cuenca del Guadiana (Doadrio 
et al., 1991); aunque varios autores advierten desde hace décadas de que su 
distribución geográfica ha sido modificada por las “repoblaciones” llevadas 
a cabo por toda la Península (Pardo, 1945; Lozano-Cabo, 1964; Álvarez, 
1980; Alonso et al., 2017). 

Entre la bibliografía científica, las primeras referencias históricas con-
cretas sobre la presencia de la trucha común en el río Ebro se han obtenido 
en Steindachner (1866), que menciona haber cogido “muchas en el Ebro en 
Miranda de Ebro”, y de Pérez-Arcas (1921), que la cita en el Ebro a su paso 
por Aragón.

Otra fuente para estimar el área de distribución original de S. trutta 
en el cauce estudiado es el Diccionario Madoz (1845). En él han quedado 
registrados expresamente 42 pueblos ribereños en los que habitualmente se 
pescaban truchas en el río Ebro y, al menos, otros 12 en los que se sobre-
entiende que también se practicaba esta labor. 
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Utilizando a modo de indicador de abundancia la proximidad física 
entre esos pueblos, se puede afirmar en primer lugar que, a mediados del 
siglo XIX, la trucha era abundante en el tramo comprendido entre Campoo-
Reinosa (Cantabria) y San Vicente de La Sonsierra (La Rioja), que suma una 
longitud total de unos 259 km e incluye 31 localidades. En segundo lugar, 
que la trucha era bastante menos frecuente en el tramo considerado en-
tre San Vicente de la Sonsierra y Tauste/Boquiñeni (Zaragoza), que abarca 
unos 235 km y 9 municipios; y, en tercer lugar, que su presencia era muy 
excepcional en el tramo de río situado entre Boquiñeni y el Monasterio de 
Rueda (Zaragoza), tramo que comprende dos localidades (Torre de Alfranca 
y Rueda) y en los que se pescaba “alguna trucha”, y que tiene una longitud 
aproximada de 182 km. 

Como el Monasterio de Rueda es la localidad más baja en la que Madoz 
(1845) indica la “pesca en el r. de truchas, barbos y otros sabrosos peces”, 
se sitúa aquí, a unos 676 km de su nacimiento, el límite inferior del área 
original de distribución de esta especie, coincidiendo con lo escrito por 
Pérez-Arcas (1921). 

Atendiendo a los requerimientos ecológicos de S. trutta, los ejemplares 
que antaño se pescaban desde, aproximadamente, San Vicente de la Sonsie-
rra hasta el monasterio de Rueda serían de gran talla, como consecuencia de 
la segregación espacial con la que se comportan los adultos de esta especie 
en los ríos (Alonso et al., 2017), y que no se reproducirían en el río Ebro, 
sino en los frezaderos de los afluentes trucheros más cercanos como son, 
entre otros, el Najerilla, el Iregua, el Ega, el Arga y el Aragón (García, 2013).

El declive de S. trutta en el río Ebro y otras cuencas fluviales sobrevino 
durante el último tercio del siglo XX. Gómez-Caruana y Díaz-Luna (1991) 
anuncian el hecho generalizado: “la trucha común está en franca regresión 
en todo el territorio peninsular”. 

A su paso por Aragón, ningún autor posterior a Pérez-Arcas (1921) 
nombra su presencia en el cauce del Ebro. En Navarra, Álvarez (1980) la 
sitúa en el Ebro “con baja densidad, hasta Mendavia” y “aguas abajo desapa-
rece, aunque se han pescado algún ejemplar en Castejón y Tudela”, pero en 
la actualidad ya no se cita en el tramo navarro del río Ebro (Anónimo, 2016). 
En La Rioja los autores la dan por desaparecida en el río Ebro a partir de los 
años 70 del siglo XX (Zaldívar, 1994; Zaldívar 2006; Zaldívar, 2010) o en las 
dos décadas posteriores (Elvira et al., 1995; García, 2013). En Álava tampoco 
la encuentran en el río Ebro desde los años 80 (Álvarez et al., 1985; Asensio 
et al., 1996; Anónimo, 2015).

El tramo del río Ebro habitado actualmente por la trucha común se ex-
tiende desde su nacimiento en Cantabria (Anónimo, 2022; CHE, 2016; SIBIC, 
2017) hasta el embalse de Cillaperlata, en la provincia de Burgos (Anónimo, 
2020), situado a unos 170 km aguas abajo. Esto implica que la reducción del 
área de distribución de la trucha común en el río Ebro es de unos 506 km. 
Y ello supone una retracción del espacio geográfico ocupado por la trucha 
común en el río Ebro del orden del 74,85% (Fig. 8).
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Factores de amenaza citados en los 14 documentos sobre S. trutta con 
apartado de conservación:

Introgresión genética (12), pesca abusiva (11), contaminación de las 
aguas (10), extracción y fluctuaciones artificiales del caudal de agua (8), 
construcción de presas y embalses (7), introducción de especies alóctonas 
(7), dragados y canalizaciones (5), cambio climático (2), incendios forestales 
(1), extracción de áridos (1). (Doadrio et al., 1991; Gómez-Caruana y Díaz-
Luna, 1991; García, 1993; Doadrio et al., 2002; Tola y Infiesta, 2002; Álvarez, 
2005; Martín, 2006; Zaldívar, 2006; Doadrio et al., 2011; Zapater y Blanco, 
2010; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; Alonso et al., 2017; SIBIC, 
2017).

Figura 8: Distribución histórica y actual de la trucha común (Salmo trutta) en el río Ebro. 

3.8. Bermejuela. Achondrostoma arcasii (Steindachner, 1866)

Este ciprínido (Fam. Cyprinidae) endémico de la mitad norte de la 
península Ibérica prefiere las aguas claras con corriente moderada y vege-
tación subacuática de los cursos medios y altos de los ríos menores, donde 
localmente tiende a ser abundante, aunque también puede encontrarse en 
aguas más amplias y calmas. En la actualidad vive en las cuencas del Miño, 
Umia, Ulla, Mandeo, Duero, Tajo, Ebro, Mijares, Palancia, Turia y Júcar (Do-
adrio et al., 2011).

En el Diccionario Madoz (1845) no se han encontrado registros de que 
fuera pescada en el Ebro, pero sí aparece en otros ríos menores y otras 
cuencas. Es muy probable que las bermejuelas no figuren entre las captu-
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ras principales del Ebro al no ser objeto de pesca específica y se vendie-
ran mezcladas con otros típicos “peces de río” -como en otros ríos- en los 
mercados por los pescadores profesionales de antaño (Lozano-Rey, 1935; 
Lozano-Cabo, 1964).

La primera alusión histórica sobre la bermejuela en el río Ebro la es-
cribe Steindachner (1866), que define este ciprínido como “Leucos arcasii 
nov. spec.”, y se refiere a “algunos ejemplares” recogidos en Tudela (tramo 
final del río Queiles) por el profesor Pérez Arcas y “muchos ejemplares en el 
Ebro” en Zaragoza. Posteriormente, Lozano-Rey (1919) y Lozano-Rey (1935) 
hace mención a “2 ejemplares” de “Leuciscus arcasii Steind” capturados en 
el Ebro a su paso por Logroño. Lozano-Cabo (1964) la cita en “Zaragoza (río 
Ebro)” como “Rutilus arcasi”.

Los mapas que ofrecen en sus monografías diferentes autores muestran 
grosso modo una distribución primigenia de la especie que, desde Cantabria, 
abarcaría toda la cuenca del Ebro hasta Zaragoza (Anónimo, 1952), hasta 
aguas arriba del delta del Ebro (Doadrio et al., 2002) o hasta su desembo-
cadura en el mar (García de Jalón et al., 1989; Doadrio et al., 1991; Elvira, 
1995a; Tola y Infiesta, 2002). 

Teniendo en cuenta que a la bermejuela “en el Ebro es más previsible 
encontrarla en aguas poco profundas de madres, meandros o desemboca-
duras de arroyos o ríos subsidiarios” (Anónimo, 2016) o cerca de las des-
embocaduras de sus afluentes (Álvarez, 1980; García, 1993; Zaldívar, 2006), 
el área de distribución en el río Ebro propuesta por Doadrio et al. (2011) es 
la más aproximada a la original, pues señala -con apreciables discontinui-
dades- un gran tramo del río Ebro que va desde su nacimiento (Cantabria) 
hasta la desembocadura del río Matarraña, junto al límite provincial entre 
Zaragoza y Tarragona. Gran tramo del Ebro que mide unos 802 km. 

Los contados hallazgos de ejemplares que gozan de cita escrita cap-
turados en la corriente principal del valle del Ebro, constatan que ya en el 
siglo XX era una especie escasa en este gran río. Álvarez (1980), la cita en 
Castejón (Navarra); Doadrio (1989), en Requejo (Cantabria); García (1993), 
en el río Ebro (La Rioja); Martín (2006), en el río Ebro (Burgos); Elvira et 
al. (2003), en Agoncillo (La Rioja); Zaldívar (2006), en Logroño, Agoncillo, 
Calahorra y Alfaro (La Rioja); Elvira et al. (2012), en Alcanadre (La Rioja); 
Anónimo (2016), en Tudela, Fustiñana y Buñuel (Navarra).

En la actualidad, Achondrostoma arcasii se considera ausente en las 
aguas del río Ebro a su paso por Cantabria (IH Cantabria, 2016), Álava (Ál-
varez, 2005), Aragón (Zapater y Blanco, 2009) y Cataluña (Aparicio et al., 
2016). De esa manera los tramos del río Ebro con presencia constatada de 
bermejuela serían dos. El comprendido entre las localidades de Escalada y 
Sta. María de Garoña en Burgos, con una longitud aproximada de 99 km, y 
el incluido entre Logroño (La Rioja) y Buñuel (Navarra), de unos 151 km. En 
total, 250 km habitados por la bermejuela que, comparados con los 802 km 
iniciales, suponen una pérdida de hábitat de la bermejuela en el río Ebro 
del orden del 68,83% con respecto a su distribución histórica, ya de por sí 
fragmentada (Fig. 9).
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Factores de amenaza citados en los 13 documentos sobre A. arcasii con 
apartado de conservación:

Introducción de especies alóctonas (10), contaminación de las aguas 
(9), construcción de presas y embalses (8), fragmentación del hábitat (8), 
dragados y canalizaciones (6), extracción y fluctuaciones artificiales del cau-
dal de agua (4), extracción de áridos (4), cambio climático (2). (Zaldívar, 
1994; Doadrio et al., 2002; Tola y Infiesta, 2002; Velasco et al., 2005; Martín, 
2006; Zaldívar, 2006; Alcántara et al., 2007; Zapater y Blanco, 2010; Doadrio 
et al., 2011; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; Crivelli, 2017; SIBIC, 
2017).

Figura 9: Distribución histórica y actual de la bermejuela (Achondrostoma arcasii) en el río 
Ebro. 

3.9. Barbo colirrojo. Barbus haasi Mertens, 1925

B. haasi es un endemismo del cuadrante noreste de la península Ibéri-
ca. Su área de distribución comprende las cuencas del Ebro y de otros ríos 
de Cataluña y de la Comunidad Valenciana (Doadrio et al., 2011; Verdiell, 
2011). Prefiere los tramos altos y medios, aunque en ocasiones cohabita 
con el barbo del Ebro (Luciobarbus graellsii) y progresivamente es sustitui-
do por él en los tramos más bajos (Doadrio, 1984; Zaldívar, 1994; Verdiell, 
2011). Es una especie poco abundante, excepto en unos cuantos arroyos de 
cabecera (Verdiell, 2011). 

El relato histórico de la distribución original en el río Ebro de este 
barbo es incompleto -a veces contradictorio- porque no se diferenció como 
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especie hasta 1925, y hubo que esperar a 1984 para que se definiera por 
primera vez su área de distribución aproximada (Doadrio, 1984), fechas en 
las que el río Ebro había sufrido ya grandes modificaciones en su cauce y 
la calidad de sus aguas. 

Los requerimientos ecológicos del pez alejan su hábitat óptimo de la 
mayor parte del cauce principal del valle del Ebro, excepto en su tramo alto 
y los tramos finales de varios de sus afluentes más cortos, al menos en la 
Comunidad de La Rioja (Zaldívar, 2006). En este sentido, hay autores que, 
sin citar hallazgos concretos, sitúan o situaron al colirrojo en sus aguas a 
su paso por Cantabria (Sáiz-Villoria et al., 2010: “…parece circunscrito al río 
Ebro y alguno de sus afluentes.”), País Vasco (Asensio et al., 1996: “…aun-
que no cuestionamos su presencia en el río Ebro.”; Bea, 1999: “En nuestro 
territorio, únicamente se encuentra en los ríos Ebro y Purón.”) y por La Rioja 
Alta (Elvira et al., 1995). Verdiell (2011) admite su presencia -sin concretar 
más- a lo largo del río Ebro. 

Para el cálculo del rango de distribución original se ha tomado como 
referencia el más amplio expuesto por Doadrio et al. (2011), que en el 
“Mapa de distribución de B. haasi” dibujan -alternando con grandes vacíos- 
cinco tramos en el río Ebro de “presencia anterior a 2001”. De esta manera, 
el punto superior de su distribución original llegaría hasta el nacimiento del 
Ebro (Cantabria), y el inferior aproximadamente hasta Xerta (Tarragona), 
zona que incluye los últimos contrafuertes y torrenteras del sistema Ibérico 
oriental. En total, unos 880 km.

Su situación actual en el río Ebro también es controvertida. Varios au-
tores no localizan al barbo colirrojo en el río Ebro a partir del último tercio 
del siglo XX en todo su recorrido (SIBIC, 2017) o a su paso por las comu-
nidades de Cantabria (Monteoliva et al., 2010), Castilla y León (Velasco et 
al., 2005; Martín, 2006), País Vasco (Álvarez, 1985; Álvarez, 2005; Anónimo, 
2014), La Rioja (García, 1993; Zaldívar, 1994; Elvira et al., 2003; Zaldívar 
2006; Zaldívar, 2010; Elvira et al., 2012), Navarra (Álvarez, 1980; Anónimo, 
2016), Aragón (Anónimo, 2007; Zapater y Blanco, 2010) y Cataluña (Ordeix 
et al., 2014; Aparicio et al., 2016). 

Sin embargo, en los informes anuales realizados por la CHE en la Red 
de Control de Sustancias Peligrosas entre 2002 y 2016, es citado como inte-
grante de la “composición relativa (%) de la comunidad de peces de la Red” 
en unos porcentajes comprendidos entre el 3% y el 15% según las estaciones 
de muestreo. Y es estimada su presencia -a pesar de no haber capturado la 
especie en los muestreos de campo- en los siguientes puntos y años: tramo 
Miranda de Ebro-Conchas de Haro-Briñas (2004, 2005, 2008, 2009, 2010 y 
2011), tramo Logroño-Varea-Mendavia (2004, 2005, 2006, 2008 y 2010), y 
aguas abajo de la presa de Pina (2004 y 2005). Estimaciones que, de ser con-
sideradas válidas, abarcarían un tramo del río Ebro de aproximadamente 362 
km (incluyendo un “espacio vacío” de unos 261 km entre Mendavia y Pina).

Si se dieran por válidas estas estimaciones, B. haasi habría tenido a lo 
largo de su historia reciente una merma superior al 61% en su tramo origi-
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nal de distribución en el río Ebro. Mientras que si se escogen los datos de 
los autores que lo dan por extinto en el cauce principal de sus respectivas 
regiones desde últimos del siglo XX, su disminución en el río Ebro sería del 
100% (Fig. 10).

Razonamiento que se considera el acertado, ya que las condiciones natu-
rales de los tramos finales de los afluentes del Ebro, que son los que aportan 
los escasos ejemplares de barbo colirrojo que pueden aparecer en este gran 
río, están sumamente deterioradas en la actualidad (CHE, 2016; CHE, 2018; 
Bayona, 2020) y no permiten la vida de esta especie en un número signifi-
cativo de cauces tributarios principales (Zaldívar, 2006; Aparicio et al., 2016). 

Factores de amenaza citados en los 15 documentos sobre B. haasi con 
apartado de conservación:

Contaminación de las aguas (13), construcción de presas y embalses 
(12), fragmentación del hábitat (12), extracción y fluctuaciones artificiales 
del caudal de agua (10), introducción de especies alóctonas (10), dragados y 
canalizaciones (6), extracción de áridos (2) (Zaldívar, 1994; Elvira, 1995; Bea, 
1999; Doadrio et al., 2002; Miranda et al., 2005; Crivelli, 2006; Martín, 2006; 
Zaldívar, 2006; Zapater y Blanco, 2010; Doadrio et al., 2011; Perea et al., 
2011; Verdiella, 2011; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017).

Figura 10: Distribución histórica y actual del barbo colirrojo (Barbus haasi) en el río Ebro. 

3.10. Gobio ibérico. Gobio lozanoi Doadrio y Madeira, 2004

Este gobio es un endemismo de la península Ibérica y del suroeste 
francés (Doadrio y Madeira, 2004). Genéticamente es diferente de las pobla-
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ciones de gobio de Europa Central (Madeira et al., 2005; Freyhof y Kottelat, 
2008d). Se desconoce su distribución original en la Península, pues conti-
nuamente va apareciendo en nuevas cuencas, e incluso se duda de si es un 
pez autóctono en el Bidasoa y en el Ebro, únicas cuencas peninsulares en 
las que se ha abierto la posibilidad de admitirlo como especie autóctona 
(De Buen, 1930; Doadrio, 1984; Doadrio et al., 2002; Doadrio et al., 2011).

En un principio se consideró que este ciprínido no estaba presente en 
la península Ibérica y no fue citado por Asso (1801), Graells (1864) -que lo 
señala “como otro de los peces que deben introducirse en nuestro país”-, 
Steindachner (1866) y Pérez-Arcas (1923) en su trabajo terminado en 1865. 

Más tarde, Lozano-Rey (1919), adscribiendo el gobio presente en Iberia 
a la especie centroeuropea Gobio gobio, comienza la secuencia de ictiólo-
gos que lo incluyen como especie “importada”, “aclimatada” o introducida 
en cada vez más cuencas y lugares de la mayor parte de la Península (De 
Buen, 1930; Lozano-Rey, 1935; Pardo, 1945; Lozano-Cabo, 1964; Muus y 
Dahlström, 1975; Demestre et al., 1977; Díaz-Luna y Gómez-Caruana, 1986; 
Doadrio y Elvira, 1986; García de Jalón et al., 1989; Doadrio et al., 1991; 
Gómez-Caruana y Díaz-Luna, 1991; Lobón-Cerviá et al., 1991; Bruno y Mau-
geri, 1995; Elvira, 1995b). 

Dudas aparte, se puede constatar que la crónica histórica del gobio 
(Gobio sp.) en el río Ebro comienza con cinco ejemplares capturados en 
Logroño en 1949 (Anónimo, 1952). Pero no es descartable su introducción 
años antes puesto que en 1911 comenzó a funcionar la ya desaparecida 
piscifactoría de “La Fombera”, dependiente del Distrito Forestal y situada 
a orilla del Ebro, para la cría de trucha arco-iris en la citada capital riojana 
(Zaldívar, 2006), y dado que el gobio era utilizado en su alimentación por 
constituir “una excelente comida para truchas” (Lozano-Rey, 1935). Un caso 
similar al sucedido en el lago del Espejo en los alrededores de la piscifacto-
ría del Monasterio de Piedra (Zaragoza), que Díaz-Luna y Gómez-Caruana 
(1986) no consideran casual.

En el último tercio del siglo XX la presencia del gobio en el río Ebro 
se habría generalizado en el tramo comprendido entre el delta del Ebro 
(Demestre et al., 1977) y Logroño (Zaldívar, 1994), así como en los tramos 
navarro, riojano y aragonés (Álvarez, 1980; García, 1993; Doadrio, 1989). 
Posteriormente hubo constancia escrita de su presencia aguas arriba de Lo-
groño a partir del año 1999 en el País Vasco y La Rioja (Bea, 1999; Elvira et 
al., 2003; Zaldívar, 2006), Castilla y León (Velasco et al., 2005; Martín, 2006) 
y Cantabria (Sáiz-Villoria et al., 2010; Monteoliva et al., 2010).

En el País Vasco pasa de no detectarse en el río Ebro en los años 80 
(Álvarez et al., 1985) a considerarse “presente a lo largo de todo el tramo del 
Ebro que recorre la Comunidad Autónoma del País Vasco” (Álvarez, 2005). 
Coincidiendo con estos datos, Zaldívar (1994) no lo encuentra en un princi-
pio a lo largo del tramo del río Ebro compartido con Álava y sí aguas abajo, 
así como años después lo halla a lo largo de todo el trecho riojano (Zaldívar, 
2006). En todo el tramo navarro se conoce su presencia desde comienzos 
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de los años 80 (Álvarez, 1980; Elósegui et al., 1980; Doadrio, 1984). En 1983 
se pesca en Aragón, al menos a la altura del galacho de Juslibol (río Ebro), 
cercano a Zaragoza (Doadrio, 1984). Y su presencia también está constatada 
en Cantabria (Sáiz-Villoria et al., 2010) y en Cataluña (Aparicio et al., 2016).

A la luz de esta secuencia de hechos históricos, en los últimos 60 años, 
el gobio ibérico a lo largo de todo el río Ebro se ha comportado como una 
especie en expansión (¿introducida?), basada en su alto potencial coloniza-
dor, demostrado en esta y otras cuencas españolas (Doadrio et al., 2011), 
así como ese crecimiento se podría enmarcar dentro del actual desplaza-
miento general de la zona ciprinícola hacia las cabeceras (Álvarez, 2005). 
Actualmente el gobio se extiende desde el embalse del Ebro, en Cantabria, 
hasta el delta del Ebro (Monteoliva et al., 2010; López et al., 2012).

3.11.	 Barbo de Graells. Luciobarbus graellsii (Steindachner, 1866)

Es un pez endémico del noreste de la península Ibérica que ocupa los 
tramos medios y bajos de los ríos con corriente lenta, aunque su distribu-
ción abarca básicamente la cuenca del Ebro (Doadrio et al., 2002).

Figura 11: Distribución histórica y actual del barbo de Graells (Luciobarbus graellsii) en el río 
Ebro. 

En el Diccionario Madoz (1845), de las 92 con referencias piscícolas, 
hay 61 localidades de la ribera del Ebro en las que se pescaban barbos con 
fines de alimentación de subsistencia o comercial. Según estos datos, el 
barbo de Graells a mediados del siglo XIX era abundante en el Ebro a lo 
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largo de prácticamente toda su longitud, desde Valdearroyo (Cantabria) has-
ta Amposta (Tarragona). Área de distribución que coincide con la mostrada 
en otros trabajos posteriores (Anónimo, 1952; Doadrio, 1984; Doadrio et al., 
1991; Doadrio et al., 2002; Tola y Infiesta, 2002).

Actualmente, la longitud del área de distribución de este barbo en el 
río Ebro no parece haberse modificado (Doadrio et al., 2011; López et al., 
2012; CHE, 2016; SIBIC, 2017) (Fig. 11). En diversos tramos sigue siendo la 
especie dominante, pero, en general, su población está en regresión en toda 
la cuenca (Martín, 2006; Zaldívar, 2006; Doadrio et al., 2011; López et al., 
2012; Aparicio et al., 2016).

Factores de amenaza citados en los 9 documentos sobre L. graellsii con 
apartado de conservación:

Construcción de presas y embalses (8), introducción de especies alóc-
tonas (8), contaminación de las aguas (5), extracción y fluctuaciones arti-
ficiales del caudal de agua (4), dragados y canalizaciones (4), extracción 
de áridos (3) (Doadrio et al., 2002; Martín, 2006; Zaldívar, 2006; Zapater y 
Blanco, 2010; Doadrio et al., 2011; López et al., 2012; Ordeix et al., 2014; 
Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017).

3.12.	 Madrilla o loína. Parachondrostoma miegii (Steindachner, 
1866)

La madrilla es un endemismo español que vive en los tramos medios 
y bajos de los ríos del Cantábrico oriental, la cuenca del Ebro y otros del 
extremo nororiental (Doadrio et al., 2011).

“Abunda en el Ebro. En Zaragoza se llama Madrilla”. Así se refería As-
so (1801) a su presencia en el río Ebro a comienzos del siglo XIX. Madoz 
(1845) cita 17 núcleos de población donde se pescaba con frecuencia para 
uso particular o comercial por los pescadores profesionales “madrilleros”, 
desde Escalada (Burgos) hasta Escatrón (Zaragoza). Steindachner (1866), 
señala que está “por todos los lados con mucha frecuencia”.

Hasta mediados del siglo XX, como han constatado numerosos autores, 
P. miegii se extendía todavía por todo el río Ebro, desde Campoo-Reinosa 
(Cantabria) hasta el delta del Ebro (Cataluña) (Anónimo, 1952; Demestre et 
al., 1977; Doadrio, 1984; García de Jalón et al., 1989; Doadrio et al., 1991; 
Tola y Infiesta, 2002; Doadrio et al., 2011).

Sin embargo, desde finales del siglo XX se comienza a observar un 
declive, cada vez más acusado, en sus efectivos poblacionales en el río Ebro 
(Zaldívar, 1994; Marcuello, 1995, Martín, 2006; Zaldívar, 2006; Doadrio et al., 
2011; López et al., 2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016). 

En la actualidad, para Aparicio et al. (2016), “prácticamente ha desapa-
recido del tramo más bajo del Ebro” y así reflejan su ausencia en el mapa 
que acompañan. Para López et al. (2012), la madrilla ha “desaparecido por 
completo en 1999” en el delta del Ebro, y solo refieren una “captura puntual 
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de dos ejemplares en 2008”, además de atribuir esa carencia sostenida a la 
aparición de Alburnus alburnus. Estas ausencias en el Bajo Ebro también 
han sido corroboradas en otros trabajos (Zapater y Blanco, 2010; Migra-
toebre, 2014; CHE, 2016; SIBIC, 2017; Ferrer y Font, 2018), que sitúan el 
punto más bajo de captura de P. miegii en el río Ebro a la altura Gelsa, cerca 
de Velilla de Ebro (Aragón), situada a unos 296 km aguas arriba del Delta. 
Considerando este punto como límite inferior del área de distribución actual 
de la madrilla en el río, la reducción de su espacio vital en el eje principal 
del valle del Ebro es del orden del 31,83% (Fig. 12).

Factores de amenaza citados en los 9 documentos sobre P. miegii con 
apartado de conservación:

Introducción de especies alóctonas (9), construcción de presas y em-
balses (9), fragmentación del hábitat (9), contaminación de las aguas (8), 
dragados y canalizaciones (7), extracción de áridos (7), extracción y fluctua-
ciones artificiales del caudal de agua (4) (Doadrio et al., 2002; Martín, 2006; 
Zaldívar, 2006; Zapater y Blanco, 2010; Doadrio et al., 2011; López et al., 
2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017).

Figura 12: Distribución histórica y actual de la madrilla (Parachondrostoma miegii) en el río 
Ebro. 

3.13. Piscardo o chipa. Phoxinus bigerri Kottelat, 2007

Considerado como Phoxinus phoxinus (Linnaeus, 1758) en la península 
Ibérica hasta la descripción de Phoxinus bigerri Kottelat 2007, es un ende-
mismo ibérico y del suroeste francés. En España es abundante de manera 
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natural en las cuencas cantábricas de la mitad este y también en la del Ebro. 
Ha sido introducido en varias cuencas de Cataluña y la del Duero (Kottelat, 
2007; Leunda et al., 2010; Doadrio et al., 2011).

El Diccionario Madoz (1845) menciona la pesca de “chipas” en unos 
cuantos ríos del Pirineo navarro pero no en el cauce principal del Ebro. 
Steindachner (1866) alude a dos ejemplares capturados en el Ebro a su pa-
so por Logroño (La Rioja). De Buen (1930) se refiere a este autor como “El 
primero que encontró en España el Phoxinus phoxinus en los ríos Ebro (en 
Logroño) y Nervión (en Bilbao)”. Salvo Anónimo (1952), que no lo sitúa en 
el río Ebro, varias referencias bibliográficas del siglo XX admiten una distri-
bución general de esta especie que abarcaba toda la cuenca del Ebro (Gar-
cía de Jalón et al., 1989; Díaz-Luna y Gómez-Caruana, 1991; Tola y Infiesta, 
2002), en tanto que en otros estudios se exceptúa su presencia a partir de 
más o menos la presa de Xerta-Tivenys, situada a 51 km de la desemboca-
dura del Ebro (Doadrio et al., 2002; Doadrio et al., 2011).

Teniendo en cuenta que en algunas localidades ha sido introducido 
vía escapes de piscifactoría o por los aficionados a la pesca (Lozano-Rey, 
1935; García de Jalón et al., 1989; Díaz-Luna y Gómez-Caruana, 1991; Tola 
y Infiesta, 2002; Leunda et al., 2010), y que es un ciprínido que “encuentra 
su óptimo en los cursos medios-altos de los ríos, en la zona de transición 
entre la dominancia salmonícola y la ciprinícola, con aguas limpias, frescas 
y fondos pedregosos” (Leunda et al., 2010), se considera que la distribución 
original de P. bigerri era menos extensa que las citadas más arriba. De tal 
manera que la distribución inicial en el río Ebro terminaría grosso modo por 
encima del tramo Tauste-Boquiñeni (Aragón), situado a unos 494 km del 
nacimiento. Punto que marcaría para este estudio el límite inferior del área 
original, coincidiendo con los datos aportados por Lozano-Rey (1919) y por 
Doadrio (1989), que lo citan en Zaragoza. 

Sobre el límite superior histórico de su distribución, no hay constancia 
escrita si se exceptúan los trabajos ya citados, que localizan la especie desde 
el tramo más alto del río Ebro.

En este siglo, el piscardo sigue estando presente en río Ebro, desde 
Campoo-Reinosa (Cantabria): “Río Hijar. La trucha común y el piscardo son 
habitantes frecuentes de estas aguas montanas” (Anónimo, 2022), hasta el 
tramo Milagro-Tudela (Navarra) (Elvira et al., 2012; SIBIC, 2017; GBIF-ES, 
2020), si bien, mientras que en último tercio del siglo XX en el País Vasco 
era “el pez más abundante y más ampliamente distribuido de la CAV” (Ál-
varez et al., 1985), en el tramo riojano del río Ebro se apreciaba “una pro-
gresiva disminución de sus efectivos hacia el este” (Zaldívar, 1994; Elvira et 
al., 2003; Zaldívar, 2006; Elvira et al., 2012), en Navarra -desde San Adrián 
hasta Cortes- la chipa se dejaba ver, “pero con una densidad muy baja” (Eló-
segui et al., 1980) y a la altura de Zaragoza ya no existía en 2007, pues no 
se cita entre los peces incluidos en el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de los Sotos y Galachos del río Ebro: Tramo Zaragoza-Escatrón 
(Anónimo (2007a), ni en el estudio de Zapater y Blanco (2010).
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Así, de un área de distribución original del piscardo en el siglo XIX de 
unos 494 km de longitud, se ha pasado a otra de unos 444 km; es decir, 
la distribución espacial del piscado en el cauce principal del Ebro se ha 
reducido en este siglo alrededor del 10,12% (Fig. 13). Además, la tendencia 
poblacional en la cuenca del Ebro está en declive (Martín, 2006; Doadrio et 
al., 2011). 

Factores de amenaza citados en los 6 documentos sobre P. bigerri con 
apartado de conservación:

Introducción de especies alóctonas (6), contaminación de las aguas (6), 
dragados y canalizaciones (5), construcción de presas y embalses (4), (Do-
adrio et al., 2002; Martín, 2006; Zaldívar, 2006; Leunda et al., 2010; Doadrio 
et al., 2011; SIBIC, 2017).

Figura 13: Distribución histórica y actual del piscardo (Phoxinus bigerri) en el río Ebro. 

3.14. Cacho o zaparda. Squalius pyrenaicus (Günther, 1868)

Desde principios del sigo XXI se sabe que es un endemismo ibérico. 
Capaz de vivir en ambientes muy variados, en la actualidad habita algunas 
cuencas de la mitad sur, desde el Tajo hasta el Segura (Doadrio et al., 2011), 
y algunos afluentes del Ebro (SIBIC, 2017; Sánchez-Pérez y Zamora-Marín, 
2021).

Para dar coherencia al relato histórico, los cachos del Alto Ebro (“zapar-
das”, en su vocablo vasco) se han asignado a la especie Squalius pyrenai-
cus, dando por buena la hipótesis de que “la única especie del género Squa-
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lius que habita en el tercio superior de la cuenca del Ebro, desde Burgos 
hasta Zaragoza, es S. pyrenaicus y no S. cephalus como se creía hasta ahora” 
(Asensio y Doadrio, 2004). También se ha optado por respetar el estatus de 
especie autóctona en la cuenca del Ebro que venía otorgándosele, aunque 
persisten las dudas sobre si ha sido introducido o no (Anónimo, 2007b). 

Al margen de la existencia de zapardas referida por Madoz en varios 
afluentes alaveses del Ebro como el Bayas y el Zadorra (Asensio et al., 
1996), el primer dato histórico que se puede asignar a este pez en el cauce 
principal del Ebro proviene también del Diccionario Madoz (1845), en con-
creto de la pesca de “truchas, anguilas, barbos, cachos y bogas” en Barcina 
del Barco (Burgos).

El resto de referencias históricas es probable que incluyan a varias es-
pecies a la vez. Steindachner (1866) comenta que S. cephalus es “bastante 
frecuente en el Ebro, como en los ríos de Bilbao”. Lozano-Rey (1919) hace 
referencia a 4 ejemplares de S. cephalus (variedad pyrenaicus) recogidos en 
Zaragoza y depositados en la colección de Pérez Arcas. Lozano-Rey (1935) 
y Lozano-Cabo (1964) citan a Leuciscus cephalus cabeda en el Ebro (Logro-
ño) y otros ríos de la mitad septentrional peninsular, al mismo tiempo que 
inciden en su abundancia con frases como estas: “por todas partes es extre-
madamente común” o “una de las especies de peces de río más difundidas 
y abundantes de nuestro país, y en unión de otras especies o subespecies 
similares, los más clásicos de nuestros peces de río”.

Sin embargo, esta presumible abundancia tornó en escasez o ausencia 
desde mediados del siglo XX. Álvarez et al. (1985) comentan en los años 80 
que “hoy en día el Cacho no parece ser muy abundante en nuestros ríos” 
y en el tramo vasco del río Ebro sólo lo encuentran en Elciego y Baños de 
Ebro (1984, com. per.). Por su parte, Bea (1999) lo da por presente en el 
río Ebro a su paso por Álava, aunque su “número o densidad de ejempla-
res…//… sea muy bajo” y afirma que “hace 40 años se comercializaba en 
el mercado de Vitoria”. Se sabe de su existencia antes de los años 90 en el 
Ebro a su paso por San Vicente de la Sonsierra, donde lo llaman “bobete” 
(Victoriano Martínez Trejo, com. pers.). Zaldívar (1994) y Zaldívar (2006) lo 
citan en tres poblaciones riojanas (Pradejón, Calahorra y Alfaro) y una nava-
rra (Fontellas), lugares en los que “se pesca de vez en cuando” y “siempre es 
escaso”, haciendo referencia a individuos pescados en el río Ebro entre 1988 
y 1995. Elvira et al. (1995) lo citan en Fuenmayor. Álvarez (1980) ya no lo 
encuentra en el Ebro, aunque sí “en pequeño número” en el Arga y el Ara-
gón. Bernat et al. (2000) no lo citan en el cauce principal de la cuenca del 
Ebro a su paso por tierras aragonesas. Y Zaldívar (2010) siembra la duda de 
su existencia en el tramo riojano del río Ebro al incluirlo entre las especies 
presentes “o que estaban hasta hace unos años”. 

En la actualidad, no se han registrado citas de esta especie en el río 
Ebro desde hace décadas y su situación en los afluentes en los que aún 
queda es muy precaria (SIBIC, 2017). Iniciativas como la del Gobierno Vas-
co con el “Plan de Gestión del pez “Zaparda” (Squalius pyrenaicus)” (Anó-
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nimo, 2007b), o la designación de varias Zonas de Especial Conservación 
y Lugares de Interés Comunitario en el tramo del Ebro comprendido entre 
Castilla y León, País Vasco, La Rioja y Navarra en lo que llevamos de este 
siglo, es posible que puedan devolverle sus antiguos territorios, pero lo 
cierto es que, estando presente en el Ebro a lo largo de al menos unos 452 
km (Fontellas) o quizás unos 544 (Zaragoza) desde el siglo XIX, a día de 
hoy, el cacho o zaparda ha desaparecido totalmente del cauce principal del 
Ebro (Fig. 14). 

Factores de amenaza citados en los 7 documentos sobre S. pyrenaicus 
con apartado de conservación:

Introducción de especies alóctonas (7), construcción de presas y em-
balses (7), fragmentación del hábitat (7), contaminación de las aguas (6), 
dragados y canalizaciones (5), extracción y fluctuaciones artificiales del cau-
dal de agua (3), extracción de áridos (3) (Bea, 1999; Doadrio et al., 2002; 
Martín, 2006; Zaldívar, 2006; Anónimo, 2007b; Doadrio et al., 2011; SIBIC, 
2017).

Figura 14: Distribución histórica y actual del cacho (Squalius pyrenaicus) en el río Ebro. 

3.15.	 Bagre. Squalius laietanus Doadrio, Kottelar y Sostona, 2007

Como el cacho, durante años fue denominado Leuciscus (Squalius) 
cephalus. Desde 2007 se considera un endemismo del noreste español y del 
sureste de Francia, separado de la especie europea S. cephalus (Aparicio et 
al., 2016).
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En el valle del Ebro solo se encuentra en su cuenca baja, principalmen-
te en las subcuencas del Segre y del Matarraña, allí donde las aguas son cla-
ras y alternan las pozas con las tablas (Doadrio et al., 2011). Hay dudas de 
que en el Ebro sea natural o producto de reintroducciones temporalmente 
lejanas (Aparicio et al., 2016).

En el cauce principal del Ebro no se han hallado citas antiguas. La 
de Leuciscus cephalus cabeda en Logroño (Lozano-Rey,1935; Lozano-Cabo, 
1964) y las de Squalius cephalus en el tramo riojano-navarro (Doadrio et 
al., 2002) se han asignado a Squalius pyrenaicus por su mayor proximidad 
geográfica a las poblaciones relictas.

En la actualidad, el bagre, aunque no aparece en el río Ebro en dife-
rentes trabajos (Doadrio et al., 2011; SIBIC, 2017), pero sí en otros menos 
recientes (Elvira et al. 1995), hay autores que lo sitúan, con densidades 
“bajas o muy bajas y dependiente del reclutamiento de sus afluentes”, desde 
Ascó hasta casi su desembocadura en el mar (López et al., 2012; Aparicio 
et al., 2016). 

Con estos datos, la longitud del tramo del río Ebro habitado por el 
bagre rondaría los 74 km, y habría retrocedido desde la construcción del 
rosario de embalses (Mequinenza, Ribarroja, Flix, Ascó) unos 72 km, si se 
considera un área original de unos 146 km desde la desembocadura del río 
Segre hasta el Delta. Es decir, la distribución espacial del bagre en el cauce 
del Ebro habría mermado desde mediados del siglo XX en aproximadamen-
te un 49,32% su longitud original más probable (Fig. 15).

Figura 15: Distribución histórica y actual del bagre (Squalius laietanus) en el río Ebro. 
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Factores de amenaza citados en los 7 documentos sobre S. laietanus 
con apartado de conservación:

Construcción de presas y embalses (6), fragmentación del hábitat (6), 
contaminación de las aguas (6), introducción de especies alóctonas (5), dra-
gados y canalizaciones (4), extracción y fluctuaciones artificiales del caudal 
de agua (4), extracción de áridos (4), hibridación (2), incendios forestales 
(2) (Doadrio et al., 2002; Zapater y Blanco, 2010; Doadrio et al., 2011; López 
et al., 2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017).

3.16. Tenca. Tinca tinca (Linnaeus, 1758)

La tenca es una especie euroasiática que desde tiempos históricos se ha 
criado en cautividad e introducido en muchos lugares por interés económi-
co (Doadrio et al., 2011; Aparicio et al., 2016). En España está presente en 
casi todas las cuencas fluviales pero no se sabe con certeza si es autóctona 
o introducida (Doadrio et al., 2002; Durán, 2009; Doadrio et al., 2011; SIBIC, 
2017). Actualmente, en los ríos no es frecuente y sus poblaciones son esca-
sas (Doadrio et al., 2011).

Durante el siglo XIX, según Graells (1864) la tenca era “común en toda 
la Península, principalmente en la región central y oriental”; Steindachner 
(1866) no la cita en el río Ebro, pero Pérez-Arcas (1921), haciendo referencia 
a Asso, la incluye en la comunidad piscícola de este río: “Patria: Ríos Ebro 
y Jalón (Asso)”.

Las referencias del Diccionario Madoz (1845) sobre la pesca de la tenca 
en el Ebro son escasas y poco claras. Aparece nombrada en el texto de la 
provincia de Logroño: “es abundante y sabrosa la pesca de los ríos, que 
consiste en anguilas, madrillas y tencas”; en Tudela (Navarra), donde en el 
río Ebro y/o el Queiles se pescaban “anguilas, barbos, madrillas y algunas 
truchas y tencas”; en Torre de Alfranca (Zaragoza), donde confluyen el Gá-
llego y el Ebro y había pesca de “anguilas, tencas, carpas y alguna trucha”; y 
en el partido judicial de Gandesa (Tarragona) en el que, en “ciertas épocas 
del año”, era abundante la pesca en el Ebro de “barbos, tencas, bogas, an-
guilas, lampreas y sollos…” 

A comienzos y mediados del siglo XX, Lozano-Rey (1931) y Lozano-
Cabo (1964) comentan que la tenca es “común en España” aunque “menos 
frecuente en ríos”. Y en Anónimo (1952), sitúan a la tenca, entre otros ríos 
principales, a lo largo del Ebro, desde su desembocadura hasta aproxima-
damente La Rioja. 

Durante el último tercio del siglo pasado, la tenca decae y pasa de ser 
“muy fácil de observar en las llamadas madres y meandros abandonados 
del Ebro, donde se la ve nadar ágil y rápida” (Elósegui et al., 1980), a ser 
más escasa que en décadas pasadas en Álava, La Rioja, Navarra y Aragón 
(Zaldívar, 1994; Marcuello, 1995; Anónimo, 1999; Álvarez, 2005; Zaldívar, 
2006; Anónimo, 2007), o incluso, desaparecer de la mayor parte de Cataluña 
(Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016).
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En el siglo XXI, la tenca puede darse por desaparecida en el río Ebro 
basándose en los datos obtenidos en los muestreos realizados anualmente 
por la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) entre 2002 y 2016 en la 
Red de Control y Seguimiento de Sustancias Peligrosas, así como en las re-
ferencias existentes en la Carta Piscícola Española (SIBIC, 2017).

Se habría pasado de una situación en la que, de manera natural o me-
diante repoblaciones, la tenca ocuparía durante el siglo XIX algunos de los 
remansos, madres, meandros abandonados o galachos del Ebro, desde apro-
ximadamente Miranda de Ebro (desembocadura del río Zadorra, todavía hoy 
con una pequeña población estable de tencas) hasta, más o menos, Ribarroja 
(Tarragona). Unos 575 km de río, de los que en la actualidad habría desapa-
recido de forma estable la especie como consecuencia de la contaminación 
de las aguas, la introducción de peces piscívoros exóticos y la progresiva 
destrucción y/o desecación de los sotos, madres y galachos del río Ebro.

3.17. Lamprehuela. Cobitis calderoni Bacescu, 1962

Desde que Bacescu, en 1961, definiera esta especie señalando su locali-
dad típica en la cuenca del Duero (río Arlanzón, Burgos), hubo que esperar 
veinte años hasta que, en Doadrio (1981), se concretara grosso modo la dis-
tribución geográfica de este cobítido ibérico (Fam. Cobitidae) y se aportaran 
29 nuevos puntos con su presencia. La publicación confina a la lamprehuela 
en las cuencas de los ríos Ebro y Duero, donde se encuentra “muy abundan-
te”, y en varios afluentes del Tajo, aunque más tarde se supo que también 
ocupaba la cabecera del Sil (Doadrio et al., 2011).

Esa primera nota de Doadrio (1981) cita a C. calderoni en varios afluen-
tes del Ebro, así como en su propio cauce principal a su paso por San 
Adrián y Mendavia (Navarra), haciendo referencia a las capturas realizadas 
por J. Elósegui y J. Álvarez en 1979. También adscribe a C. calderoni los 
ejemplares mencionados en Lozano Rey (1935) como “Acanthopsis taenia 
L.” en Zaragoza, que se conservan en el Museo Nacional de Ciencias Natura-
les de Madrid, y que en Lozano Rey (1919) se adscribiera a “Cobitis taenia” 
bajo la referencia “Zaragoza, Cayuela, colección Pérez Arcas; 6”.

Por otra parte, los datos referenciados por Asso (1801) y Pérez Arcas 
(1921) sobre C. taenia y A. taenia respectivamente, no aportan nuevas lo-
calidades que definan su distribución en el Ebro, pero son los primeros au-
tores que podrían haber constatado su presencia en este río, si se exceptúa 
una posible confusión con C. paludica.

A la luz de estos documentos, parece apropiado situar en la provincia 
de Zaragoza el límite inferior del área de ocupación natural de C. caldroni 
en el río Ebro desde, al menos, principios del siglo XIX. Así lo aconseja ade-
más, la caracterización ecológica y la ausencia de registros concretos -tanto 
históricos como recientes- de este cobítido en el tramo catalán del río Ebro 
(Doadrio et al., 2002; Doadrio et al., 2011; López et al., 2012; Ordeix et al., 
2014; Aparicio et al., 2016).
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El límite superior del área ocupada por C. calderoni en el río Ebro es 
más fácil de fijar. Monteoliva et al. (2010) lo encontraron entre la comunidad 
de peces del embalse del Ebro y también se halló en los muestreos realiza-
dos por el Gobierno de Cantabria en Salces, con fecha 09/08/2012 (SIBIC, 
2017).

De esta manera, a efectos de este estudio, la longitud del tramo his-
tórico ocupado por C. calderoni a lo largo del río Ebro -discontinuidades 
biotópicas a parte- sería la comprendida entre Salces, cerca de Fontibre 
(Cantabria), y el límite provincial entre Zaragoza y Tarragona, es decir, unos 
790 km.

Además de los citados, los autores que sitúan a C. calderoni en la cuen-
ca del Ebro son muchos, pero muy pocos los que lo han hecho en el cauce 
principal de la gran depresión. 

Con respecto al tramo aragonés del río Ebro, los datos más recientes 
que se han encontrado figuran en los trabajos Anónimo (1999), Anónimo 
(2007a), Alcántara et al. (2007), Zapater y Blanco (2010) y SIBIC (2017). Pero 
en ellos se utilizan vagas suposiciones de la presencia de lamprehuela en el 
río Ebro. Anónimo (1999) no especifica si la afirmación de que “con menor 
frecuencia se encuentran cobítidos como la colmilleja (Cobitis paludica), la 
lamprehuela (Cobitis calderoni) …” se refiere al río Ebro, al Gállego o al 
Huerva a su paso por Zaragoza. Anónimo (2007a) cree “probable la presen-
cia”, “supone que también se encuentra” y que el Galacho de la Alfranca, 
“en la década pasada…//…contaba con la presencia de tenca, madrilla, 
gambusia y lamprehuela”. En tanto que en los mapas de distribución de los 
otros tres trabajos no muestran ningún punto de muestreo con presencia de 
C. calderoni en el cauce del río Ebro, aunque sí en unos cuantos afluentes 
a su izquierda y derecha.

En el tramo del río Ebro a su paso por Navarra y La Rioja ocurre algo 
parecido. Álvarez (1980) citó a A. taenia -hoy, C. calderoni- de manera ge-
nérica en el río Ebro “en los fondos poco profundos de las zonas medias de 
Ebro y Aragón”. Anónimo (2016) afirma que “fue citada en Tudela y Cabani-
llas en el año 1978 pero en el trabajo de Elvira et al. (2005) no fue localizada 
en ninguna localidad del río Ebro. Sin embargo, no debería descartarse su 
presencia…”. Doadrio (1981) incluye en su estudio los muestreos llevados 
a cabo en el río Ebro en 1979, citados más arriba. Javier Álvarez Orzanco 
(com. pers. de 10 de febrero de 1993) la encuentra en San Adrián (09/1978. 
9 ejemplares) y Mendavia (09/1978. 10 ejemplares). García (1993) y Zaldívar 
(1994) no la encuentran en el tramo riojano, y Zaldívar (2006) afirma que, 
entre 1970 y 1993, la lamprehuela “aguas abajo de Agoncillo es menos abun-
dante y ha desparecido de muchas zonas”.

Las fuentes de información sobre los peces del río Ebro a su paso por 
Álava (País Vasco), La Rioja y Burgos (Castilla y León) arrojan los siguientes 
datos. Álvarez et al. (1985), Asensio et al. (1996), Bea (1999), Álvarez (2005), 
Velasco et al. (2005), Martín (2006) y Asensio (2007) sitúan a C. calderoni en 
el río Ebro y sus afluentes Omecillo y Bayas, sin especificar –no en todos los 
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casos- localidades, citándose unos a otros y haciendo referencia al primero. 
Javier Álvarez Orzanco (com. pers. de 10 de febrero de 1993) la encuentra 
en Laserna (25/10/1984. 9 ejemplares) y Lapuebla de Labarca (26/10/1984. 
14 ejemplares). En La Rioja, Elvira et al. (1995), la citan en San Vicente de la 
Sonsierra, Fuenmayor y Logroño. En Anónimo (2007c) se concluye que, en 
Álava, salvo en el río Omecillo, “Tras la realización de exhaustivos estudios 
de distribución…//…El resto de las citas de presencia de la especie recopi-
ladas durante los dos últimos decenios no han podido ser confirmadas en 
los últimos estudios (años 2000 y 2001), por lo cual se puede hablar de una 
reciente y drástica reducción de su distribución”. Reducción de la que solo 
se salva, por el momento, una cita en 2007 de la localidad de Lapuebla de 
Labarca (Anónimo, 2014).

Sobre la presencia de C. calderoni en el tramo del río Ebro que reco-
rre Cantabria, además de los datos más arriba indicados, Sáiz-Villoria et al. 
(2010) tan solo apuntan que es “al parecer, aún frecuente en la cuenca del 
Ebro”. Es destacable también que en los muestreos piscícolas que realiza en 
el río Ebro anualmente desde 2002 en la Red de Control y Seguimiento de 
Sustancias Peligrosas (CHE) entre Requejo (Cantabria) y Campredó (Tarra-
gona), no se ha estimado la presencia de la lamprehuela.

Esta recopilación histórica indica que C. calderoni en los últimos tiem-
pos ha sufrido una severa contracción de su distribución y una importante 
fragmentación de su población a lo largo del río Ebro, como así lo han pues-
to de manifiesto en su cuenca otros autores con diferentes metodologías 
(Doadrio, 2002; Perdices, 2013). 

Figura 16: Distribución histórica y actual de la lamprehuela (Cobitis calderoni) en el río Ebro. 
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Considerando la divisoria provincial Zaragoza/Tarragona como punto 
inferior de su área de ocupación histórica y Lapuebla de Labarca (Álava) 
como límite inferior o punto más reciente de aparición de la especie, se es-
tima que el retroceso en el río Ebro es de unos 494 km. De tal manera que 
C. calderoni en este río habría pasado de estar presente a lo largo de unos 
790 km a ocupar 296 km, con una reducción de su espacio geográfico vital 
estimada en el 62% en las tres últimas décadas (Fig. 16).

Factores de amenaza citados en los 16 documentos sobre C. calderoni 
con apartado de conservación:

Introducción de especies alóctonas (14), extracción de áridos (13), con-
taminación de las aguas (12), construcción de presas y embalses (12),draga-
dos y canalizaciones (12), fragmentación poblaciones (4), extracción y fluc-
tuaciones artificiales del caudal de agua (3), pesca recreativa (2) (Doadrio et 
al., 1991; García, 1993; Zaldívar, 1994; Bea, 1999; Doadrio et al., 2002; Tola 
y Infiesta, 2002; Álvarez, 2005; Martín, 2006; Zaldívar, 2006; Alcántara et al., 
2007; Zapater y Blanco, 2010; Doadrio et al., 2011; Perdices, 2013; Ordeix et 
al. 2014; Aparicio et al., 2016, SIBIC, 2017).

3.18. Colmilleja. Cobitis paludica (De Buen, 1929)

La literatura científica establece en estos momentos que los cobítidos 
endémicos de la península Ibérica son tres. Y se asume con carácter general 
que C. paludica se distribuye por numerosas cuencas y subcuencas de las 
regiones del sur y centro peninsular además de la cuenca del Ebro (García 
de Jalón et al., 1989; Díaz-Luna y Gómez-Caruana, 1991; Doadrio, 2002; Tola 
y Infiesta, 2002; Doadrio et al., 2011; Perea et al., 2011; Sánchez-Carmona, 
2017).

Después de los trabajos que dieron nombre a este taxón elaborados 
por F. de Buen y S. L. Berg en los años 30 del pasado siglo, primero Doadrio 
(1984) y más tarde Doadrio et al. (1988), revisan su taxonomía y corología. 
En estas revisiones engloban en una sola especie –si bien con el nombre C. 
maroccana y no con el actual- las citas peninsulares de tres taxones, inclu-
yendo como localidades válidas para la misma: una en el “Delta del Ebro 
(Tarragona)” y otra en “Río Ebro. Cenicero (La Rioja) VII.1925, 1 ej.”, esta úl-
tima también recopilada en Doadrio (1989). Ambas localidades, coincidien-
do con Doadrio et al. (2002), marcan en este estudio el punto superior e 
inferior del espacio geográfico histórico de C. paludica en el cauce principal 
de la cuenca del Ebro, en total 647 km de río.

Tras esta primera conclusión, llama la atención la ausencia de datos 
concretos sobre la presencia de C. paludica entre ambos extremos. García 
(1993), Zaldívar (1994), Doadrio (2002), Zaldívar (2006) no la encuentran 
en el río Ebro a su paso por La Rioja, aunque sí en dos de sus afluentes 
(Najerilla y Alhama) y en 1996 la CHE en el río Leza (SIBIC, 2017). Álvarez 
(1980) y Anónimo (2016) no la citan en Navarra. A su paso por Aragón, Anó-
nimo (1999) hace referencia sin especificar más a que en “el Ebro, Gállego y 
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Huerva” en Zaragoza “se encuentran con menor frecuencia cobítidos como 
la colmilleja (C. paludica), la lamprehuela (C. calderoni)…”, Alcántara et al. 
(2007) la sitúan en algunos afluentes ( Jalón, Mijares y Matarraña), Anónimo 
(2007a) no la nombra en el tramo Zaragoza-Escatrón y Zapater y Blanco 
(2010) en un mapa de distribución incluyen a la colmilleja a la altura del río 
Ebro en Zaragoza sin más explicaciones, pero que por la metodología y la 
bibliografía utilizada en la elaboración de la publicación parece correspon-
derse con una referencia anterior a 1983. 

Sin embargo, en Cataluña, Ordeix et al. (2014), la citan en el río Cenia 
y el Bajo Ebro, indicando que en Cataluña está ”posiblemente al borde de 
su desaparición”; así como López et al. (2012) y Aparicio et al. (2016) coin-
ciden en señalar que “en Cataluña la única población existente es la del 
Delta”, a la vez que la localizan exclusivamente en unas surgencias de aguas 
subterráneas (Ullals de Baltasar) y no en el cauce principal del río Ebro, 
para luego comentar que “antiguamente es probable que habitara también 
en el tramo bajo del Ebro” aguas abajo de la presa de Xerta-Tivenys. 

Es importante también reseñar que en los muestreos piscícolas que 
realiza anualmente a lo largo del río Ebro la CHE para cumplimentar los 
datos de la Red de Control y Seguimiento de Sustancias Peligrosas, no se 
ha detectado la presencia de C. paludica, ni figura en su lista de especies.

Figura 17: Distribución histórica y actual de la colmilleja (Cobitis paludica) en el río Ebro. 

A la vista de estos resultados es comprensible colegir que el tramo de 
río ocupado por C. paludica en el río Ebro se ha reducido en un 100% en 
los últimos cincuenta años con respecto a su distribución histórica (Fig. 17). 
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Conclusión que se une a las afirmaciones de otros autores que hablan de 
que la especie ha desaparecido en muchas localidades con anterioridad a 
2001 (Doadrio, 2002), de que ha experimentado un pronunciado declive 
y se ha extinguido en varias cuencas (Sánchez-Carmona et al., 2008), o de 
que las poblaciones de colmilleja han sufrido un grave agotamiento y han 
desaparecido en varios ríos (Perea et al., 2011), como por ejemplo el río 
Ebro (Doadrio et al., 2011).

Factores de amenaza citados en los 11 documentos sobre C. paludica 
con apartado de conservación:

Introducción de especies alóctonas (11), dragados y canalizaciones 
(10), extracción de áridos (8), construcción de presas y embalses (8), pesca 
recreativa (8), contaminación de las aguas (6), extracción y fluctuaciones 
artificiales del caudal de agua (4), fragmentación poblaciones (2) (Doadrio 
et al., 2002; Martín, 2006; Zaldívar, 2006; Alcántara et al., 2007; Zapater y 
Blanco, 2010; Doadrio et al., 2011; López et al., 2012; Ordeix et al., 2014; 
Aparicio et al., 2016, Sánchez-Carmona, 2017; SIBIC, 2017).

3.19. Lobo de río. Barbatula quignardi (Bacescu-Mester, 1967)

Nativo del noreste de España, sur de Francia y Andorra, se distribuye 
por varios ríos cantábricos del País Vasco, de la cuenca del Ebro y otras 
cuencas francesas desde la del Lez a la del Tech (Doadrio et al., 2011).

Los mapas de distribución de B. quignardi incluyen por lo general to-
do el río Ebro, desde su nacimiento en Cantabria hasta su desembocadura, 
incluido el Delta (Doadrio, 1986; García de Jalón et al., 1989; Doadrio et al., 
1991; Doadrio et al., 2002; Tola y Infiesta, 2002; Freyhof y Kottelat, 2008c; 
Perea et al., 2011). 

Sin embargo, no se han encontrado referencias históricas concretas que 
lo sitúen en el cauce del río Ebro aguas abajo de la provincia de Zaragoza 
(Asso, 1801; Lozano-Rey, 1919; Lozano-Rey, 1935; Anónimo, 1952; Doadrio, 
1989). Y tampoco los estudios que se circunscriben a Cataluña indican la 
presencia actual o histórica de B. quignardi en las aguas del río Ebro, aun-
que sí en varios de sus afluentes catalanes (López et al., 2012; Ordeix et al., 
2014; Aparicio et al., 2016).

Por otro lado, Doadrio et al. (2011) aportan una distribución del lobo 
de río anterior a 2001 que lo sitúa en dos tramos cortos del río Ebro a su 
paso por la provincia de Zaragoza, uno a la altura, más o menos, de Gallur y 
otro a la de Mequinenza, cercano a la divisoria administrativa con Cataluña.

Por tanto, a efectos de esta aproximación histórica, se localiza en Me-
quinenza el punto inferior de la distribución original del lobo de río en el 
cauce principal del Ebro. Afirmación que dibujaría para B. quignardi en el 
río Ebro un tramo vital original de aproximadamente de 784 km de longitud 
desde su nacimiento en Cantabria, en vez de 930 hasta el Delta, como mar-
can con trazo más grueso algunas monografías arriba mencionadas.
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Todo ello teniendo en cuenta que las publicaciones regionales consul-
tadas (y algunas de ámbito peninsular) localizan históricamente a B. quig-
nardi en localidades concretas del río Ebro a su paso por Aragón, Navarra, 
La Rioja, Álava, Burgos y Cantabria, como son Zaragoza, Tudela, Milagro, 
San Adrián, Calahorra, Pradejón, Mendavia, Alcanadre, Agoncillo, Logroño, 
Assa, Laserna, Lapuebla de Labarca, Fuenmayor, Cenicero, Elciego y San 
Vicente de la Sonsierra, (Lozano-Rey, 1935; Álvarez et al., 1985; Doadrio, 
1989; Álvarez, 1980; García, 1993; Zaldívar, 1994; Elvira et al., 1995; Asensio 
et al., 1996; Elvira et al., 2003; Velasco et al., 2005; Alcántara et al., 2007; 
Sáiz-Villoria et al., 2010). 

Las localidades más recientes que se han encontrado en la bibliografía 
con presencia comprobada en el río Ebro de B. quignardi son: Requejo, 
cerca de Reinosa (Cantabria; años 2014, 2015 y 2016; Fuente: CHE, 2016). 
Miranda de Ebro (Burgos; años 2013 y 2014; Fuente: CHE, 2016). Ircio (Bur-
gos; año 2016; Fuente: CHE, 2016). Gimileo, San Vicente de la Sonsierra, To-
rremontalbo, Cenicero, Fuenmayor, Logroño, Agoncillo, Alcanadre, Calaho-
rra (La Rioja; año 2012; Fuente: Elvira et al., 2012). Mendavia (Navarra; año 
2015; Fuente: CHE, 2016). Azagra (Navarra; años 2014, 2015 y 2016; Fuente: 
CHE, 2016). Novillas (Zaragoza; año 2005; Fuente: SIBIC, 2017). 

Figura 18: Distribución histórica y actual del lobo de río (Barbatula quignardi) en el río Ebro. 

Datos que confirman la presencia en los últimos 15 años del lobo de río 
en el Ebro desde Cantabria hasta el comienzo de la provincia de Zaragoza, 
a pesar de que sus poblaciones están en regresión (Álvarez, 2005; Velasco 
et al., 2005; Zaldívar, 2006; Martín, 2006; Doadrio et al., 2011). Por tanto, el 



Carlos Zaldívar Ezquerro, Ricardo Zaldívar López

50
núm. 41 (2023), pp. 9-82
ISSN 0213-4306

Zubía

tramo del río Ebro que se puede considerar ocupado actualmente por B. 
quignardi es de unos 476 km, distancia que separa Requejo de Novillas. Es 
decir, este endemismo hipano-francés en los últimos decenios ha sufrido 
una merma aproximada del 38% de la longitud de su rango de distribución 
en el río Ebro (Fig. 18). 

Factores de amenaza citados en los 9 documentos sobre B. quignardi 
con apartado de conservación:

Introducción de especies alóctonas (8), contaminación de las aguas 
(5), construcción de presas y embalses (5), dragados y canalizaciones (5), 
extracción y fluctuaciones artificiales del caudal de agua (2), extracción de 
áridos (1) (Doadrio et al., 2002; Tola y Infiesta, 2002; Álvarez, 2005; Martín, 
2006; Zaldívar, 2006; Zapater y Blanco, 2010; Doadrio et al., 2011; Aparicio 
et al., 2016, SIBIC, 2017).

3.20. Espinoso. Gasterosteus aculeatus Linnaeus, 1758

Está ampliamente distribuido por el hemisferio norte y, actualmente, 
en España presenta poblaciones en aguas dulces o ligeramente salobres 
del País Vasco, Galicia, Cataluña y Mallorca, así como se le considera prác-
ticamente extinto en Extremadura, Valencia y Andalucía (Fernández et al., 
2017).

Según indican Aparicio et al. (2016) “antiguamente la distribución del 
espinoso en Cataluña era mucho más amplia, pero no del todo conocida 
ya que las referencias bibliográficas sobre esta especie son escasas.” Tanto 
es así, que ciertos autores no lo citan expresamente en el delta del Ebro 
(Pérez-Arcas, 1921; Lozano-Rey, 1935; Anónimo, 1952; Lozano-Cabo, 1964; 
García de Jalón et al.,1989; Gómez-Caruana y Díaz-Luna, 1991; Doadrio et 
al., 2011; SIBIC, 2017), en tanto que otros lo incluyen en los mapas de dis-
tribución o lo nombran expresamente (Demestre et al., 1977; Doadrio et al., 
1991; Doadrio et al., 2002; Tola y Infiesta, 2002; López et al., 2012; Ordeix et 
al., 2014; Aparicio et al., 2016; Fernández et al., 2017; Ferrer y Font, 2018).

Tomando como referencia de la situación presente el mapa de distri-
bución aportado por López et al. (2012), se estima que la reducción de la 
superficie ocupada por G. aculeatus en el delta del Ebro con respecto a la 
que podría ocupar potencialmente es del orden del 98,03% (solo aparece en 
5 de las 254 cuadrículas UTM muestreadas) (Fig. 19).

Factores de amenaza citados en los 9 documentos sobre G. aculeatus 
con apartado de conservación:

Contaminación de las aguas (7), fragmentación del hábitat (5), intro-
ducción de especies alóctonas (4), desecación de zonas húmedas (4), ex-
tracción y fluctuaciones artificiales del caudal de agua (2), dragados y cana-
lizaciones (2), construcción de presas y embalses (2), parásitos específicos 
(2), extracción de áridos (1) (Doadrio et al., 1991; Doadrio et al., 2002; Tola 
y Infiesta, 2002; Doadrio et al., 2011; López et al., 2012; Ordeix et al., 2014; 
Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017; Fernández et al., 2017).
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Figura 19: Distribución histórica y actual del espinoso (Gasterosteus aculeatus) en el delta del 
Ebro [basado en López et al. (2012)]. 

3.21. Aguja de río. Syngnathus abaster Risso, 1827

Se distribuye por el litoral de los mares Mediterráneo, Negro y Caspio, 
además de por la costa atlántica desde el estrecho de Gibraltar hasta el sur 
de Francia (Lloris, 2015; López et al., 2012; Aparicio et al., 2016).

Aunque para diferentes autores no estaba presente en las costas penin-
sulares (De Buen, 1930) o no la citan en el delta del Ebro (Pérez-Arcas, 1921; 
Lozano-Rey, 1935), para otros, la aguja de río era una especie común en el 
litoral del Mediterráneo durante el pasado siglo (Pardo, 1945; Lozano-Cabo, 
1964; Gómez-Caruana y Díaz-Luna, 1991; Tola y Infiesta, 2002) 

En el delta del Ebro vive en aguas muy poco profundas, con abundante 
vegetación sumergida e influencia marina directa y su presencia actual ha si-
do puesta de manifiesto en numerosos trabajos (Doadrio et al., 2002; López 
et al., 2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017).

Comparando y analizando los mapas de distribución recogidos en De-
mestre et al. (1977) y López et al. (2012), se ha estimado que la reducción 
de la superficie ocupada por S. abaster en el delta del Ebro, con respecto 
a la que podría ocupar potencialmente, es aproximadamente del 72,19%, 
teniendo en cuenta que aparece en 42 de las 151 cuadrículas UTM posibles 
muestreadas (Fig. 20).

Factores de amenaza citados en los 7 documentos sobre S. abaster con 
apartado de conservación: 
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Contaminación de las aguas (7), dragados y canalizaciones (7), deseca-
ción de zonas húmedas (3), pesca accidental (1) (Gómez-Caruana y Díaz-
Luna, 1991; Doadrio et al., 2002; Tola y Infiesta, 2002; López et al., 2012; 
Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017).

Figura 20: Distribución histórica y actual de la aguja de río (Sygnathus abaster) en el delta del 
Ebro [basado en Demestre et al. (1977) y López et al. (2012)].

3.22. Fartet. Aphanius iberus (Cuvier y Valenciennes, 1846)

Es un endemismo ibérico de distribución limitada al litoral mediterrá-
neo español, en concreto a las aguas poco profundas de estuarios, lagunas, 
marismas, canales y remansos de los cursos de agua cercanos a la costa 
(Doadrio et al., 2011; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016).

Se ha incluido en este estudio por considerar que, en sus últimos 30 
km, el río Ebro se comporta como un estuario de ambiente deltaico, muy 
dinámico, en el que influyen en su trazado y biocenosis tanto el agua dulce 
como el agua salada (López et al., 2014).

Las primeras citas concretas que se han encontrado sobre este ciprino-
dóntido en el delta del Ebro son de Lozano-Rey (1919): “Lebias ibera …//… 
Amposta, Boscá; numerosos ejemplares”, y de Doadrio (1989): “Aphanius 
Iberus …//… La Cava, Tortosa (Tarragona). 1-IX-1925, 1 M, 2H; 2-VI-1926, 
14 M, 16 H.” Otros autores de la primera mitad el siglo XX no especifican 
y lo sitúan desde el litoral catalán hasta el murciano (Pérez-Arcas, 1921; De 
Buen, 1930; Anónimo, 1952). Los datos, avalan su existencia histórica a lo 
largo y ancho del Delta, por lo que se elige como referencia de su probable 
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máxima área de distribución histórica los citados 30 km aunque, en el mapa 
de “presencia anterior a 2001”, Doadrio et al. (2011), así como otros (Elvira, 
1995a; Doadrio et al., 2011) la alargan hasta aproximadamente el azud de 
Xerta-Tivenys sin aportar localidades más precisas.

Desde la transformación deltaica -que fue intensa entre finales del siglo 
XIX hasta los años 60 y siguió a buen ritmo en décadas posteriores (Molinet-
Coll, 2007)- las poblaciones de A. iberus han sufrido una drástica regresión, 
y su área de distribución histórica original se ha reducido tanto que ha que-
dado limitada a la periferia deltaica, desapareciendo del ambiente fluvial y 
también de la red principal de canales (Demestre et al., 1977; López et al., 
2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017; GBIF-ES, 2020). 

Tomando como referencia el mapa aportado por Demestre et al. (1977) 
se calcula que la pérdida aproximada de superficie ocupada por A. iberus 
en el delta del Ebro, con respecto a su distribución histórica, superaba ya el 
38% en la segunda mitad del siglo XX. Sobre la base de los datos recabados 
en SIBIC (2017) y GBIF-ES (2020), en la actualidad su distribución se res-
tringe a algunas masas de agua periféricas, más bien salobres o hipersalinas, 
próximas al mar, como son Bassa del Olles, Canal Vell, El Garxal, IIla de 
Buda, Bassa de la Tancada, L’Encanyissada, Alfacada, Salines de la Trinitat 
y La Banya. Apoyándose en los mapas de distribución aportados por López 
et al. (2012), se estima que la reducción actual de la superficie apropiada 
ocupada por A. iberus en el Delta es aproximadamente del 72,05%, pues 
solo aparece en 71 de las 254 cuadrículas UTM muestreadas (Fig. 21). 

Figura 21: Distribución histórica y actual del fartet (Aphanius iberus) en el delta del Ebro [ba-
sado en López et al. (2012)].
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Factores de amenaza citados en los 13 documentos sobre A. iberus con 
apartado de conservación: 

Introducción de especies alóctonas (13), contaminación de las aguas 
(12), desecación de zonas húmedas (12), extracción y fluctuaciones artificia-
les del caudal de agua (8), dragados y canalizaciones (5), pesca accidental 
(2), fragmentación del hábitat (1) (Bent y Preben, 1975; Demestre et al., 
1977; Doadrio et al., 1991; Gómez-Caruana y Díaz-Luna, 1991; Elvira, 1995b; 
Doadrio et al., 2002; Tola y Infiesta, 2002; Doadrio et al., 2011; López et al., 
2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017; Ruiz-Navarro y 
Oliva-Paterna, 2017).

3.23.	 Samaruc. Valencia hispanica Valenciennes en Cuvier y Va-
lenciennes, 1846

Endemismo ibérico-francés muy localizado. Históricamente se ha suge-
rido que ocupaba los, en un tiempo pasado, abundantes marjales costeros 
desde el sur de Francia hasta el Mar Menor en Murcia (Doadrio, 1989; Mo-
reno-Amich et al., 1999; Doadrio et al., 2002; Aparicio et al., 2016) pero, en 
la actualidad, únicamente quedan unas pocas poblaciones naturales aisladas 
(algunas reintroducidas) situadas entre l’Ametlla de Mar (sur de Cataluña) y 
el marjal de Pego-Oliva en la Comunidad Valenciana (Caiola, 2017; Doadrio 
et al., 2011; López et al., 2012; Aparicio et al., 2016).

El relato histórico más detallado sobre esta especie en el delta del Ebro 
se ha encontrado en Moreno-Amich et al. (1999): “En el delta del Ebro, el 
samaruc fue citado en primer lugar por Lozano-Rey (1919) y posteriormente 
por De Buen (1933). Aunque San Miguel (1979) no capturó V. hispanica 
en el delta del Ebro, Sostoa (1983) y Sostona et al. (1984) consideraron que 
habitaba la zona. No obstante, posteriores muestreos (Moreno-Amich et al., 
1988; García-Berthou y Moreno-Amich, 1991) no pudieron confirmar esas 
citas. Desde 1991 el Parque Natural del Delta del Ebro (PNDE) está pro-
moviendo un proyecto de cría en cautividad en los “Ullas”. A este proyecto 
le han seguido en fechas más recientes varias iniciativas de conservación 
LIFE-Natura de la UE.

Por López et al. (2012) se sabe que actualmente solo hay dos núcleos 
poblacionales de V. hispanica en el delta del Ebro, uno en la illa de Buda y 
otro en los Ullas de Baltasar y, si se tiene en cuenta el mapa de distribución 
que aportan, se observa que solo está presente (por reintroducción) en 2 
de las 254 cuadrículas UTM muestreadas en su Atlas, lo que equivale a una 
pérdida de su área de distribución original del orden del 99,21% (Fig. 22). 

Factores de amenaza citados en los 11 documentos sobre V. hispanica 
con apartado de conservación: 

Introducción de especies alóctonas (11), desecación de zonas húmedas 
(10), contaminación de las aguas (9), extracción de agua (5), fragmentación 
del hábitat (1) (Bent y Preben, 1975; Doadrio et al., 1991; Elvira, 1995b; 
Doadrio et al., 2002; Tola y Infiesta, 2002; Doadrio et al., 2011; López et al., 
2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; Caiola, 2017; SIBIC, 2017).
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Figura 22: Distribución histórica y actual del samaruc (Valencia hispanica) en el delta del Ebro 
[basado en López et al. (2012)].

3.24. Fraile o blenio de río. Salaria fluviatilis (Asso, 1801)

Se distribuye por muchas cuencas fluviales circunmediterráneas. Ac-
tualmente en España ocupa las del Ebro, Júcar y Guadiana, además de otras 
cuencas menores (Doadrio et al., 2011; Aparicio et al., 2016).

Desde que Asso (1801) comentara que: ”Blennius fluviatilis. Hállase 
rara vez en el río Ebro. En Zaragoza se llama Fraile”, autores posteriores 
lo sitúan también en el Ebro y en Zaragoza (Lozano-Rey,1919; Pérez-Ar-
cas, 1921; Lozano-Cabo, 1964), al igual que Lozano-Rey (1935) -siguiendo 
a Steindachner- lo emplaza además en Tortosa. Quizás basándose en estas 
referencias, Anónimo (1952), García de Jalón et al. (1989) y Tola y Infiesta 
(2002) aportan en sus publicaciones mapas de distribución del pez fraile 
que, desde el mar Mediterráneo, solo llegan hasta la provincia de Zaragoza.

Gómez-Caruana y Díaz-Luna (1991) apuntan que el fraile “llega hasta 
Navarra, La Rioja y el País Vasco”, en tanto que Doadrio et al. (1991), Do-
adrio et al. (2002), Doadrio et al. (2011) y Perea et al. (2011) proporcionan 
mapas de distribución que abarcan hasta Cantabria, coincidiendo con las 
observaciones hechas en los diferentes tramos del río Ebro para Cataluña 
(López et al., 2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016), Aragón (Alcán-
tara et al., 2007; Anónimo 1, 2007; Zapater y Blanco, 2009), Navarra (Álva-
rez, 1980; Anónimo, 2016; Elso, 2020), La Rioja (García, 1993; Zaldívar, 1994; 
Elvira et al., 1995; García y Pérez, 1998; Elvira et al., 2003; Zaldívar 2006; 
Elvira et al., 2012), Álava (Asensio et al., 1996; Bea, 1999; Asensio, 2007; 
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Anónimo 2014; Anónimo; 2015), Burgos (Velasco et al., 2005; Martín, 2006) 
y Cantabria, donde Sáiz-Villoria et al. (2010) lo cita en el embalse del Ebro 
como “localizado recientemente”. 

De esta manera se considera que el área de distribución original de 
S. fluviatilis en el río Ebro tenía como punto inferior el delta del Ebro, en 
las inmediaciones de Tortosa en Tarragona (López et al. 2012, Aparicio et 
al. 2016), y como punto superior el Embalse del Ebro en Cantabria (Sáiz-
Villoria et al., 2010). En total, unos 930 km.

Las citas bibliográficas de los últimos quince años con presencia com-
probada de S. fluviatilis no modifican en esencia la longitud máxima de su 
área de distribución, pero sí ponen de manifiesto el fraccionamiento de su 
población a lo largo del río Ebro. Fragmentación y disminución de efectivos 
poblacionales en el Ebro y otros ríos que han sido recogidas en muchos de 
los trabajos publicados en las dos últimas décadas (Doadrio et al., 2002; Elvira 
et al., 2003; Crivelli, 2006; Martín, 2006; Zaldívar, 2006; Alcántara et al., 2007; 
Zapater y Blanco, 2009; Doadrio et al., 2011; Elvira et al., 2012; Ordeix et al., 
2014; Anónimo, 2014; López et al., 2012; Aparicio et al., 2016; Elso, 2020).

De los muestreos piscícolas publicados en SIBIC (2017) entre 2005 y 
2007, los realizados por la CHE en la Red de Control de Sustancias Peligro-
sas entre 2010 y 2016, así como los efectuados por Elvira et al. (2012) en La 
Rioja y por López et al. (2012) en el delta del Ebro, se obtiene que en los 
últimos quince años la presencia de S. fluviatilis en el río Ebro se ha com-
probado en los siguientes puntos y años: embalse del Ebro (2010), Miranda 
de Ebro (2012, 2013, 2014 y 2015), Ircio (2012 y 2014), Gimileo (2012), San 
Vicente de la Sonsierra (2012), Cenicero (2012), Fuenmayor (2012), Gallur 
(2005), Sástago (2005), Azud de Rueda (2012), Caspe (2005), Flix (2007), As-
có (2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016), Mora de Ebro (2007 y 2011), 
Benissanet (2012, 2013 y 2015), delta del Ebro (2007, 2008 y 2009).

Teniendo en cuenta que la movilidad de S. fluviatilis es reducida, pues-
to que se trata de un pez bentónico con hábitos sedentarios y un patrón 
de distribución agregada (Salvador, 2017; López et al., 2012; Elso, 2020), la 
agrupación de puntos próximos puede dar una idea espacial de la fragmen-
tación de su área original de distribución en el río Ebro. Con los datos re-
cientes mencionados, los tramos del río Ebro, y sus longitudes aproximadas, 
que con seguridad albergarían poblaciones serían los siguientes: tramo del 
embalse del Ebro (unos 30 km), tramo Miranda de Ebro-Ircio-Gimileo-San 
Vicente de la Sonsierra-Cenicero-Fuenmayor (unos 56 km), tramo Gallur 
(unos 10 km), tramo Sástago-Azud de Rueda-Caspe (unos 89 km) y tramo 
Flix-Ascó-Mora de Ebro-Benissanet- delta del Ebro (unos 74 km). En total, 
alrededor de 259 km. 

Por todo ello, estimamos que la de pérdida de longitud del área de dis-
tribución de S. fluviatilis en el río Ebro durante los últimos decenios ronda 
el 63% (Fig. 23).

Factores de amenaza citados en los 17 documentos sobre S. fluviatilis 
con apartado de conservación: 
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Contaminación de las aguas (16), extracción de áridos (15), introduc-
ción de especies alóctonas (14), construcción de presas y embalses (9), 
fragmentación del hábitat (9), dragados y canalizaciones (6), extracción y 
fluctuaciones artificiales del caudal de agua (6) (Doadrio et al., 1991; Gómez-
Caruana y Díaz-Luna, 1991; Bea, 1999; Doadrio et al., 2002; Elvira et al., 
2003; Velasco et al., 2005; Martín, 2006; Zaldívar, 2006; Alcántara et al., 2007; 
Zapater y Blanco, 2010; Doadrio et al., 2011; Elvira et al., 2012; López et al., 
2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016; SIBIC, 2017; Elso, 2020).

Figura 23: Distribución histórica y actual del fraile (Salaria fluviatilis) en el río Ebro. 

3.25. Lubina. Dicentrarchus labrax (Linnaeus, 1758)

Pez anfídromo que habita en las costas atlánticas europeas y norteafri-
canas, mar Mediterráneo y mar Negro (Ordeix et al., 2014). En Cataluña es 
común en todo el litoral y en las desembocaduras de los ríos principales y 
en las lagunas litorales (Aparicio et al., 2016).

En los grandes ríos, como el Ebro o el Tiber, puede remontar bastantes 
kilómetros aguas arriba (Graells, 1864; De Buen, 1930; Lozano-Rey, 1935; 
Pardo, 1945; Lozano-Cabo, 1964; Ordeix et al., 2014).

Se tiene constancia de la presencia de D. labrax (llobarro, en catalán) 
en el delta del Ebro (Anónimo, 1952; Demestre et al., 1977; López et al., 
2012; CHE, 2018). También es habitual que ascienda hasta el azud de Xerta-
Tivenys, donde es “relativamente abundante” y objeto de pesca deportiva 
o profesional (Boquera y Quiroga, 2001; Aparicio et al., 2016; Housing y 
Fishing-JB, 2016).
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A diferencia de las lisas, no se ha encontrado referencia alguna sobre su 
existencia aguas más arriba, así que el relato histórico es coincidente con lo es-
crito por Pardo (1945) que, en el apartado sobre la distribución geográfica de la 
lubina, afirma que “vive en las aguas litorales y en los estuarios, como las lisas 
en general, pero se interna en los ríos mucho menos que éstas.” Razones por 
las que se estima que la lubina no ha sufrido retracción apreciable de su área 
de distribución original, a pesar de ser una de las especies más capturadas en el 
Delta (López et al., 2012) y de su apreciación como pescado de calidad en los 
últimos decenios (Boquera y Quiroga, 2001) (Fig. 24). Sus poblaciones han ex-
perimentado una regresión durante las últimas décadas (Aparicio et al., 2016).

Figura 24: Distribución histórica y actual de la lubina (Dicentrarchus labrax) en el río Ebro. 

3.26. Lisas. Fam. Mugilidae Jarocki, 1822

Las lisas son peces bentopelágicos y catádromos -anfídromos según 
Ordeix et al. (2014)- muy frecuentes en las desembocaduras de los ríos, 
estuarios, puertos y lagunas costeras salobres de los mares templados y 
tropicales del mundo (Lloris, 2015). En las costas españolas viven seis espe-
cies de mugílidos (Lloris, 2015) y cinco frecuentan el delta del Ebro: Mugil 
cephalus, Liza ramada, Chelon labrosus, Liza aurata y Liza saliens (López 
et al., 2012; Ordeix et al., 2014). 

De estas cinco especies, el mújol o pardete (M. cephalus) y el capitón 
o morragute (L. ramada) “penetran más extensamente en aguas continenta-
les” o “remontan los cursos de aguas dulces” (López et al., 2012; De Buen, 
1930) y “tienen importancia en la ecología del tramo final del Ebro” (CERM, 
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2018). El corcón (C. labrosus) muestra una capacidad menor para ascender 
por los ríos (Doadrio et al., 2011; Aparicio et al., 2016). Y las dos últimas 
“evitan los ambientes de agua dulce” en el Delta (López et al., 2012). 

Desde el punto de vista histórico es muy difícil descifrar si los textos 
aluden a una o más especies a la vez. Así que este apartado se refiere a las 
dos lisas, M. cephalus y L. ramada, por ser las que tienen comportamientos 
migratorios más largos y similares (López et al., 2012) y a C. labrosus, me-
nos dotado para ello, pero presente con frecuencia en agua dulce. Hay que 
recordar al respecto que las especies de esta familia son “parecidas por su 
aspecto general” (Lozano-Rey, 1935) y que para muchos entrañan dificultad 
“para distinguirlas con claridad” (Arias y de la Torre, 2019).

La referencia más interesante que se ha encontrado en la bibliografía 
es de Madoz (1845) que, en Mequinenza (Zaragoza), reseña que hay “pesca 
en los ríos de barbos, anguilas, lampreas, sabogas y lizas”. Dato que sitúa al 
mújol y al capitón a unos 146 km del Delta y que se toma en este trabajo 
como el punto conocido más elevado de sus áreas de expansión en el río 
Ebro. Debido a su menor capacidad de ascensión fluvial, se estima que el 
corcón no ascendería originalmente por encima de Xerta-Tivenys. 

Figura 25: Distribución histórica y actual del mújol (Mugil cephalus) en el río Ebro.

En la actualidad M. cephalus y L. ramada son muy abundantes hasta el 
azud de Xerta-Tivenys (Aparicio et al., 2016), primer obstáculo importante 
que se encuentran en su ascensión por el río Ebro, localizado a unos 51 km 
de la desembocadura. Hoy en día, C. labrosus también está presente hasta 
el citado azud (Doadrio et al., 2011). Razones por las que se estima que 
mújol (M. cephalus) y capitón (L. ramada) en poco mas de siglo y medio 
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han mermado un 65,07% la longitud de su área natural de dispersión en el 
río Ebro (Fig. 25), mientras que en el caso del corcón (C. labrosus) no se 
considera que haya variado su distribución (Fig. 26).

Figura 26: Distribución histórica y actual del capitón (Liza ramada) en el río Ebro.

Figura 27: Distribución histórica y actual del corcón (Chelon labrosus) en el río Ebro.
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Desde el punto de vista poblacional, las lisas en general, y M. cephalus y 
L. ramada en particular, no parecen tener problemas de conservación y son 
comunes en la zona de estudio (López et al., 2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio 
et al., 2016). En el caso de C. labrosus se ha escrito que muestra una tendencia 
poblacional regresiva sin aportar factores de amenaza (Doadrio et al., 2011).

3.27. Platija. Platichthys flesus (Linnaeus, 1758) 

Su área de distribución natural abarca el Atlántico europeo y los mares 
Mediterráneo y Negro, así como las desembocaduras de los ríos de estas 
cuencas marinas, siendo en la península Ibérica más común en la vertiente 
atlántica (Doadrio et al., 2011; SIBIC, 2017).

Ciertos autores remarcan su capacidad de penetrar en las aguas dulces 
(De Buen, 1930; Lozano-Rey, 1935) y de remontar “río arriba hasta distancias 
considerables” (Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016). Otros estudios lo-
calizan a la platija más o menos concretamente en el Delta (Aparicio et al., 
2016; Quesada-Lara y Agulló-Villaronga, 2022), hasta Amposta (Demestre et 
al., 1977), hasta Tortosa (Gómez-Caruana y Díaz-Luna, 1991; Ordeix et al., 
2014), o en el curso bajo del Ebro (Tola y Infiesta, 2002). 

Figura 28: Distribución histórica y actual de la platija (Platichthys flesus) en el río Ebro.

Teniendo en cuenta las citas de Elvira et al. (1995), así como interpre-
tando los mapas presentados en Doadrio et al. (2011) y SIBIC (2017), se 
sitúa en el azud de Xerta-Tivenys el límite superior de la distribución de 
P. flesus, tanto en su pasado como en la actualidad (Fig. 27), teniendo en 
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cuenta que ha sido una especie más bien escasa en el Ebro desde que se 
tienen registros (Demestre et al., 1977; Ordeix et al., 2014), y que para varios 
autores posee una población en regresión (Doadrio et al., 2011), no ha sido 
hallada en los muestreos para la realización del Atlas (López et al., 2012), o 
debe considerarse en peligro de extinción (Aparicio et al., 2016).

Factores de amenaza citados en los 2 documentos sobre P. flesus con 
apartado de conservación: 

Sobrepesca (2), contaminación de las aguas (2), dragados y canaliza-
ciones (2), construcción de presas (1), extracción y fluctuaciones artificiales 
del caudal de agua (1) (Doadrio et al., 2011; SIBIC, 2017).

3.28. El río Ebro y sus tramos

3.28.1. El Alto Ebro

El Alto Ebro (Ollero, 2002) se extiende por alrededor de 252 km desde 
su nacimiento en Cantabria hasta las Conchas de Haro (La Rioja). En este 
tramo alto del río vivían originariamente 11 especies autóctonas. La anguila 
(A. anguilla), el barbo colirrojo (B. haasi) y el cacho o zaparda (S. pyrenai-
cus) han desaparecido en la actualidad en todo el trayecto, lo que supone 
la extinción del 27,27% del total de las especies nativas. Antes bien, el barbo 
de Graells (L. graellsii), la madrilla o loína (P. miegii), el piscador o chipa (P. 
bigerri), la lamprehuela (C. calderoni) y el lobo de río (B. quignardi) siguen 
presentes en el 100% de su recorrido original (45,45%). El resto, trucha co-
mún (S. trutta), bermejuela (A. arcasii) y fraile (S. fluviatilis) han mermado 
sus áreas de presencia (27,28%). 

La pérdida de los rangos de distribución de las especies autóctonas en 
el Alto Ebro alcanza, en promedio, el 42,86% (ver Tabla 2).

Tabla 2: Pérdida de km de río por cada una de las especies nativas de peces del Alto 
Ebro.

Especies nativas del Alto Ebro
km de río 

perdidos (%)

ANGUILA EUROPEA (Anguilla anguilla) 100,00

TRUCHA COMÚN (Salmo trutta) 32,54

BERMEJUELA (Achondrostoma arcasii) 60,71

BARBO COLIRROJO (Barbus haasi) 100,00

BARBO DE GRELLS (Luciobarbus graellsii) 0,00

MADRILLA O LOÍNA (Parachondrostoma miegii) 0,00

PISCARDO O CHIPA (Phoxinus bigerri) 0,00

CACHO O ZAPARDA (Squalius pyrenaicus) 100,00

LAMPREHUELA (Cobitis calderoni) 0,00

LOBO DE RÍO (Barbatula quignardi) 0,00

FRAILE O BLENIO DE RÍO (Salaria fluviatilis) 78,17

PROMEDIO ALTO EBRO 42,86
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Si se agrupan los factores de amenaza mencionados por los autores 
para cada una de las especies nativas presentes en este tramo (ver Tabla 3), 
las causas principales de esa pérdida de biodiversidad en el Alto Ebro son 
la contaminación de las aguas (18,47%), la introducción de especies exóticas 
(17,35%) y la construcción de presas y embalses (17,16%).

Tabla 3: Factores de amenaza y número de veces que los citan en la bibliografía para 
cada una de las especies nativas de peces del Alto Ebro.

Especies nativas del Alto Ebro
Pres. y 
Emb.

Con. 
Agu.

Dra. y 
Can.

Pes. 
Abu.

Ext. 
Ari.

Ext. y 
Flu.

Cam. 
Cli.

Esp. 
Exo.

Par. y 
Enf.

Int. 
Gen.

Inc. 
For.

Fra. 
Hab.

ANGUILA EUROPEA 
(Anguilla anguilla)

11 9 2 11 1 5

TRUCHA COMÚN 
(Salmo trutta)

7 10 5 11 1 8 2 7 12 1

BERMEJUELA (Achon-
drostoma arcasii)

8 9 6 4 4 2 10 8

BARBO COLIRROJO 
(Barbus haasi)

12 13 6 2 10 10 12

BARBO DE GRELLS 
(Luciobarbus graellsii)

8 5 4 3 4 8

MADRILLA O LOÍNA 
(Parachondrostoma 
miegii)

9 8 7 7 4 9 9

PISCARDO O CHIPA 
(Phoxinus bigerri)

4 6 5 6

CACHO O ZAPARDA 
(Squalius pyrenaicus)

7 6 5 3 3 7 7

LAMPREHUELA 
(Cobitis calderoni)

12 12 12 2 13 3 14 4

LOBO DE RÍO 
(Barbatula quignardi)

5 5 5 1 2 8

FRAILE O BLENIO DE 
RÍO (Salaria fluviatilis)

9 16 6 15 6 14 9

Nº DE CITAS DE 
CADA FACTOR DE 
AMENAZA

92 99 63 23 49 44 5 93 5 12 1 49

% SOBRE EL TOTAL 
DE CITAS

17,16 18,47 11,75 4,48 9,14 8,21 0,93 17,35 0,93 2,24 0,19 9,14

Pres. y Emb.= construcción de presas y embalses/ Con. Agu.= contaminación del agua/ Dra. y 
Can.= dragados y canalizaciones/ Pes. Abu.= pesca abusiva o accidental/ Ext. Ari.= extracción 
de áridos/ Ext. y Flu.= extracción y fluctuaciones de agua/ Cam. Cli.= cambio climático/ Esp. 
Exo.= introducción de especies exóticas/ Par. y Enf.= introducción de parásitos y enfermeda-
des/ Int. Gen.= introgresión genética o hibridación/ Inc. For.= incendios forestales/ Fra. Hab.= 
fragmentación del hábitat.



Carlos Zaldívar Ezquerro, Ricardo Zaldívar López

64
núm. 41 (2023), pp. 9-82
ISSN 0213-4306

Zubía

3.28.2. El Ebro Medio

El Ebro Medio tiene una extensión aproximada de 532 km y termina 
en Mequinenza (Aragón) (Ollero, 2002). En este largo tramo vivían origi-
nalmente 15 especies piscícolas autóctonas. Seis de ellas (40%) -lamprea 
marina (P. marinus), esturión (A. sturio), sábalo (A. alosa), trucha común (S. 
trutta), barbo colirrojo (B. haasi) y cacho (S. pyrenaicus)- ya han desapare-
cido en todo su recorrido. Otras ocho (53%), han visto reducidos en diferen-
te grado sus dominios naturales, y tan solo el barbo de Graells (L. graellsii), 
no ha acortado su distribución original a lo largo de este tramo del río Ebro. 

La pérdida media de las áreas vitales de las especies piscícolas autócto-
nas en el Ebro Medio ronda el 73,76% (ver Tabla 4).

Tabla 4: Pérdida de km de río por cada una de las especies nativas de peces del Ebro 
Medio.

Especies nativas del Ebro Medio
km de río 

perdidos (%)

LAMPREA MARINA (Petromyzon marinus) 100,00

ESTURIÓN O SOLLO (Acipenser sturio) 100,00

SÁBALO (Alosa alosa) 100,00

ANGUILA EUROPEA (Anguilla anguilla) 86,00

TRUCHA COMÚN (Salmo trutta) 100,00

BERMEJUELA (Achondrostoma arcasii) 71,62

BARBO COLIRROJO (Barbus haasi) 100,00

BARBO DE GRELLS (Luciobarbus graellsii) 0,00

MADRILLA O LOÍNA (Parachondrostoma miegii) 28,20

PISCARDO O CHIPA (Phoxinus bigerri) 20,66

CACHO O ZAPARDA (Squalius pyrenaicus) 100,00

LAMPREHUELA (Cobitis calderoni) 91,73

COLMILLEJA (Cobitis paludica) 100,00

LOBO DE RÍO (Barbatula quignardi) 42,11

FRAILE O BLENIO DE RÍO (Salaria fluviatilis) 66,17

PROMEDIO EBRO MEDIO 73,76

Si se asocian los factores de amenaza reseñados en la bibliografía para 
cada especie nativa presente en este tramo (ver Tabla 5), las causas que más 
influyen en la pérdida de la biodiversidad piscícola en el Ebro Medio son, 
por este orden, la contaminación de las aguas (18,79%), la construcción de 
presas y embalses (18,36%) y la introducción de especies exóticas (14,83%).
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Tabla 5: Factores de amenaza y número de veces que los citan en la bibliografía para 
cada una de las especies nativas de peces del Ebro Medio.

Especies nativas del Ebro Medio
Pres. y 
Emb.

Con. 
Agu.

Dra. y 
Can.

Pes. 
Abu.

Ext. 
Ari.

Ext. y 
Flu.

Cam. 
Cli.

Esp. 
Exo.

Par. y 
Enf.

Int. 
Gen.

Inc. 
For.

Fra. 
Hab.

LAMPREA MARINA 
(Petromyzon marinus)

9 9 7 5 4 3 1

ESTURIÓN O SOLLO 
(Acipenser sturio)

11 9 3 7 7 4 1

SÁBALO  
(Alosa alosa)

10 10 1 7 2 4 1

ANGUILA EUROPEA 
(Anguilla anguilla)

11 9 2 11 1 5

TRUCHA COMÚN  
(Salmo trutta)

7 10 5 11 1 8 2 7 12 1

BERMEJUELA 
(Achondrostoma 
arcasii)

8 9 6 4 4 2 10 8

BARBO COLIRROJO 
(Barbus haasi)

12 13 6 2 10 10 12

BARBO DE GRELLS 
(Luciobarbus graellsii)

8 5 4 3 4 8

MADRILLA O LOÍNA 
(Parachondrostoma 
miegii)

9 8 7 7 4 9 9

PISCARDO O CHIPA 
(Phoxinus bigerri)

4 6 5 6

CACHO O ZAPARDA 
(Squalius pyrenaicus)

7 6 5 3 3 7 7

LAMPREHUELA 
(Cobitis calderoni)

12 12 12 2 13 3 14 4

COLMILLEJA  
(Cobitis palúdica)

8 6 10 8 8 4 11 2

LOBO DE RÍO 
(Barbatula quignardi)

5 5 5 1 2 8

FRAILE O BLENIO 
DE RÍO  
(Salaria fluviatilis)

9 16 6 15 6 14 9

Nº DE CITAS DE 
CADA FACTOR DE 
AMENAZA

130 133 84 51 70 59 7 105 5 12 1 51

% SOBRE EL TOTAL 
 DE CITAS

18,36 18,79 11,86 7,20 9,89 8,33 0,99 14,83 0,71 1,69 0,14 7,20

Pres. y Emb.= construcción de presas y embalses/ Con. Agu.= contaminación del agua/ Dra. y 
Can.= dragados y canalizaciones/ Pes. Abu.= pesca abusiva o accidental/ Ext. Ari.= extracción 
de áridos/ Ext. y Flu.= extracción y fluctuaciones de agua/ Cam. Cli.= cambio climático/ Esp. 
Exo.= introducción de especies exóticas/ Par. y Enf.= introducción de parásitos y enfermeda-
des/ Int. Gen.= introgresión genética o hibridación/ Inc. For.= incendios forestales/ Fra. Hab.= 
fragmentación del hábitat.
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3.29.3. El Bajo Ebro

El Bajo Ebro comienza en Mequinenza (Aragón) y termina en el Delta 
(Cataluña) tras recorrer aproximadamente 146 km (Ollero, 2002). Original-
mente este tramo estuvo habitado por 20 especies piscícolas autóctonas, 
contando con las deltaicas (9) capaces de vivir en aguas con salinidad va-
riable (López et al., 2012; Ordeix et al., 2014; Aparicio et al., 2016). Cuatro 
(20%) -esturión (A. sturio), sábalo (A. alosa), madrilla (P. miegii) y colmi-
lleja (C. paludica)- han desaparecido por completo del tramo. Otras cua-
tro (20%) - barbo de Graells (L. graellsii), lubina (D. labrax), corcón (C. 
labrosus) y platija (P. flesus) conservan aún sus distribuciones originales. 
Y el resto de las especies (60%) mantienen diversos grados de presencia, 
en ocasiones muy escasa y consecuencia de diversas iniciativas de cría en 
cautividad y repoblación posterior, caso del fartet (A. iberus) y del samaruc 
(V. hispanica) en el parque Natural del Delta del Ebro. 

La pérdida media aproximada de las distribuciones vitales originales de 
las especies piscícolas nativas continentales en el Bajo Ebro es del 61,88% 
(ver Tabla 6).

Tabla 6: Pérdida de km de río por cada una de las especies nativas de peces continen-
tales del Bajo Ebro.

Especies nativas del Bajo Ebro
km de río 

perdidos (%)

LAMPREA MARINA (Petromyzon marinus) 65,07

ESTURIÓN O SOLLO (Acipenser sturio) 100,00

SABOGA (Alosa fallax) 65,07

SÁBALO (Alosa alosa) 100,00

ANGUILA EUROPEA (Anguilla anguilla) 49,32

PEJERREY MEDITERRÁNEO (Atherina boyeri) 65,07

BARBO DE GRELLS (Luciobarbus graellsii) 0,00

MADRILLA O LOÍNA (Parachondrostoma miegii) 100,00

BAGRE (Squalius laietanus) 49,32

COLMILLEJA (Cobitis paludica) 100,00

FRAILE O BLENIO DE RÍO (Salaria fluviatilis) 72,15

LUBINA (Dicentrarchus labrax) 0,00

PARDETE O MÚJOL (Mugil cephalus) 65,07

MORRAGUTE O CAPITÓN (Liza ramada) 65,07

CORCÓN (Chelon labrosus) 0,00

PLATIJA (Platichthys flesus) 0,00

ESPINOSO (Gasterosteus aculeatus) 98,03

AGUJA DE RÍO (Syngnathus abaster) 72,19

FARTET (Aphanius iberus) 72,05

SAMARUC (Valencia hispanica) 99,21

PROMEDIO BAJO EBRO 61,88
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Si se asocian los factores de amenaza reseñados en la bibliografía para 
cada especie nativa presente en este tramo (ver Tabla 7), las causas que más 
influyen en la pérdida de la biodiversidad piscícola en el Bajo Ebro son, 
por este orden, la contaminación de las aguas (21,37%), la construcción de 
presas y embalses (15,66%) y la introducción de especies exóticas (13,21%).

Tabla 7: Factores de amenaza y número de veces que los citan en la bibliografía para 
cada una de las especies nativas de peces del Bajo Ebro.

Especies nativas  
del Bajo Ebro 

Pres. y 
Emb.

Con. 
Agu.

Dra. y 
Can.

Pes.
Abu.

Ext. 
Ari.

Ext. y 
Flu.

Cam. 
Cli.

Esp. 
Exo.

Par. y 
Enf.

Int. 
Gen.

Inc. 
For.

Fra. 
Hab.

Des. 
Zon. 
Hum.

LAMPREA MARINA 
(Petromyzon marinus)

9 9 7 5 4 3 1

ESTURIÓN O SOLLO 
(Acipenser sturio)

11 9 3 7 7 4 1

SABOGA 
(Alosa fallax)

9 11 2 6 2 3 1

SÁBALO 
(Alosa alosa)

10 10 1 7 2 4 1

ANGUILA EUROPEA 
(Anguilla anguilla)

11 9 2 11 1 5

PEJERREY MEDIT.
(Atherina boyeri)

3 5 1 6 5 5

BARBO DE GRELLS 
(Luciobarbus graellsii)

8 5 4 3 4 8

MADRILLA O LOÍNA 
(Parachondrostoma 
miegii)

9 8 7 7 4 9 9

BAGRE (Squalius 
laietanus)

6 6 4 4 4 5 2 2 6

COLMILLEJA 
(Cobitis palúdica)

8 6 10 8 8 4 11 2

FRAILE O BLENIO 
DE RÍO (Salaria 
fluviatilis)

9 16 6 15 6 14 9

LUBINA (Dicentrar-
chus labrax)

PARDETE O MÚJOL 
(Mugil cephalus)

MORRAGUTE O CAPI-
TÓN (Liza ramada)

CORCÓN (Chelon 
labrosus)

PLATIJA (Platichthys 
flesus)

1 2 2 2 1
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Especies nativas  
del Bajo Ebro 

Pres. y 
Emb.

Con. 
Agu.

Dra. y 
Can.

Pes.
Abu.

Ext. 
Ari.

Ext. y 
Flu.

Cam. 
Cli.

Esp. 
Exo.

Par. y 
Enf.

Int. 
Gen.

Inc. 
For.

Fra. 
Hab.

Des. 
Zon. 
Hum.

ESPINOSO (Gasteros-
teus aculeatus)

2 7 2 1 2 4 2 5 4

AGUJA DE RÍO (Syng-
nathus abaster)

7 7 1 3

FARTET (Aphanius 
iberus)

12 5 2 8 13 1 12

SAMARUC (Valencia 
hispanica)

9 5 11 1 10

Nº DE CITAS DE 
CADA FACTOR DE 
AMENAZA

96 131 63 55 53 57 4 81 7 2 2 33 29

% SOBRE EL TOTAL 
DE CITAS

15,66 21,37 10,28 8,97 8,65 9,30 0,65 13,21 1,14 0,33 0,33 5,38 4,73

Pres. y Emb.= construcción de presas y embalses/ Con. Agu.= contaminación del agua/ Dra. y 
Can.= dragados y canalizaciones/ Pes. Abu.= pesca abusiva o accidental/ Ext. Ari.= extracción 
de áridos/ Ext. y Flu.= extracción y fluctuaciones de agua/ Cam. Cli.= cambio climático/ Esp. 
Exo.= introducción de especies exóticas/ Par. y Enf.= introducción de parásitos y enfermeda-
des/ Int. Gen.= introgresión genética o hibridación/ Inc. For.= incendios forestales/ Fra. Hab.= 
fragmentación del hábitat/ Des. Zon. Hum.= desecación de zonas húmedas.

3.29.4. El Ebro de principio a fin

El río Ebro recorre unos 930 km hasta desembocar en el mar Mediterrá-
neo. Originalmente estuvo habitado por 27 especies piscícolas nativas (ver 
tabla 9), de las que nueve son especies deltaicas o estuáricas, capaces de 
vivir en aguas con salinidad variable (López et al., 2012; Ordeix et al., 2014; 
Aparicio et al., 2016). 

A lo largo de su historia reciente, cinco (18,51%) especies de peces se 
han extinguido ya en todo el recorrido del eje principal del valle del Ebro: 
esturión (A. sturio), sábalo (A. alosa), barbo colirrojo (B. haasi), cacho o za-
parda (S. pyrenaicus) y colmilleja (C. paludica). Otras cuatro (14,81%), han 
reducido sus áreas vitales a lo largo del río en más de un 80%: lamprea ma-
rina (P. marinus), anguila europea (A. anguilla), espinoso (G. aculeatus) y 
samaruc (V. hispanica). Trece (48,14%), han reducido su área de dispersión 
entre el 74,85% y el 31,83%. Mientras que el barbo de Graells (L. graellsii), 
la lubina (D. labrax), el corcón (C. labrosus) y la platija (P. flesus) no han 
variado sus distribuciones originales, lo que supone tan solo un 14,81%, 
aunque si han bajado claramente sus efectivos poblacionales.

La pérdida media aproximada de las distribuciones vitales originales de 
las especies piscícolas nativas continentales a lo largo de todo el río Ebro es 
del 62,51% (ver Tabla 8).
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Tabla 8: Pérdida de km de río por cada una de las especies nativas de peces continen-
tales del río Ebro.

Especies nativas del río Ebro
km de río 

perdidos (%)

LAMPREA MARINA (Petromyzon marinus) 86,79

ESTURIÓN O SOLLO (Acipenser sturio) 100,00

SABOGA (Alosa fallax) 65,07

SÁBALO (Alosa alosa) 100,00

ANGUILA EUROPEA (Anguilla anguilla) 92,04

PEJERREY MEDITERRÁNEO (Atherina boyeri) 65,07

TRUCHA COMÚN (Salmo trutta) 74,85

BERMEJUELA (Achondrostoma arcasii) 68,83

BARBO COLIRROJO (Barbus haasi) 100,00

BARBO DE GRELLS (Luciobarbus graellsii) 0,00

MADRILLA O LOÍNA (Parachondrostoma miegii) 31,83

PISCARDO O CHIPA (Phoxinus bigerri) 10,12

CACHO O ZAPARDA (Squalius pyrenaicus) 100,00

BAGRE (Squalius laietanus) 49,32

LAMPREHUELA (Cobitis calderoni) 62,00

COLMILLEJA (Cobitis paludica) 100,00

LOBO DE RÍO (Barbatula quignardi) 38,00

FRAILE O BLENIO DE RÍO (Salaria fluviatilis) 72,15

LUBINA (Dicentrarchus labrax) 0,00

PARDETE O MÚJOL (Mugil cephalus) 65,07

MORRAGUTE O CAPITÓN (Liza ramada) 65,07

CORCÓN (Chelon labrosus) 0,00

PLATIJA (Platichthys flesus) 0,00

ESPINOSO (Gasterosteus aculeatus) 98,03

AGUJA DE RÍO (Syngnathus abaster) 72,19

FARTET (Aphanius iberus) 72,05

SAMARUC (Valencia hispanica) 99,21

PROMEDIO RÍO EBRO 62,51

Agrupando los factores de amenaza citados en la bibliografía para ca-
da una de las especies nativas (ver Tabla 9), los impactos ambientales que 
más influyen en la pérdida de la biodiversidad piscícola del río Ebro son: la 
contaminación de las aguas (20,21%), la construcción de presas y embalses 
(15,89%) y la introducción de especies exóticas (15,05%).
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Tabla 9: Factores de amenaza y número de veces que los citan en la bibliografía para 
cada una de las especies nativas de peces del río Ebro.

Especies nativas del 
río Ebro 

Pres. y 
Emb.

Con. 
Agu.

Dra. y 
Can.

Pes.
Abu.

Ext. 
Ari.

Ext. y 
Flu.

Cam. 
Cli.

Esp. 
Exo.

Par. y 
Enf.

Int. 
Gen.

Inc. 
For.

Fra. 
Hab.

Des. 
Zon.
Hum.

LAMPREA MARINA 
(Petromyzon marinus)

9 9 7 5 4 3 1

ESTURIÓN O SOLLO 
(Acipenser sturio)

11 9 3 7 7 4 1

SABOGA 
(Alosa fallax)

9 11 2 6 2 3 1

SÁBALO 
(Alosa alosa)

10 10 1 7 2 4 1

ANGUILA EUROPEA 
(Anguilla anguilla)

11 9 2 11 1 5

PEJERREY MEDIT.
(Atherina boyeri)

3 5 1 6 5 5

TRUCHA COMÚN 
(Salmo trutta)

7 10 5 11 1 8 2 7 12 1

BERMEJUELA (Achon-
drostoma arcasii)

8 9 6 4 4 2 10 8

BARBO COLIRROJO 
(Barbus haasi)

12 13 6 2 10 10 12

BARBO DE GRELLS 
(Luciobarbus graellsii)

8 5 4 3 4 8

MADRILLA O LOÍNA 
(Parachondrostoma 
miegii)

9 8 7 7 4 9 9

PISCARDO O CHIPA 
(Phoxinus bigerri)

4 6 5 6

CACHO O ZAPARDA 
(Squalius pyrenaicus)

7 6 5 3 3 7 7

BAGRE (Squalius 
laietanus)

6 6 4 4 4 5 2 2 6

LAMPREHUELA 
(Cobitis calderoni)

12 12 12 2 13 3 14 4

COLMILLEJA 
(Cobitis palúdica)

8 6 10 8 8 4 11 2

LOBO DE RÍO 
(Barbatula quignardi)

5 5 5 1 2 8

ESPINOSO (Gasteros-
teus aculeatus)

2 7 2 1 2 4 2 5 4

AGUJA DE RÍO (Syng-
nathus abaster)

7 7 1 3

FARTET (Aphanius 
iberus)

12 5 2 8 13 1 12
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Especies nativas del 
río Ebro 

Pres. y 
Emb.

Con. 
Agu.

Dra. y 
Can.

Pes.
Abu.

Ext. 
Ari.

Ext. y 
Flu.

Cam. 
Cli.

Esp. 
Exo.

Par. y 
Enf.

Int. 
Gen.

Inc. 
For.

Fra. 
Hab.

Des. 
Zon.
Hum.

SAMARUC (Valencia 
hispanica)

9 5 11 1 10

FRAILE O BLENIO DE 
RÍO (Salaria fluviatilis)

9 16 6 15 6 14 9

PLATIJA (Platichthys 
flesus)

1 2 2 2 1

LUBINA (Dicentrar-
chus labrax)

PARDETE O MÚJOL 
(Mugil cephalus)

MORRAGUTE O CAPI-
TÓN (Liza ramada)

CORCÓN (Chelon 
labrosus)

Nº DE CITAS DE 
CADA FACTOR DE 
AMENAZA

151 192 107 68 77 87 8 143 7 14 3 64 29

% SOBRE EL TOTAL 
DE CITAS

15,89 20,21 11,26 7,16 8,11 9,16 0,84 15,05 0,74 1,47 0,32 6,74 3,05

Pres. y Emb.= construcción de presas y embalses/ Con. Agu.= contaminación del agua/ Dra. y 
Can.= dragados y canalizaciones/ Pes. Abu.= pesca abusiva o accidental/ Ext. Ari.= extracción 
de áridos/ Ext. y Flu.= extracción y fluctuaciones de agua/ Cam. Cli.= cambio climático/ Esp. 
Exo.= introducción de especies exóticas/ Par. y Enf.= introducción de parásitos y enfermeda-
des/ Int. Gen.= introgresión genética o hibridación/ Inc. For.= incendios forestales/ Fra. Hab.= 
fragmentación del hábitat/ Des. Zon. Hum.= desecación de zonas húmedas.

4. CONCLUSIONES

Este es el primer estudio histórico que cuantifica los cambios biogeo-
gráficos sufridos por la fauna piscícola nativa del río Ebro a lo largo de todo 
su recorrido, interpretando el eje principal de la cuenca del Ebro como un 
sistema fluvial en sí mismo (Ollero, 2007). La metodología y estimaciones 
que proporciona este trabajo basado en indicadores fáciles de comprobar 
y de calcular, pueden servir para la toma de conciencia y para comparar la 
evolución de la fauna piscícola autóctona en el espacio y tiempo en el río 
Ebro, así como de herramienta de mejora en la planificación hidrológica de 
la cuenca del Ebro (CHE, 2019), nacida a partir de la Ley de aguas de 1985, 
y tan faltas ambas de concreción en materia de conservación de la biodi-
versidad piscícola.

Por causa de la injerencia humana, las áreas o rangos de distribución 
originales de los peces nativos del río Ebro se han reducido en una media 
estimada superior al 62% en los últimos 50 años. Tendencia que se observa 
en la mayoría de las cuencas con clima mediterráneo del mundo (Apari-
cio et al., 2000). El mayor acortamiento medio de las áreas de distribución 
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(73,76%) se produjo en las especies nativas presentes en el Ebro Medio y, 
el menor, en las que habitan el Alto Ebro (42,86%). Resultado en la línea de 
lo expuesto en otros trabajos (ej.: Radinger et al., 2019; Radinger y García-
Berthou, 2020; Cano-Barbacil et al., 2022) que inciden en el mayor dete-
rioro de los tramos medios y bajos de los ríos por soportar más impactos 
ambientales (mayor regulación por embalses, mayor presencia de especies 
invasoras, etc.).

Si se exceptúan la tenca (T. tinca) y el gobio (G. lozanoi) -que no se 
han mapeado ni tenido en cuenta en las estimaciones finales por ser de du-
dosa procedencia natural en el río Ebro-, el barbo de Graells (L. graellsii) es 
la única especie plenamente dulceacuícola que conserva en toda la longitud 
su distribución original a lo largo de todo el río Ebro, aunque con una po-
blación en regresión generalizada (Doadrio et al., 2011). Las otras especies 
que mantienen relativamente intacto su rango de distribución pertenecen 
al grupo de especies marinas estacionales (anfídromas) del delta del Ebro 
(Demestre et al., 1977; Ordeix, et al., 2014), y son: el corcón (C. labrosus), la 
lubina (D. labrax) y la platija (P. flesus), estando estas dos últimas también 
en regresión poblacional (Doadrio et al., 2011; Aparicio et al., 2016).

A pesar de que ya la fauna piscícola del río Ebro sufría con anteriori-
dad los efectos de la industrialización, las obras hidráulicas, la agricultura 
intensiva y la concentración urbana, en la bibliografía se observa que hasta 
la década de los 90 del pasado siglo no se generalizó en los estudios ictio-
lógicos la inclusión de los factores de amenaza para las especies.

En total, se han detectado los 13 factores de amenaza de origen hu-
mano que han contribuido, en mayor o menor medida, a la reducción de 
los diferentes rangos de distribución de los peces nativos a lo largo de la 
historia reciente del río Ebro. Los más repetidos en la documentación con-
sultada son la contaminación de las aguas (20,21%), la construcción de pre-
sas y embalses (15,89%), la introducción de especies exóticas (15,05%) y las 
obras de dragado y canalización (11,26%). Sorprende la poca importancia 
(0,84%) que la mayoría de los autores han dado hasta la fecha a la influen-
cia del cambio climático en el acortamiento de las distribuciones. Urge, por 
tanto, actualizar los estudios sobre ictiología del río Ebro -entendido como 
un todo continuo y no por regiones administrativas- porque no reflejan la 
realidad actual de este cauce principal, lastrando la posibilidad de actuar 
preventivamente con los instrumentos de planificación hidrológica.

La ley de aguas de 1985 y sus sucesivos planes hidrológicos de cuen-
ca, la Directiva Marco de Aguas y su trasposición al ordenamiento jurídico 
nacional de 2003 (MITECO, 2020), así como las diferentes declaraciones de 
espacios protegidos a lo largo en varios tramos de ribera por parte de las co-
munidades autónomas, no ofrecen una conservación efectiva de las comu-
nidades piscícolas nativas del río Ebro ni han frenado su deterioro, porque 
25 de las 27 especies consideradas tiene poblaciones en regresión (Doadrio 
et al., 2011; Aparicio et al., 2016). Y, actualmente, este eje principal, el río 
Ebro, no ejerce con plenitud su función de conector biológico ininterrum-
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pido comunicando los diferentes subsistemas fluviales y se ha convertido 
en un factor potencial importante en la fragmentación de las poblaciones 
piscícolas de su cuenca. 
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NUEVAS OBSERVACIONES (PISADAS Y MARCAS DE 
NATACIÓN DE DINOSAURIOS) EN EL YACIMIENTO  
DE LA CELA (MURO EN CAMEROS, LA RIOJA, ESPAÑA)
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RESUMEN

La Cuenca de Cameros es uno de los territorios más prolíficos para el 
estudio de huellas de dinosaurios a nivel mundial. En la última década se 
han seguido publicando trabajos, con nuevos hallazgos y se han defendido 
varias tesis doctorales, lo que ha supuesto la revisión en profundidad del 
territorio. En este trabajo se muestran los nuevos hallazgos resultantes de 
la revisión del yacimiento conocido como La Cela, situado en el municipio 
de Muro en Cameros. En este lugar se han documentado nuevas huellas de 
diferentes icnotipos y marcas de natación en afloramientos pertenecientes al 
grupo Oncala, siendo las primeras marcas de natación encontradas en este 
nivel litoestratigráfico.

Palabras Clave: Cameros, comportamiento, dinosaurios, icnitas, nata-
ción. Cretácico Inferior.

The Cameros Basin (Northern Spain) is one of the most prolific places 
in the world to study dinosaur footprints. During the last decade, works have 
continued to be published, with new findings and diferent phD investiga-
tions carried out, which has meant an in-depth review of the territory. This 
paper shows the new findings resulting from the review of the site known as 
La Cela, located in the town of Muro en Cameros. In this place, new traces 
of different ichnotypes and swimming marks have been documented in out-
crops belonging to the Oncala group, being the first swimming marks found 
at this lithostratigraphic level.

Keywords: Cameros, behaviour, dinosaurs, ichnites, swimming, Lower 
Cretaceous.
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1. INTRODUCCIÓN

Durante los trabajos de prospección y revisión de los afloramientos 
de La Rioja para la tesis doctoral de uno de los firmantes de este trabajo 
(García Ortiz de Landaluce, 2016), se documentaron nuevos hallazgos en el 
yacimiento de La Cela (Muro en Cameros). Además de lo que supone aña-
dir nuevos datos al inventario de yacimientos de La Rioja, este punto tiene 
interés en el sentido de que contiene marcas de deslizamiento de elementos 
autopodiales (uñas y/o dedos) que hemos atribuido a marcas de natación. 
Al mismo tiempo que se realizó la toma de datos del afloramiento citado, se 
amplió la zona de prospección y se descubrieron nuevos puntos con huellas 
en el mismo entorno. 

Parte de los afloramientos ya estaban estudiados (Casanovas et al., 
1995; García Ortiz de Landaluce, 2016). Durante la revisión del yacimiento 
de La Cela (afloramientos de LACA, LACB, LACC y LACD) se observó que: 

i) algunas de las pisadas ya descritas en la primera publicación estaban 
muy erosionadas,

ii) otras (parte inferior de LACA y de LACC) estaban cubiertas por de-
rrubios, 

iii) en LACB se detectaron cierto número de huellas nuevas que se se-
ñalan en la cartografía del afloramiento y se describen en el texto. 

iv) se encontraron nuevos afloramientos con icnitas que hemos llama-
do LACE, LACF y LACG.

Los nuevos afloramientos (LACE, LACF y LACG) están en el techo del 
mismo paquete carbonatado que LACA, LACB y LACC. LACD no se ha in-
cluido en este estudio debido a su ubicación en materiales silíceos, proba-
blemente pertenecientes a una unidad litostratigráfica más moderna (Grupo 
de Urbión) que la del resto de yacimientos citados.

Las huellas nuevas incluyen marcas terópodas, ornitópodas, saurópo-
das, huellas “de natación” y marcas no identificadas. Las aportaciones que se 
destacan son las de las huellas saurópodas y las marcas subacuáticas. 

1.1. Antecedentes

En La Cela están tres de las cuatro rastrilladas saurópodas del Grupo de 
Oncala de La Rioja, y es el cuarto yacimiento de La Rioja con icnitas suba-
cuáticas de dinosaurio. Los otros dos yacimientos con huellas saurópodas 
halladas en el Grupo de Oncala son el conjunto caótico de huellas de Soto 
2 (Casanovas et al., 1992) y el par mano-pie del yacimiento del Corral de 
Zorraquín (Requeta Loza et al., 2022). Pérez-Lorente (2015) apunta la posi-
bilidad de que un conjunto de icnitas del yacimiento de La Virgen del Prado 
(Grupo de Oncala) también pudieran ser saurópodas. 

Por otro lado, hasta ahora hay descritas en La Rioja huellas de nata-
ción de dinosaurios en tres yacimientos: El Villar Poyales (Casanovas et al., 
1993), La Virgen del Campo (varios autores, ver más adelante el apartado 5) 
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y Laguna de Cameros (Navarro-Lorbés, 2023; Navarro-Lorbés et al., 2023), 
en los que se describían tres secuencias con huellas de natación, cada una 
de ellas dejada por un solo autor, aunque alguna de las secuencias contie-
ne morfotipos diferentes. Además de huellas subacuáticas de dinosaurios, 
en La Rioja se han citado también de otros tetrápodos como tortugas en el 
yacimiento de Los Cayos (Moratalla, 1993; Moratalla y Hernán, 2005; 2009) 
y de cocodrilos en el yacimiento 4LVC (Ezquerra y Pérez-Lorente, 2003; 
Pérez-Lorente, 2015).

Para valorar el estudio de las marcas de natación y la importancia de los 
yacimientos de La Rioja, detallamos los descritos mostrando sus datos más 
interesantes, algunos de ellos todavía inéditos.

2. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA Y GEOLÓGICA

La Cela es un paraje situado en el término municipal de Muro en Ca-
meros (La Rioja). El conjunto de icnitas de dinosaurio está en unos aflora-
mientos rocosos de una ladera con abundantes derrubios y poblada por 
matorral (Figura 1). 

Figura 1. Localización de LACE. Referencia a la Península Ibérica y a La Rioja. 

Las coordenadas UTM de los afloramientos (según Google Earth) 
Huso 30T, son las siguientes: LACA, 540286e, 4674884N; LACB, 540321E, 
4674898N; LACC, 540332E, 4674903N; LACE, 540332E, 467903N; LACF, 
540372E, 4674907N; LACG, 540400E, 4674897N (Figura 2).
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Figura 2. Situación de los afloramientos de LAC en rocas carbonatadas. Imagen de Google 
Earth. https://earth.google.com/web/@0.-5.397.0a.22251752.77375665d.35y.0h.0t.0r.

En la primera cartografía geológica del Mapa Geológico de España a 
escala 1:50.000 (Hoja 241, Anguiano [Navarro et al., 1958]) el espacio que es 
la continuidad lateral de los niveles carbonatados en donde se encuentran 
las huellas, está dentro de la unidad de “calizas arenosas, areniscas” de edad 
Cretácico Wealdense (Navarro et al., 1958). Años más adelante (Figura 3), 
Hernández et al. (1990) sitúan el yacimiento en niveles calizos de la Unidad 
16 o Unidad de Larriba (calizas arenosas, areniscas, limolitas y arcillas rojas 
y verdes) de edad Valanginiense. Inmediatamente encima de las rocas cal-
cáreas del yacimiento, hay un paquete de areniscas y de pizarras silíceas, y 
sobre ellas los niveles de limolitas y arcillas rojas y verdes, indistinguibles 
de las de la unidad superior (Ciclo II, unidad 20). Los autores anteriores aso-
ciaron el Grupo de Urbión de Tischer (1966) con el ciclo II. Es posible que 
el contacto entre el Grupo de Oncala (calizas del yacimiento) y el Grupo 
de Urbión (areniscas y limolitas) se encuentre directamente sobre las calizas 
y como tal lo consideramos. Asumimos que el cambio que se aprecia en 
los afloramientos y el contacto neto entre los niveles de calizas con hue-
llas (LACA, LACB, LACC, LACE, LACF, LACG) y el de los niveles superiores 
(un paquete métrico de areniscas [LACD] y limolitas arenosas relativamente 
resistentes a la erosión y los paquetes superiores de limolitas muy erosio-
nables) sea el reflejo del paso entre los niveles carbonatados del Grupo de 
Oncala (con los yacimientos de LACA, LACB, LACC, LACE, LACF, LACG) al 
yacimiento de LACD en el grupo de Urbión (Doublet, 2004).

La última asignación de edad de las calizas de la Formación Leza Su-
perior de Doublet (2004), correlacionable con los niveles carbonatados de 
La Cela, se puede deducir de las dataciones (Hauteriviense–Valanginiense, 
propia del Grupo de Oncala). hechas por Moreno-Azanza et al. (2016) en 
niveles detríticos por encima de ellas.
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Figura 3. Situación de LAC en la cartografía geológica. Figura superior: en los grupos litostra-
tigráficos (modificado de Doublet, 2004). Figura inferior: en las unidades litostratigráficas del 
Mapa Geológico de España 1:50.000 (Hernández et al., 1990).

3. MATERIAL Y MÉTODO

El método de trabajo seguido consiste en dibujar mallas con tiza sobre 
la superficie de estudio para hacer la reproducción a escala del contenido 
icnítico de los afloramientos. Así, se fotografían con cámaras digitales las 
huellas y los conjuntos, y en el laboratorio se elimina la distorsión de las 
fotografías de las icnitas y se dibujan los planos. Los programas utilizados 
son Adobe Photoshop, Autocad, Agisoft, Meshlab y Paraview.
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La nomenclatura de las huellas sigue el método tradicional de nomen-
clatura empleado por nuestro equipo de investigación en trabajos anteriores 
(cf. Pérez-Lorente, 2015). Dado que el yacimiento en conjunto (estudiado 
por primera vez por Casanovas et al., 1995) se denominó “La Cela” y, que 
para distinguir afloramientos e icnitas se utilizó el acrónimo LAC, seguire-
mos el mismo procedimiento.

Hemos separado en este estudio dos tipos de huellas según que la 
impronta sea de:

i) toda la suela del autopodio, o huellas de marcha.

ii) las puntas de los dedos (almohadillas distales o uñas) en las que, en 
la interacción entre el autopodio y el fondo, se deduce la influencia de la 
lámina de agua, o huellas subacuáticas.

3.1. Huellas de marcha

Tomando como referencia el trabajo de Casanovas et al. (1995), se 
mantienen también:

i) los icnotipos en los que se clasificaron las icnitas (ornitópodas, teró-
podas) de los dinosaurios bípedos.

ii) los tipos de huellas según sus estructuras (directas e indirectas).

iii) la fidelidad de la reproducción (estampas, reales, calcos, subhuellas) 
de los caracteres anatómicos de los autopodios (Romero Molina et al., 2003; 
Requeta et al., 2006-2007; cf. Mínguez Ceniceros et al., 2022).

En este estudio consideramos que las variables que determinan la for-
ma de las pisadas de animales que se desplazan dentro del agua son: la 
profundidad del agua/altura de las extremidades, el estado físico del barro 
del fondo y el tipo de desplazamiento. Distinguimos las propiedades físicas 
del sustrato tanto si está bajo el agua como si se encuentra en tierra firme, 
ya que la mayor parte de las huellas que estudiamos se han impreso en 
barro. Por las estructuras que se observan en las huellas distinguimos el ba-
rro según su viscosidad, coherencia y adherencia (cf. Pérez-Lorente, 2015). 
Todas las huellas de este yacimiento son actualmente poco profundas. A 
pesar de que actualmente sea así, hay icnitas en las que el pie penetró pro-
fundamente en el suelo ya que tienen la estructura ojival típica de salida de 
los dedos por la parte distal del eje de la huella, y con la parte proximal de 
la marca del dedo III totalmente colapsada (Gatesy et al., 1999). Es posible 
que, durante la formación de la huella, sobre todo cuando el pie abandona 
el suelo (Fase K de Thulborn y Wade [1989]), haya flujo de barro que llene 
casi totalmente el hueco de las pisadas de LAC.

3.2. Huellas subacuáticas 

Como veremos más adelante la variación de las huellas de natación en 
La Rioja es muy grande y consideramos que tal variabilidad de formas hacen 
que su asignación icnotaxonómica sea poco práctica. Hay muchos trabajos 
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en los que diversos tipos de huellas impresos bajo el agua se conocen como 
“huellas de natación”. Para que se marquen esas huellas, según Thulborn 
(2017), las extremidades del animal flotante deben ser lo suficientemente 
largas para llegar al fondo, pero ni tan cortas como para nadar de manera 
convencional ni tan largas como para que la locomoción sea vadeando o 
caminando por el fondo. Lockley et al. (2010) consideran que son marcas 
de natación cuando el volumen de agua desalojado elimina una parte sig-
nificativa del peso del cuerpo, o cuando la altura de agua impide la marcha 
normal del icnopoyeta.

En sentido estricto habría que considerar la natación a partir del mo-
mento en el que el animal no toca el fondo con sus pies. Si se considera la 
posición del animal en el agua es posible separar la natación de las demás 
formas de desplazamiento (el animal no toca el fondo), pero si se considera 
el impulso para que el animal se desplace resulta muy complicado estable-
cer la diferencia ya que durante la natación la propulsión es mediante:

- la acción de los pies (y de otros elementos anatómicos) sin dependen-
cia o interacción con el fondo (propulsión) o 

- la acción de los pies sin dependencia pero con interacción con el 
fondo (roce con la punta de los dedos, sin apoyo de la suela del pie…).

Esto no tiene relación con que los icnopoyetas floten más o menos o 
incluso estén totalmente sumergidos.

En principio, la diferencia entre vadear y caminar por el fondo parece 
simple si se establece entre animales que apoyan la suela del pie pero no 
están totalmente sumergidos (vadear) y animales que la apoyan estando 
totalmente sumergidos (caminar por el fondo). 

La separación es tan sutil entre las formas de desplazamiento y entre las 
icnitas generadas por los tetrápodos dentro del agua que consideramos hue-
llas subacuáticas a todos los modelos posibles que se producen desde que 
se detecta en las huellas que el vertebrado hace menos presión sobre el sue-
lo debido a que está dentro del agua. El desplazamiento de un icnopoyeta 
en una lámina de agua capaz de restarle peso del cuerpo se ha dividido en: 
caminar por el fondo, vadear y nadar. En los tres tipos de desplazamiento, 
la presión de los pies del icnopoyeta sobre la superficie de marcha cambia 
y es diferente a la del mismo animal cuando camina por tierra firme. 

Los icnopoyetas tetrápodos disponen de dos formas diferentes de des-
plazamiento: una similar a la del desplazamiento andando sobre tierra fir-
me (braceo alternativo y amblar) y otra nadando (braceo alternativo o en 
fase y movimiento ondulatorio del cuerpo y de la cola). El movimiento de 
las extremidades (los pies) lo podemos considerar similar al de la marcha 
(Thulborn y Wade, 1989) porque consta de la fase de propulsión (fases T y 
W) y fase de retracción (Fase K).

Los límites entre las posibilidades son totalmente ambiguos y el número 
de huellas que se pueden asociar en la secuencia dejada por un individuo 
en un yacimiento es en muchas ocasiones imposible de conocer (individuos 
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que interfieren, secuencias irregulares). A esto hay que sumar que el núme-
ro de formas en que pueden combinarse es infinito. 

Bajo nuestro punto de vista, la caracterización de icnogéneros suba-
cuáticos de vertebrados es también compleja. Hay icnogéneros definidos 
por los caracteres de las marcas de los autopodios (Characichnos White 
y Romano 2001) mientras que otros lo están por la combinación de los 
caracteres de las huellas de los autópodos y de las rastrilladas que dejan 
(Hachterichnus Foster y Lockley 1997).

La natación además responde a dos tipos de mecánica diferente: activa, 
si el animal (extremidades u otras partes del cuerpo) proporciona el impul-
so, o pasiva, si el animal se mueve arrastrado por la corriente que a veces 
queda reflejada en las rastrilladas. Esta consideración nos lleva a introducir 
el papel de que el movimiento se produzca en agua estancada o en agua 
corriente. También hay secuencias impresas que indican que el desplaza-
miento es mixto si hay partes del cuerpo activas y otras que no lo son (por 
ejemplo: cuerpo, cola y extremidades). 

La profundidad a la que introduce sus pies que dependerá de dos fac-
tores: la presión que ejercen los autópodos o sus partes, y la viscosidad del 
sustrato. En tierra firme la presión ejercida por los autopodios será igual en 
cada apoyo, mientras que en el desplazamiento subacuático la presión varia 
con la profundidad del agua.

Finalmente, un aspecto que influye en la forma de las huellas es la po-
sición en que el pie se coloca sobre el suelo:

i) con la suela totalmente apoyada y paralela a la superficie de marcha

ii) con parte de la suela levantada y con los dedos apoyados en el sue-
lo. Este apoyo puede ser con el eje de los dedos paralelos a la superficie de 
marcha, inclinados o perpendiculares.

iii) con el anverso o el reverso de los dedos o de las uñas

Ante este cúmulo de variables, las clasificaciones icnotaxonómicas de 
las huellas subacuáticas presentan una dificultad añadida. Por tal razón, en 
este trabajo solo se enumeran las estructuras de las huellas subacuáticas de 
La Rioja y se explica cómo y porqué se formaron, así como su relación con 
las formas anatómicas de las extremidades de los posibles autores.

4. ICNOLOGÍA

4.1.	Afloramientos ya conocidos en las rocas carbonatadas de La 
Cela (LACA, LACB, LACC)

4.1.1. LACA y LACC

Estos afloramientos mantienen el mismo número de huellas que se 
citan en el trabajo de Casanovas et al. (1995) y se sigue manteniendo la 
descripción hecha en esa publicación. 
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4.1.2. LACB

Figura 4. Yacimiento de LACB que incluye las huellas descubiertas en este trabajo.

En Casanovas et al. (1995) se contabilizaron en el afloramiento de La 
Cela B (LACB) 66 huellas, 45 de las cuales formaban parte de 12 rastrilladas, 
2 huellas en un par y 17 huellas aisladas. Según los datos del trabajo había:

- 50 icnitas terópodas de las cuales 38 estaban asociadas en 10 rastrilla-
das y 7 eran huellas aisladas; 

- 11 icnitas ornitópodas, 2 en un par y 9 en 2 rastrilladas,

- 10 huellas no identificadas.

Los añadidos y modificaciones que se han hecho en LACB (Figura 4) se 
indican a continuación (Tabla 1): 

Tabla 1. Modificaciones de LACB respecto al trabajo de Casanovas et al. (1995).

Huellas nuevas
En rastrilladas LACB2.3,

,
 LACB3.-1, LACB5.-1, LACB10.6, LACB12.-1, LACB18.1

Aisladas: LACB32, LACB33, LACB34, LACB35, LACB36, LACB37, LACB38, LACB39, LACB40, 
LACB41, LACB42.
La huella LACB43 estaba cartografiada pero no contabilizada.

Huellas que pasan a formar parte de rastrilladas

Nombre antiguo Asignación actual

LACB27 LACB5.2

LACB19.-1, LACB19, LACB18 LACB18.1, LACB18.2, LACB18.3

LACB22, LACB23 LACB22.1, LACB22.2

LACB2.1, LACB2.2, LACB2.3 LACB2.-1. -----, LACB2.3, LACB2.4

LACB22, LACB23 LACB22.2, LACB22.1

- en ciertas rastrilladas se han añadido las siguientes huellas nuevas 
(LACB2.3,

,
 LACB3.-1, LACB5.-1, LACB10.6, LACB12.-1, LACB18.1);
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- se han incorporado las huellas aisladas (LACB32, LACB33, LACB34, 
LACB35, LACB36, LACB37, LACB38, LACB39, LACB40, LACB41, LACB42) y 
se ha siglado una huella ya cartografiada pero no contabilizada (LACB43);

- la huella LACB27 pasa a LACB5.2 formando parte de la rastrillada 
LACB5;

- las huellas LACB18, LACB19 y LACB19.-1 forman una nueva rastrillada 
(LACB18);

- LACB22 y LACB23 pasan a formar un par de huellas;

- el par LACB2 pasa a ser una rastrillada incompleta con tres huellas 
(LACB2.1, ----, LACB2.3

, 
y LACB2.4).

- cambian de nombre LACB18 (a LACB18.3), LACB19 (a LACB18.2), 
LACB27 (a LACB5.2), LACB22 (a LACB22.2), LACB23 (a LACB22.1).

El número actual de huellas ha aumentado y ahora se contabilizan 
84 huellas en LACB. Los datos métricos y angulares de las nuevas huellas 
aisladas y de las rastrilladas y pares de huellas que se han modificado, se 
detallan en las tablas 1 y 2. 

Tabla 2. Datos morfométricos (expresados en cm y en grados sexagesimales) de las 
icnitas de los afloramientos de La Cela (Muro en Cameros), de su velocidad de despla-
zamiento y de sus relaciones

Huella l a P z Ar Lr Tipo
II^III 
^IV

O Ap h z/h z/l v
1

v
2

(l-a) 
/a

Ar/a

LACG12 26 t 128

LACG11 t

LACG10 ni

LACG9 t

LACG8 25 22 t 12-44 121 0.14

LACG7 29 20 t 141 0.45

LACG6 t

LACG5 o

LACG4 ni

LACG3.2 31 22 95 t 27-25 155 0.41

LACG3.1 26 24 t 7-42 128 0.08

LACG2.2 41 32 103 t 32-39 202 0.28

LACG2.1 22 27 t 24-58 91 -0.18

LACG1.6m 14 22 s -0.22

LACG1.6p s

LACG1.5m 12 s

LACG1.5p 99 s

------------

------------  

LACG1.3m s
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Huella l a P z Ar Lr Tipo
II^III 
^IV

O Ap h z/h z/l v
1

v
2

(l-a) 
/a

Ar/a

LACG1.3p 103 s

LACG1.2m 10 s

LACG1.2p 35 33 94 183 19 70 s 0 136 0.06 0.6

LACG1.1m 15 20 s -0,25

LACG1.1p 36 32 s 0.06

LACF19 28 23 t 12--43 141 0.22

LACF18.2 t 23--29

LACF18.1 t

LACF17 26 19 t 23--32 132 0.37

LACF16 ni

LACF15 ni

LACF14 ni

LACF13 24 32 t 12--35 111 -0.25

LACF12 t 0--

LACF11 35 30 t 22--35 174 0.17

LACF10 21 27 t 96 0.22

LACF9 26 24 t 33--38 132 0.08

LACF8.4 t

LACF(9)8.3 27 48 97 7 35 t 12-- 0 145 137 0.7 3.6 1.8 2.3

LACF8.2 54 118 4 30 t 21--29 -8 165 0.9 4.4 2.7 2.8

LACF8.1 65 t

LACF7.3 t 27--22

LACF7.2 72 152 0.5 19? t 0 178 1.5 7.0 6.3 4.4 0.03

LACF7.1 24 19 80 t 12--48 111 0.26

LACF6 31 27 t ----39 155 0.15

LACF5 30 32 o 30--37 185 -0.06

LACF4 26 24 t 22--57 132 0.08

LACF3
acanala-

dura

LACF2.2 27 t 17-29 137

LACF2.1 30 23 t 21-- 151 0.30

LACF1 24 24 t 26-50 111 0

LACE29 27 23 t 29-44 137 0.17

LACE28 27 20 t 0---21 137 0.35

LACE7.2 22 t 26-31

LACE7.1 30 30 129 t 29-39 151 0

LACE6 21 ni 96
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Huella l a P z Ar Lr Tipo
II^III 
^IV

O Ap h z/h z/l v
1

v
2

(l-a) 
/a

Ar/a

LACE5 31 22 t 11--25 155 0.4

LACE4 33 30 t 31--47 165 0.4

LACE3 ni 0.1

LACE2.2 ni

LACE2.1 58 ni

LACE1.2 21 27 t 15--36 96 -0.2

LACE1.1 23 80 t 13-----

LACB43

LACB42 27 25 o 165 0.08

LACB41 o

LACB40 27 23 t 132 0.17

LACB39 39 29 t 0----48 192 0.34

LACB38 26 23 t 22--30 127 0.11

LACB37 26 t 20--41 127

LACB36 27 23 t 18--33 132 0.17

LACB35 ¿?

LACB34 28 26 t 38--31 137 0.08

LACB33 ¿?

LACB32 ¿?

LACB31 ni

LACB30 ni

LACB29 t

LACB28 ni

LACB27 ni

LACB26 ni

LACB25 34 t

LACB24 ni

LACB23 26 ni -----45

LACB22.2 35 22 108 LACB23t 13--58 173 0.59

LACB22.1 LACB22t -----37

LACB21

LACB20

LACB18.3 LACB18t -----31

LACB(19)18.2 28 21 88 175 LACB19t 26--51 2 180 137 1.2 6 5 4.2 0.33

LACB18.1 87 t 18--

LACB17 26 21 t 22-21

LACB16 t
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Huella l a P z Ar Lr Tipo
II^III 
^IV

O Ap h z/h z/l v
1

v
2

(l-a) 
/a

Ar/a

LACB15 ni

LACB14 t

LACB13.4 31 t -----28

LACB13.3 32 27 97 190 14 55 t 8---34 -1 147 164 1.1 5.9 4.6 4.2 0.18

LACB1 3.2 16 102 201 4 27 t 18-56 -10 176 1.2 6.3 5.1 4.4

LACB13.1 31 100 t 18-42

LACB12.3 30 120 t 27----

LACB12.2 39 28 116 239 1 t 22--43 14 176 192 1.2 6 5,6 4,8 0.39 0.03

LACB12.1 130 235 3 t 19--47 -7 174 1.2 6 5.5 4.7

LACB12.-1 34 t 16--51

LACB11.3 37 26 t 16—28 185 5.2 0.42

LACB11.2 29 122 239 7 41 t 166 1.2 5.7 4.6 0.24

LACB11.1 40 32 119 t 12----- 198 4.8 0.25

LACB10.6 29 24 t 13--27 141 0.21

--------- 215 t 1.3 6

LACB10.4 34 31 104 t 10--41 170 0.1

LACB10.3 119 219 4 t 172 1.3 6.2

LACB10.2 102 225 6 t -----40 -2 168 1.3 6.5

LACB10.1 31 27 t 21--- 155 0.15

LACB9.4 27 t -----33 142

LACB9.3 82 161 6 t 162 1.1 6.7 5.1

LACB9.2 35 80 162 9 t 0---45 9 156 1.1 4.2 3.8 0.26

LACB9.1 97 t

LACB8.3 t

LACB8.2 27 31 109 215 15 61 t 19—42 14 154 142 1.3 8.0 6.7 5.1 0.19 0.48

LACB8.1 29 110 t 0---45

LACB7.6 t

LACB7.5 29 26 108 200 5 t 7---23 0 170 142 1.7 7.9 5.4 0.11 0.19

LACB7.4 24 112 215 0 t 10--35 -2 180 1.7 7.6 5.3 0

LACB7.3 102 206 0 26 t 0---17 -6 180 1.6 7.0 5.1 0

LACB7.2 102 210 9 40 t 160 1.6 7.3 5.2 0.09 0.37

LACB7.1 24 22 111 t 17--40 115

LACB6.5 t

LACB6.4 31 t 16---- 159 1.4 6.2 4.9

LACB6.3 27 112 222 7 t 32--28 6 167 1.4 6.3 5.0 0.26

LACB6.2 111 224 4 t 175

LACB6.1 112 t
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Huella l a P z Ar Lr Tipo
II^III 
^IV

O Ap h z/h z/l v
1

v
2

(l-a) 
/a

Ar/a

LACB5.5 32 20 t 0--- 160 0.6

LACB5.4 27 21 106 192 2 t 0---40 2 176 132 1.2 7.7 5.5 4.3 0.29 0.1

LACB5.3 29 25 86 t 18--- 141 0.16

-------- 190 t 1.2 7.6 5.4 4.3

LACB5.1 t

LACB5.-1 23 61 t 106 -0.17

LACB4.6 42 41 o 276 0.02

LACB4.5 100 197 6 o 165 0.7 4.7 2.7 3.3

LACB4.4 41 100 195 10 o 159 0.7 4.5 2.6 3.3 0,24

LACB4.3 37 100 197 9 52 o 159 0.7 4.7 2.7 3.3 9.24

LACB4.2 100 7 o 0 165

LACB4.1 100 o

LACB3.3 o

LACB 3.2 29 62 137 4 34 o 14 165 0.7 6.5 4.6 3.8 0.33

LACB3.1 29 75 139 4 31 o 11--15 167 0.7 6.6 4.7 3.8 0.33

LACB3.-1 21 26 66 o 103 -0.19

LACB(2)2.4 20? 24 o 91

LACB2.3 24 47 o 111

------- 119 1.1 5.4 3.7 3.3

LACB2.1 27 o

LACB1.3 35 t 20—34

LACB1.2 32 96 216 6 47 t ------34 6 165

LACB1.1 35 122 t 21--41

4.2. Nuevos afloramientos LACE, LACF y LACG

4.2.1. LACE

El afloramiento de LACE (Figura 5), adyacente a LACC, se caracteriza 
por sus marcas de natación. Consta de huellas tridáctilas poco profundas, y 
de marcas subacuáticas. Se describen individualmente las huellas porque es 
el único encontrado hasta ahora en La Rioja con caracteres que se citan y se 
muestran en la descripción original de Characichnos Whyte y Romano 2001. 
Las huellas tridáctilas, en pares y aisladas, se han identificado con las siglas 
LACE1 a LACE7 (excepto el par LACE2), LACE28 y LACE29. Las huellas no 
identificadas, además del par LACE2, son algunas marcas cuya línea de con-
torno no se reconoce en ningún icnotipo tetrápodo (LACE17) y dos icnitas 
(LACE11 y LACE22) formadas por estrías o acanaladuras muy diferentes de 
tamaño y de anchura las demás, y que no tienen caracteres para poderlas 
identificar. En un lateral al Este del yacimiento se encuentra un grupo de 
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huellas que también se consideran en este estudio (tridáctilas [LACE28 y 
LACE29] y de dos acanaladuras [LACE30 yLACE31]). 

Figura 5. Yacimiento de LACE.

LACE1. Par de huellas (LACE1.1 y LACE1.2) tridáctilas, con dedos relati-
vamente anchos, pero perfectamente separados y de terminación acuminada. 
LCE1.2 es la mejor conservada porque tiene marcas de almohadillas dactila-
res, aunque no conserva impresión del talón. Está bien señalada la asimetría 
angular (14º-36º). Son huellas terópodas. La longitud de paso es de 80 cm.

LACE2. Son dos marcas más largas que anchas, como rectángulos de 
vértices redondeados, sin ningún otro carácter morfológico distinguible. Es-
tán separadas por 61 cm, que en el caso de pertenecer a una rastrillada se 
podría considerar como la distancia de paso. No son asociables a ningún 
icnotaxón y las consideramos como icnitas no identificadas.

LACE3. Huella posiblemente tridáctila de la que solo se conserva la 
marca completa de un dedo externo y parte de la marca del dedo central. 
Los dedos son anchos, pero relativamente largos y separados, con termina-
ción acuminada. La pisada no está asociada con ninguna otra. Probablemen-
te es una icnita terópoda.

LACE4. Huella tridáctila aislada más larga (33 cm) que ancha (30 cm) 
con dedos separados, pero de anchura diferente. La asimetría angular 31º-
47º sería propia de pie izquierdo, pero la posición de los dedos no es dis-
criminante. Aunque la línea límite en el ápice de los dedos es redondeada, 
es posible que los dedos tuvieran uñas afiladas. Consideramos que no hay 
caracteres morfológicos suficientes para clasificar esta icnita.

LACE5. Huella tridáctila aislada más larga (31 cm) que ancha (22 cm) 
con dedos relativamente fuertes y separados y talón bilobulado. Es posible 
que queden indicios de marcas de almohadillas, pero no se conservan bien 
porque se han desprendido fragmentos de roca El dedo II tiene marca de 
uña afilada. La asimetría de posición y angular de los dedos indica que es 
huella de pie izquierdo. II^III^IV = 11º,25º. Es una pisada estrecha ([l-a]/a = 
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0,4) asimétrica respecto a la posición de los dedos (la prolongación de los 
dedos IV y III que forman una “uve” que forma el talón mientras que el de-
do II está separado de los anteriores) y respecto a los ángulos interdigitales 
(II^III< III^IV). Es una huella terópoda.

LACE6. Huella tridáctila de 21 cm de larga. La anchura no se puede me-
dir porque la línea límite es una fractura en parte de su recorrido. Los dedos 
no están bien definidos y tienen terminación redondeada. Al estar deformada 
y ser una huella aislada, no hay criterios para asignarla a ningún icnotaxón.

LACE7.1. Huella tridáctila, tan larga como ancha (30 cm) posiblemente 
debido a su deformación, dedos relativamente largos y separados, de termi-
nación acuminada (Figura 6). La marca acuminada de las uñas es patente. 
La línea límite indica talón bilobulado, que en la imagen en 3D se muestra 
como una escotadura muy fuerte que indica la asimetría de posición de los 
dedos II y IV, Ángulo II^III (29º) menor que el III^IV (39º). 

Las paredes laterales de los dedos III y IV están abombadas hacia el in-
terior probablemente por caída gravitatoria. Es posible que el pie al penetrar 
en el barro durante la fase T se haya desplazado hacia adelante. 

LACE7.2. Icnita tridáctila con marcas de dedos aparentemente rectilí-
neas. La longitud no se puede medir, y la anchura es de 22 cm. Los ángulos 
interdigitales son de 26º y 31º con lo que el ángulo II^IV es de 57º. A lo 
largo de las marcas de los dedos hay estrías rectas y paralelas a sus líneas 
de contorno. No se aprecian marcas de talón ni de almohadillas. Cabe la 
posibilidad de que sea la huella central de una rastrillada que comienza en 
LACE7.1 (pisada tridáctila bien marcada) y termina en LACE22 (solo marcas 
de tres uñas).

LACE8. Es una acanaladura aislada que termina en la huella tridáctila 
LACE6.

LACE9. Dos marcas paralelas, con la concavidad hacia el norte. La mar-
ca del sur se puede considerar una acanaladura durante parte del recorrido 
oeste y estría durante la parte este. Es posible (ver curvas de nivel [Figura 
6]) que la parte más profunda sea la occidental.

Figura 6. LACE7.1. Imagen con colores de diferente altura y curvas de nivel, fotografía de la 
huella, línea de contorno.
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LACE10. Tres estrías cortas y paralelas casi perpendiculares a la icnita 
siguiente. La marca del sur tiene estría de base durante todo su trazado.

LACE11. Es una acanaladura amplia, ligeramente curvada dividida en 
dos sectores. Tiene estrías poco marcadas paralelas a los bordes de la es-
tructura. No se observan en ambas marcas estructuras de sentido de despla-
zamiento de las uñadas.

LACE12. Tres acanaladuras paralelas de las cuales la menor es la situada 
al este. Son marcas curvas cuya concavidad apunta hacia el oeste. No hay 
indicios del sentido de desplazamiento de las uñas. La parte central de las 
dos marcas más largas está modificada por una estructura más moderna que 
no sabemos identificar.

LACE13. Tres marcas paralelas, las dos del oeste más largas, anchas y 
profundas que la del este, de trazado no rectilíneo y su concavidad hacia 
la parte oeste de las trazas. La marca central tiene estría de base. La par-
te norte es la más profunda de las dos marcas largas. Hay estructuras de 
acumulación de barro en el extremo sur de estas dos marcas El sentido de 
movimiento de las uñas sería hacia el sur y el del desplazamiento del icno-
poyeta hacia el norte.

LACE14. Tres marcas paralelas, dos bien marcadas como dos acana-
laduras en su parte norte que se convierten en dos estrías en su extremo 
opuesto (la parte más profunda es la del norte) y una al este de las anterio-
res, muy poco marcada. Su trazado es tan levemente curvo que casi no se 
aprecia y cuya concavidad está en la parte este. Es posible que el movimien-
to de arrastre de las uñas fuera hacia el sur. 

LACE15. Acanaladura curva, aislada, en la que no se distingue sentido 
de movimiento. 

LACE16. Tres acanaladuras paralelas y ligeramente curvadas con estrías 
de fondo. La más larga es la central que sobresale de las laterales en su parte 
norte. Las tres no pasan de la misma línea, aproximadamente perpendicular 
a las acanaladuras, en lo que debe ser la parte final de su recorrido. Si esto 
es así, el avance del icnopoyeta es hacia el norte y las uñas que la producen 
son las del pie izquierdo por la concavidad de su trazado. La forma sinuosa 
de la estría de fondo del dedo III es posible que sea debida a barro caído al 
interior de la marca del dedo IV.

LACE17. Hay dos estructuras redondeadas, probablemente orgánicas 
posteriores a las acanaladuras, una de las cuales se pone sobre la acanala-
dura más larga.

LACE18. Dos acanaladuras levemente oblicuas a las roturas del sector 
del afloramiento. Parecen tener una estría de fondo, pero esa posible estría 
coincide con las líneas de rotura. No se ve sentido de movimiento. 

LACE19. Una acanaladura aparentemente aislada, pero está en el mis-
mo borde del afloramiento, al lado de derrubios que quizá oculten alguna 
otra paralela. No hay marcas de movimiento.
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LACE20. Tres acanaladuras levemente torcidas o sinuosas. La acanala-
dura central tiene el barro desplazado en la extremidad que apunta al NW. 
La acanaladura colocada más al norte tiene el fondo relativamente plano, 
mientras que en las otras dos se distingue una estría de fondo. El desplaza-
miento del animal sería hacia el SE.

LACE21. Tres acanaladuras muy cortas e irregulares. Sin estrías ni barro 
desplazado.

LACE22. Dos bandas relativamente anchas (3-5 cm) sin continuidad 
lateral. No tenemos criterio para saber cuál ha sido su causa, pero son simi-
lares a marcas de arrastre, probablemente debidas a un objeto o un cuerpo 
flotante, sin poder especificar más por ahora. Tampoco vemos relación con 
otra estructura del afloramiento.

LACE23. Parte de una acanaladura acompañada de otra paralela y rota 
por meteorización y erosión actual de la roca. No se deduce sentido de 
desplazamiento, pero se supone que forma parte de un grupo de tres aca-
naladuras paralelas.

LACE24. Tres acanaladuras, parte de cuyo recorrido es muy estrecho, 
y cóncavas hacia el oeste. El sentido de desplazamiento de las uñas, según 
la posición del barro desplazado (uña más externa - oriental) es hacia el 
norte. Por la forma de la concavidad, se supone que el cuerpo está al oeste 
de la pisada, su avance es hacia el sur y, por lo tanto, sería huella de pie 
izquierdo (Figura 5).

LACE25. Dos estrías que interfieren con una pisada tridáctila. La di-
rección de las estrías coincide o cambia muy poco con la dirección de 
numerosas fracturas pequeñas (Figura 7), lo cual complica en ocasiones la 
identificación de unas y otras. 

Figura 7. Izquierda, fotografía del yacimiento en la que se distinguen varios sistemas de frac-
tura. Centro, se señala uno de los sistemas de fractura con alineamientos de longitud y dis-
posición parecida a la distribución de ciertas marcas de natación. Derecha, dibujo del sistema 
destacado en la imagen central.
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LACE26. Tres estrías de arrastre paralelas, poco profundas, más estre-
chas y más cortas que las anteriores. No se deduce sentido de movimiento 
de las uñas.

LACE27. Tres acanaladuras de arrastre paralelas, con incisión en la ba-
se, asimétricas cuya dirección de alargamiento es N14E. La parte más baja 
no está en el centro de la acanaladura sino algo desplazada hacia el este. 
Las paredes laterales oeste de la acanaladura se inclinan menos que la pared 
este, que es donde se acumula el barro empujado. El sentido de desplaza-
miento de las uñas que trazan las acanaladuras es hacia el sur, con lo que 
el icnopoyeta nadaba hacia el norte.

LACE28. Huella tridáctila, más larga (27 cm) que ancha (20 cm), con 
dedos separados en alguno de los cuales se reconoce su terminación acu-
minada. Pie asimétrico tanto angular (II^III< III^IV) como por la posición de 
la parte proximal de los dedos, con el dedo II muy adelantado respecto al 
talón, el cual está en continuación con el dedo IV. Escotadura muy marcada 
en la unión del dedo II con el resto del pie. Es una huella terópoda típica.

LACE29. No clasificable debido a los caracteres que muestra. La anchu-
ra de la pisada es relativamente grande y los dedos son anchos y es difícil 
saber si tiene más de una almohadilla por dedo y si el ápice de los mismos 
es acuminado.

LACE30. Consta de dos acanaladuras paralelas, una de las cuales se 
prolonga en una estría fina. La terminación de las acanaladuras no se cie-
rra en uno de sus extremos. Sus caracteres son similares a las del resto del 
afloramiento.

LACE31. Dos acanaladuras paralelas y cerradas. Una de ellas consta de 
dos sectores separados por un espacio sin marca. Sus caracteres son simila-
res a los del resto de las acanaladuras del afloramiento.

4.2.2. LACF

En el afloramiento de LACF (Figura 8) hemos descrito 26 huellas te-
rópodas (Tabla 2). En el espacio situado al oeste del yacimiento hemos 
encontrado cuatro huellas terópodas aisladas, muy separadas unas de otras. 
Es normal en este paraje, y en muchos otros lugares de La Rioja, encon-
trar afloramientos del orden de unos decímetros cuadrados con una o dos 
huellas que desistimos de estudiar a no ser que sean especialmente parti-
culares.

Las huellas se encuentran formando: rastrilladas LACF7, LACF8 (tres y 
cuatro huellas respectivamente); pares de huellas (LACF2, LACF18) e icni-
tas aisladas. Muchas de las huellas tienen la línea de contorno incompleta, 
aunque en alguna de ellas se reconoce su diseño terópodo: LACF11 con 
asimetría dactilar, y marcas de algunas almohadillas y escotadura o talón 
bilobulado; LACF18, LACF19 con escotadura en la unión del dedo II. LACF5 
tiene sin embargo caracteres ornitópodos.
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102
núm. 41 (2023), pp. 83-124
ISSN 0213-4306

Zubía

LACF3 son dos acanaladuras que se incluyen entre las huellas suba-
cuáticas, y, finalmente, LACF15 y LACF16 que interfieren entre ellas y las 
consideramos “no identificadas”.

Figura 8. Yacimiento de LACF.

4.2.3. LACG

Finalmente, el yacimiento de LACG (Figura 9; Tabla 2) contiene una 
rastrillada saurópoda y once huellas terópodas, cuatro de las cuales forman 
dos pares de huellas (LACG2 y LACG3).

Figura 9. Yacimiento de LACG. La flecha indica el Norte.

Mientras que algunas icnitas tridáctilas se asocian sin problemas con 
huellas terópodas (LACG2, LACG3, LACG7, LACG8), otras no tienen caracte-
res icnotaxonómicos suficientemente discriminativos para asignarlas a icni-
tas terópodas u ornitópodas, probablemente debido a la erosión actual de 
la superficie de marcha. LACG5 pudiera ser ornitópoda.

Las huellas saurópodas se caracterizan por la asociación de marcas de 
mano y pie pentadáctilos y por la forma particular de las líneas de contorno. 
En los afloramientos de LAC no se distinguen los dedos de los autopodios, 
por lo que la identificación se basa en las líneas de contorno y en la po-
sición relativa de las pisadas en las rastrilladas. En la descripción y clasifi-
cación en morfotipos de las huellas saurópodas, se emplean los siguientes 
caracteres icnotaxonómicos (cf. Boutakiout et al., 2020): 

- caracteres biomórficos relacionados con la forma de las huellas de la 
mano y con las huellas del pie (cf. Castanera et al., 2018).

- caracteres morfométricos que cuantifican la diferencia de superficie 
entre las huellas de las manos y las de los pies (Lockley et al., 1994).

- caracteres métricos que cuantifican la posición de los ejes de las ma-
nos y de los pies (ángulo entre ellos) y entre las huellas y la línea media de 
las rastrilladas (orientación de los ejes de las manos y de los pies) (Bouta-
kiout et al., 2020).
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- caracteres métricos relacionados con la anchura de las rastrilladas 
(Farlow, 1992; Lockley et al., 1994) determinada numéricamente (Figura 10) 
por la relación entre la amplitud de rastrillada del pie y la anchura de la 
huella del pie (Casanovas et al., 1989; Pérez-Lorente, 2001a).

Figura 10. Determinación numérica de la anchura de las rastrilladas mediante la relación entre 
la amplitud de rastrillada y la anchura de la pisada.
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4.3. Icnitas terópodas

Se han identificado como terópodas las huellas que tienen marcados 
alguno de los caracteres identificativos siguientes (Romero Molina et al., 
2003; Masrour et al., 2023):

i) dedos separados y relativamente largos.

ii) terminación acuminada de los dedos.

iii) asimetría de los dedos (Figura 11: LACB7.1, LACB7.5, LACB10.6, 
LACE1.2, LACG8; Figura 6, LACE7.1) tanto en su posición (marca del dedo 
IV que se prolonga hasta el talón y dedo II adelantado) como en el ángulo 
interdigital (II^III<III^IV).

Figura 11. Algunas icnitas terópodas representativas.

El tamaño de las pisadas de LAC no se puede medir en todas ellas 
porque la línea de contorno no es continua. No obstante, todas las icnitas 
estarían entre 21 y 42 cm; son estrechas ([l-a]/a entre 0 y 0,37) excepto en 
LACF14 que es más ancha que larga. Considerando que cada rastrillada, 
cada par de huellas y cada huella aislada representan a un icnopoyeta, los 
dinosaurios cuyo pié midiera 26 cm serían los más abundantes. Esto se co-
rresponde con un dinosaurio de 128 cm de altura del acetábulo (Thulborn, 
1990). La longitud de los dinosaurios según las fórmulas de Weems (2006), 
Xing et al. (2009) y Boutakiout et al. (2009) oscilaría entre 2,5 (los menores) 
y 7,3 metros (los mayores; la longitud de los más abundantes oscilaría entre 
3,4 y 4,7 metros).
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Entre los tres nuevos yacimientos sólo se distinguen dos rastrilladas, 
LACF7 y LACF8, cada una constituida por tres huellas, de las cuales en la 
segunda no se pueden tomar datos porque las pisadas son incompletas. En 
LACF7 los datos son de rastrillada muy estrecha (Ar/a=0,03; Ap muy próxi-
mo a 180º; z = 2P).

Ya se ha dicho que las huellas de estos yacimientos son poco profun-
das (Figura 11), pero también muestran estructuras que indican que ori-
ginalmente había tanto huellas superficiales (por ejemplo, con marcas de 
almohadillas, figura 11: LACB10.6, LACE1.2) como profundas en las que los 
pies llegaron a hundirse en el barro (ojales de salida de los dedos, figura 11: 
LACB5.5, LACB7.2, LACB36, LACG8). También se puede explicar que haya 
huellas someras si:

i) la erosión ha eliminado la superficie de marcha de manera que in-
cluso falten sectores de las paredes de la huella; esto justificaría que haya 
muchas icnitas en las que no es continua la línea de contorno. 

ii) si se hubiera rellenado parte del hueco por flujo tixotrópico de barro. 

Cada una de las dos posibilidades, o la acción de ambas, justificarían 
también que haya icnitas en las que no es continua la línea de contorno. 

Finalmente, añadir que no hemos encontrado relación entre huellas 
de marcha (en las que se marca la suela del pie o de sus dedos) y las de 
natación (acanaladuras y estrías). De todas las icnitas descritas, solo el par 
de huellas LACE7 pudiera estar relacionado con la huella LACE20 (Figura 5).

4.4. Icnitas ornitópodas

Se han considerado de este icnotipo las que tienen una almohadilla re-
dondeada y relativamente grande en cada dedo y otra, también redondeada 
y aproximadamente del mismo tamaño en el talón (Romero Molina et al., 
2003). La almohadilla que forma el talón no se puede considerar asociada a 
ninguno de los dedos. También se han considerado ornitópodas las huellas 
con dedos anchos, relativamente cortos y de terminación redondeada. 

Excepto LACG5 y LACF5, cuyos caracteres son típicamente ornitópo-
dos, el resto de las huellas ornitópodas se encuentran en el yacimiento 
LACB. En total hay 16 huellas ornitópodas de las cuales 13 se encuentran en 
tres rastrilladas (LACB2, LACB3 y LACB4).

Las de la rastrillada LACB4 (Figura 4) son las mayores, aproximadamen-
te igual de anchas que de largas, y la única medida que hemos podido hacer 
da l = 42 cm. Por sus caracteres icnotaxonómicos LACB4 se asociaría con 
Caririchnium cf. Díaz Martínez et al. 2015. 

4.5. Icnitas saurópodas

En este nuevo trabajo se ha encontrado una nueva rastrillada saurópo-
da, LACG1. La nueva rastrillada se ha comparado con las otras dos ya descri-
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tas en La Cela: LACA1 y LACC1 (Figura 12, Tabla 3). En ninguna de las tres 
se distinguen marcas de dedos o de uñas ni en las improntas de las manos 
ni en las de los pies. La forma de las marcas de los pies sería alargada, de 
contornos redondeados e inscrita en un rectángulo.

Figura 12. Las rastrilladas saurópodas de La Cela. A, LACA1; B, línea de contorno de las pisadas 
de LACC1; C, forma de los contornos cerrados para determinar el área de las huellas de las ma-
nos y los pies de LACC1 (Tabla 4); D, LACG1, la línea indica los pasos de los pies que incluye 
(línea a trazos) la posibilidad de que LACG4 perteneciera a esta rastrillada.

Tabla 3. Análisis morfométrico de la nueva rastrillada saurópoda LACG1, junto con las 
otras dos ya descritas en La Cela (LACA1 y LACC1).

l a
h= 
4’1l

h= 
4a

h= 
3’6l

h= 
5’5l

h= 
4.586l

h z/h v
1

v
2

z/l Ar/a

LACG1.6p

LACG1.5p

LACG1.3p
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l a
h= 
4’1l

h= 
4a

h= 
3’6l

h= 
5’5l

h= 
4.586l

h z/h v
1

v
2

z/l Ar/a

LACG1.2p 35 33 143 132 126 192 160 4.7 4.2 5.2 0.6

LACG1.1p 36 32 148 128 130 198 165 5.1

media 146 130 128 196 162 152 1.2 0.6

LACA1.7p 35 22 143 88 126 192 160

LACA1.6p

LACA1.5p 35 24 143 96 126 192 160 0.7 1.9 2.4 2.9 0.9

LACA1.4p 34 25 139 100 122 187 156 0.7 1.7 2.3 2.8 0.8

LACA1.3p 31 26 127 104 112 170 142 0.7 1.7 2.3 3.1 0.8

LACA1.2p 37 24 152 96 133 203 170 0.7 1.7 2.2 2.5 0.8

LACA1.1p

media 141 97 124 189 158 142 0.8

LACC1.7p 32 27 131 108 115 176 147

LACC1.6p 0.7 1.7 2.2

LACC1.5p 22

LACC1.4p 34 22 139 88 122 187 156 0.8 2.1 2.5 3.1 0.9

LACC1.3p 34 25 139 100 122 187 156 0.7 1.9 2.4 2.9 0.8

LACC1.2p 34 24 139 96 122 187 156 0,8 2.1 2.5 3.1 0.5

LACC1.1p 21 84

media 137 95 120 184 154 138

LACA1 tiene manos con línea de contorno que va desde circular a arri-
ñonada. Sus huellas son las menores de las tres rastrilladas.

LACC1 es la rastrillada saurópoda con las líneas de contorno más com-
pletas. Las manos tienen forma entre crescent (o de herradura de caballo) y 
circular. La heteropodia varía entre 1/2.5 y 1/3 (Tabla 4).

Tabla 4. Heteropodia de las huellas saurópodas de LACC1.

Huella Área de la mano Área del pie índice

LACC1.6 265 927 1/3

LACC1.5

LACC1.4 223 540 1/2.5

LACC1.3 244 598 1/2.5

LACC1.2 216 628 1/3

LACC1.1 198 509 1/2.5
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LACG1 tiene líneas de contorno incompletas. No hay posibilidad de 
imaginar la forma de las marcas de las manos. Las huellas de los pies son 
las mayores de las tres rastrilladas, así como probablemente la que da los 
pasos más largos.

La posición relativa de la mano respecto al eje del pie (Boutakiout et 
al., 2020) es interior en la mayor parte de las pisadas: en todas las huellas 
de LACA1 (excepto en LACA1.2); en todas las huellas de LACC1 (excepto en 
LACC1.1). En LACG1 la posición de la mano en los dos pares relativamente 
completos (LACG1.1 y LACG1.2) es contradictoria.

Si consideramos que:

i) la forma de la mano es arriñonada, 

ii) la huella de la mano suele estar separada de la del pie, 

iii) la forma de los pies es oval y alargada, 

iv) la orientación de las huellas de los pies es positiva y oscila entre 3 
y 27º, 

v) la heteropodia es una fracción de denominador medio (Lockley et 
al., 1994), 

vi) la rastrillada es de vía ancha (Farlow, 1992; Lockley et al., 1994) y 

vii) las marcas de las manos son interiores respecto al eje longitudinal 
del pie,

serían huellas comparables con el Morfotipo III de Castanera et al. 
(2010) o se podría incluir con los morfotipos de la parte baja del Cretácico 
Inferior descritos por Castanera et al. (2018).

Hemos de aclarar que alguno de estos criterios es aleatorio, pero toda-
vía se siguen usando en la identificación de este tipo de huellas, como por 
ejemplo la anchura de via de la rastrillada (Bouchidche et al., 2017).

4.6. Marcas subacuáticas

Las marcas subacuáticas de LACE las asociamos a Characichnos Whyte 
y Romano 2001, dados los caracteres icnotaxonómicos encontrados. 

El icnogénero se caracteriza según los autores citados porque está for-
mado por de dos a cuatro crestas hipichniales (en los contramoldes) alar-
gadas que pueden ser rectas, suavemente curvadas o ligeramente sinuosas. 
La terminación de las crestas (o de los surcos) puede ser recta o desviada. 
La rastrillada del holotipo consta de dos filas de huellas con los ejes lon-
gitudinales paralelos entre sí y paralelos u oblicuos a la línea media de la 
rastrillada. 

Esta diagnosis se ha ido modificando debido a nuevos hallazgos de ma-
nera que han variado tanto el número de acanaladuras como la disposición 
de los conjuntos de huellas. Estas se pueden disponer en los yacimientos 
tanto ordenadas como en agrupaciones aparentemente caóticas. Las ras-
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trilladas pueden ser rectas o curvas, la amplitud de rastrillada varía desde 
estrecha a muy ancha y las estrías y acanaladuras pueden ser paralelas a la 
línea media o formar ángulo con ella.

Las huellas de este tipo pueden hacerlas dinosaurios, cocodrilos, que-
lonios e incluso anfibios (Lockley y Foster, 2006). Las de tres acanaladuras 
en su mayoría se deben a un zarpazo con el que los dinosaurios nadando, 
dejan marcadas en el fondo las uñas y las puntas de los dedos (Xing et al., 
2020). Por el número de dedos no hay dificultad en asociar el conjunto de 
LACE a huellas de dinosaurios terópodos que se moverían gracias a impul-
sos activos de sus extremidades.

Según Castanera et al. (2010) las estrías y acanaladuras pueden estar 
producidas por las almohadillas falangianas distales o por las uñas. 

La longitud de las marcas de cada icnita de LACE (Figuras 5 y 13) no 
suele ser igual, pero no hay pauta de repetición que indique a qué dedo 
debe corresponder la icnita mayor ni la menor. Es posible que en la mayo-
ría de las huellas la mayor y más adelantada sea la del dedo central (que 
suponemos del dedo III) y la menor sea la marca lateral externa. Las aca-
naladuras no varían de anchura a lo largo de su trazado que se mantiene 
relativamente constante en toda su longitud, probablemente esto indique 
que los dedos no penetraban profundamente en el suelo. Tampoco son 
destacables las variaciones de profundidad (Figuras 13 y 14). En LACE hay 
un sistema de fracturas (Figura 7) similares a las acanaladuras y, o estrías de 
arrastre que podrían confundirse con ellas por su longitud y distribución.

Parte de las acanaladuras de LACE (Figura 5) se pueden asociar en 
grupos debido a su posición (concentradas) y a su orientación (en la misma 
línea). Según ese criterio habría dos secuencias distinguibles: una el par 
LACE16-LACE12; y otra serie que desde un extremo al otro estaría constitui-
da por las icnitas LACE23, LACE24, LACE25, LACE26, LACE27, LACE14, LACE 
13 y LACE8. En ambas secuencias las tres acanaladuras de cada huella están 
curvadas hacia el mimo lado, pero al menos en una parte de ellas de forma 
alternante. Hay huellas de la segunda secuencia que son compatibles con 
desplazamiento hacia el norte de manera que podríamos distinguir entre 
huellas derechas (LACE23, LACE24, LACE26 LACE27, LACE13 y LACE8) e 
izquierdas (¿LACE25?, LACE14). Utilizando el mismo criterio, LACE16 sería 
una huella izquierda y LACE12 derecha.

La separación entre las marcas de uñas de las huellas digitígradas es 
mayor que entre las marcas de arrastre de las uñas. Esto puede ser debido a 
que los dinosaurios tenían los dedos más juntos durante la fase de propul-
sión al nadar que durante las fases de la pisada. Es posible también que las 
huellas de natación fueran de dinosaurios más pequeños que no llegaban 
con los pies al fondo. Dado que el tamaño de las icnitas tridáctilas de este 
afloramiento es muy variable y a que no tenemos criterio para saber si en 
la propulsión juntaban o no los dedos, no podemos deducir el tamaño del 
pie de los icnopoyetas ni por lo tanto hacer cálculos sobre su tamaño. La 
coexistencia de huellas digitígradas y de uñadas en el mismo afloramiento 
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Figura 13. Sector oriental del afloramiento LACE que contiene 
una huella tridáctila (LACE5) y varias acanaladuras. Obsérvese la 
poca profundidad de las acanaladuras.

Figura 14. Izquierda, líneas de nivel de LACE14. Derecha, fotografía de la misma icnita. La to-
pografía de las fracturas es indistinguible de las de natación.
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puede deberse a que los dinosaurios que dejaron sus marcas tenían tamaño 
diferente o a que el nivel de agua varió entre el momento de paso de unos 
y otros.

5.	MARCAS DE NATACIÓN DE LA RIOJA ASOCIADAS A DINOSAU-
RIOS 

Se ha realizado una tabla (Tabla 5) con los datos relativos a marcas de 
natación citadas hasta ahora en La Rioja, de la que detallamos las publica-
ciones hechas hasta el año 2023. Hasta 2023 solamente se conocían como 
“huellas de natación” de dinosaurios las marcas de los yacimientos de El 
Villar-Poyales y de La Virgen del Campo. En el año 2023 se publicó el yaci-
miento de Laguna de Cameros al que hay que añadir el que se describe en 
este trabajo. 

Tabla 5. Trabajos publicados hasta 2023 donde se citan marcas de natación en La 
Rioja.

Referencia Yacimiento Publicación  Marcas

Casanovas et al. 
(1993)

EVP Zubía monográfico. 5, 135-163
Rastrillada que pasa de caminar a nadar, 
uñadas aisladas.

Pérez-Lorente (1994) LVC Estrato 6 ,94-95 Gran profusión de señales de uñadas.

Pérez-Lorente (1995) LVC Tierra y Tecnología, 11, 29-22
Señales sin especificar de dinosaurios 
nadando.

Casanovas et al. 
(1996)

LVC
Ciencias de la Tierra, 19, 
89-100

Marcas de una uña o de grupos de dos o 
tres marcas paralelas de uñas.

Pérez-Lorente (1996) LVC Estrato 7, 119-122
Marcas de una uña o de grupos de dos o 
tres marcas paralelas de uñas.

Casanovas et al. 
(1998)

EVP Zubía, 16, 117-152
La Rastrillada L y EVP12 son la misma, 
normalización del siglado.

Blanco et al. (1999) LVC
Seminario de Paleontología de 
Zaragoza. 4, 51-74

1-3 acanaladuras paralelas (marcas de 
uñas). Citan retroestrías.

Pérez-Lorente et al. 
(2001)

EVP// LVC
Ciencias de La Tierra. 24, 
102 pp.

Rastrillada que pasa de caminar a nadar//
uñadas de natación, 1-3 acanaladuras.

Pérez-Lorente 
(2001a)

EVP, LVC Paleoicnología
Rastrillada EVP12 y uñadas (1-3 acanala-
duras paralelas).

Pérez-Lorente 
(2001b) 

LVC, EVP
Experiences geoconservation in 
La Rioja (Spain). IGME

EVP12, EVP aisladas, LVC.

Ezquerra et al. 
(2002)

4LVC
Resúmenes congreso 2002 
Logroño

Uñadas y pistas de cocodrilo semina-
dando.

Ezquerra et al. 
(2003)

4LVC
Ciencias de la Tierra. (26), 
2115-224

Posible rastrillada (4LVC9) y uñadas (1-3 
acanaladuras paralelas).

Pérez-Lorente (2003) EVP//LVC
Ciencias de la Tierra. (26), 
49-108.

EVP12//uñadas y cocodrilos.

Ezquerra et al. 
(2004)

4LVC
Paleontological Asociation 
annual meeting. Lille

Rastrillada de 12 huellas (1-3 acanaladu-
ras paralelas) 15 m.
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Referencia Yacimiento Publicación  Marcas

Costeur et al. (2007) 4LVC 5th Meeting of EAVP
Rastrillada de 12 huellas (1-3 acanaladu-
ras paralelas) 15 m.

Ezquerra et al. 
(2007)

4LVC Geology, 35, 507-510
Rastrillada de 12 huellas (1-3 acanaladu-
ras paralelas) 15 m.

García-Ortiz et al. 
(2008)

4LVC// EVP Paleontologia Nova, 8, 207-219.
12 huellas (1-3 acanaladuras paralelas) // 
Dinosaurio que empieza a nadar.

Ezquerra et al. 
(2010)

4LVC
Investigación y ciencia, diciem-
bre 2-8

22 m. nueva longitud de la rastrillada.

Costeur et al. (2011) 4LVC
Association Paléontologique 
Francaise

22m 18 huellas.

Pérez-Lorente (2011) 4LVC
Cuadernos del Museo Geomine-
ro, 13, 364-368

4LVC15, 4LVC16, 4LVC17.

Pérez-Lorente (2015) 4LVC//EVP Indiana University Press
Rastillada y uñadas natación//Dinosaurio 
comienza a nadar y uñadas aisladas.

Pérez-Lorente (2017) EVP//4LVC
Spanish Journal of Paleontolo-
gy, 32, 171-184

EVPL12, 4LVC15, 4LBVC16, 4LVC17.

Navarro-Lorbés et 
al. (2023)

Laguna Cretaceous Research
27 hiporrelieves, la mayor parte tridác-
tilos.

Navarro-Lorbés 
(2023)

Laguna
Tesis doctoral Universidad de 
La Rioja.

27 hiporrelieves, la mayor parte tridác-
tilos.

Las referencias bibliográficas sobre pistas subacuáticas de vertebrados 
terrestres en La Rioja son muy abundantes. Esta abundancia se debe, por 
una parte, a las recopilaciones y síntesis para diversos estudios o para tra-
bajos de divulgación científica y, por otra, a las publicaciones que añaden 
datos a medida que pasan los años.

Hasta hace poco tiempo solo se conocían tres estratos que contuvieran 
ese tipo de icnitas de dinosaurios (uno en el yacimiento de El Villar-Poyales 
[EVP] y dos estratos en el yacimiento de la Virgen del Campo [LVC y 4LVC]). 
A estos hay que añadirles el publicado en 2023 (en Laguna de Cameros) y 
el que presentamos en este trabajo (en el yacimiento de La Cela [LACE]).

5.1. Yacimiento de El Villar-Poyales (EVP) 

La primera referencia a huellas de natación de La Rioja es de hace treinta 
años. Casanovas et al. (1993) describen una rastrillada con el nombre de Ras-
trillada L, de la que dicen que es un dinosaurio que se desplaza en un lugar 
inundado cuya profundidad varía y va perdiendo pie a medida que avanza, 
hasta que los pies dejan de rozar en el fondo (Figuras 15, 16). La rastrillada 
comienza con huellas tridáctilas en las que se marcan bien los tres dedos. Las 
huellas de la rastrillada se van haciendo irregulares de manera que:

- la segunda y la tercera están formadas por la marca de tres dedos que 
se deslizan,
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Figura 15. Icnitas del yacimiento de El Villar-Poyales. A, cartografía del yacimiento. B, detalle 
del yacimiento en el que se han eliminado las rastrilladas terópodas con apoyo de la “planta del 
pie”. C, diversas marcas de uñadas con y sin barro en la parte trasera. ovoidales y ligeramente 
alargadas. D, ampliación de la rastrillada EVP12 en la que un dinosaurio pasa de apoyar el pie 
entero a desaparecer.
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Figura 16. EVP12.5. Última huella de EVP12. Acanaladuras dejadas por dos de las uñas, posi-
blemente II-III, del autor de la rastrillada. Las acanaladuras van aumentando de profundidad 
desde la punta hasta la terminación trasera, aparentemente con perfil longitudinal curvo que 
termina bajo el montón de barro.

- la tercera está formada por las estrías dejadas por las uñas y las marcas 
que pueden ser de apoyo de la punta de los dedos,

- y las dos últimas están formadas por dos acanaladuras profundas de 
perfil longitudinal curvo; estas acanaladuras terminan en el fondo del barro 
amontonado por el mismo pie en la parte trasera de la huella (Figura 16).

En las conclusiones de este mismo trabajo (Casanovas et al., 1993) los 
autores añaden que hay huellas (Figura 15) “...que indican posiblemente 
natación de los dinosaurios (uñadas y rastros irregulares)”. 

Casanovas et al. (1998) normalizan el nombre de las huellas y llaman 
EVP12 a la Rastrillada L. Pérez-Lorente (2001a) vuelve a citar las marcas del 
mismo yacimiento, de uñas menos profundas aisladas o asociadas en gru-
pos de dos o de tres uñadas. La mayor parte de ellas son hendiduras cortas, 
paralelas, separadas y poco profundas; no se puede establecer correlación 
entre ellas en el sentido de asociarlas a rastrilladas o secuencias dejadas 
por el mismo icnopoyeta. Todos los autores citados suponen que son de 
dinosaurios. Pérez-Lorente (2005) menciona la variación temporal del nivel 
de agua en este yacimiento para justificar la coexistencia de huellas de di-
nosaurios relativamente grandes, que solo rozan el fondo, con rastrilladas 
perfectamente marcadas y sin señales de deslizamiento, de dinosaurios de 
tamaño similar e incluso menores. En principio hay una gama de morfotipos 
formados por la punta de los dedos a manera de huecos (unos ovalados y 
otros ligeramente alargados) con o sin barro acumulado en la parte trasera.
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A partir de la primera referencia las huellas atribuidas a natación de 
dinosaurios de EVP, la rastrillada EVP12 se cita en muchos trabajos Pérez-
Lorente (2001a y b), Pérez-Lorente et al. (2001), Pérez-Lorente (2003), García 
Ortiz y Díaz-Martínez (2008), Pérez-Lorente (2015), Navarro Lorbés et al. 
(2023). 

5.2. La Virgen del Campo

La segunda referencia a las marcas subacuáticas en La Rioja es del ya-
cimiento de la Virgen del Campo (sector LVC) y es de Pérez-Lorente (1994). 
Casanovas et al. (1996) las citaron como marcas de natación de dinosaurios 
y dicen que las puntas de los dedos no penetraban en el barro sino que lo 
rozaban. En el yacimiento de La Virgen del Campo hay al menos dos capas 
en las que las marcas de uñadas son abundantes. La del sector LVC y la del 
sector 4LVC (Figuras 17 y 18). Cada icnita está formada por la marca de 
una, de dos o de tres uñas (Figura 18). Las marcas son paralelas y cortas y 
se caracterizan porque muchas de ellas dejan amontonado en su parte tra-
sera el barro que remueven del fondo. Ese mismo año son citadas también 
por Pérez-Lorente (1996). Blanco et al. (1999) mencionan “retro-scratches” y 
añaden que se encuentran en la parte del yacimiento en la que la profundi-
dad del agua era mayor. Otras descripciones y detalles de las mismas hue-
llas se escriben en Pérez-Lorente (2001a) y en Pérez-Lorente et al. (2001). 
En este último trabajo hay una imagen de una huella que se clasificaría en 
Characichnos Whyte y Romano 2001, formada por dos acanaladuras largas 
y paralelas que parecen iniciarse en la huella de dos dedos.

En La Virgen del Campo 4 (4LVC) se excavó una zona en el año 1989 
(Figura 17A y C) en la que se encontraron marcas que posteriormente se 
relacionaron con marcas de uñas, y marcas enigmáticas concéntricas todavía 
sin interpretar. Durante los años 1995 y en el año 2001 se limpió la zona más 
occidental del yacimiento en la que se encontraron marcas subacuáticas de 
varios tipos de icnopoyetas, entre otras, marcas de deslizamiento del cuerpo 
y de la cola (Figura 17 A y E) de cocodrilos (Ezquerra y Pérez-Lorente, 2002). 
Como en el afloramiento 4LVC (Figura 17), en 1989 no parecía que hubiese 
secuencia seguida de zarpazos. Ezquerra y Pérez-Lorente (2003) asociaron 
parte de las icnitas de 4LVC (Figura 17D) con huellas de natación de dino-
saurios similares a las encontradas en el sector LVC. Las marcas de las uñas 
son de grupos de 1 a 3 estrías paralelas generalmente cortas que dejan un 
montoncito de barro en la parte trasera. Aunque en 4LVC la distribución de 
la mayor parte de las uñadas es aparentemente caótica, Ezquerra y Pérez-
Lorente (2003) señalaron huellas alineadas que agruparon en la secuencia 
4LVC9. En la figura 17D los autores de este trabajo señalamos otra secuencia 
de huellas de un solo dedo que también están alineadas, aproximadamente 
en una trayectoria paralela a la 4LVC9. Ezquerra y Pérez-Lorente (2003) tam-
bién describieron las marcas de los autopodios traseros, del vientre y de la 
cola que arrastran dos cocodrilos por el fondo (Figura 17A y E).

Ezquerra et al. (2004) dieron la primera noticia de la pista 4LVC17, la 
pista más larga descrita hasta ahora de un dinosaurio terópodo nadando. La 
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Figura 17. Yacimiento de la Virgen del Campo. A, sector del yacimiento en el que están in-
cluidas las marcas de natación. B, etapas (años) en los que se hizo la limpieza de los diversos 
sectores. 1//2//3//4 =1989//1995//2001//2009. C, parte occidental de 4LVC en donde comienza 
la rastrillada 4LVC12 junto con la representación de unas estructuras concéntricas de origen 
desconocido y otras marcas de uñadas. D, 4LVC sin los rastros 4LVC12 (de natación de un 
dinosaurio) 4LVC15 y 4LVC16 descritos como de seminatación de cocodrilos; dos secuencias 
de uñadas una ya descrita (4LVC9) y otra formada por las marcas de un dedo encerradas en 
los círculos. E, detalle de una parte de la rastrillada 4LVC17 y las pistas 4LVC15 y 4LVC16. En 
las pistas de cocodrilo se distinguen las marcas de propulsión (arrastre) en los laterales, las de 
deslizamiento del vientre (rojo) y las de arrastre de la cola (azul).
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Figura 18. Marcas de uñas. De un dedo (A, LVC; B, 4LVC); de dos de-
dos (C, LVC; D, 4LVC); de tres uñas (E, LVC); F sector con múltiples 
estructuras de uñadas en el afloramiento de LVC.

secuencia tenía 15 m de larga y consta de 12 icnitas cada una de las cuales 
tiene un grupo de dos o tres uñadas. Las uñadas son acanaladuras estrechas 
y largas, paralelas, rectas o sinuosas que penetran bastante bajo la superficie 
de marcha, con un montoncito de barro en su parte trasera que interpreta-
ron como las marcas dejadas al nadar por un dinosaurio terópodo grande. 
Esta rastrillada (4LVC17) es descrita en detalle por Ezquerra et al. (2007) y 
después mencionada por García-Ortiz y Díaz-Martínez (2008). En el año 
2009 se excavó para aflorar el lugar en el que las trayectorias del dinosaurio 
y de uno de los cocodrilos se cruzaban (Figura 17B, trama 4), concluyendo 
que el dinosaurio pasó por el lugar después que el cocodrilo, de manera 
que no se cruzaron en el camino. A raíz de esta excavación (Costeur et al., 
2011; Ezquerra et al., 2010) aumentaron tanto la longitud de la rastrillada (a 
22 m) como los grupos de uñadas (a 18 grupos). Finalmente, Pérez-Lorente 
(2015) amplia la longitud de la rastrillada a 40 m (Figura 17A y C) en la que 
falta un espacio intermedio que se ha erosionado: la rastrillada comenzaría 
en 4LVC17.-13 (Figura 17A y C) de forma que el yacimiento nos mostraría 
si estuviera completo una secuencia de 31 grupos de marcas de uñas. To-
davía ni sabemos si las marcas concéntricas que se sitúan inmediatamente 
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al este de 4LVC17.-3 (Figura 17A y C) son parte de la actividad del mismo 
dinosaurio, ni tenemos la certeza de que la secuencia de natación se inicie 
en 4LVC17.-3. 

Navarro-Lorbés (2023) y Navarro-Lorbés et al. (2023) también citan este 
yacimiento.

5.3. La Laguna

Descrito por Navarro-Lorbés et al. (2023), está constituido por 27 hue-
llas (contramoldes) de natación agrupadas por su forma en siete morfotipos. 
Las huellas están formadas por marcas de arrastre de dedos, uñas y escamas 
que dejan estrías de tamaño diferente. Se atribuyen al deslizamiento de la 
extremidad de los dedos de los pies de un dinosaurio tridáctilo. Aunque el 
afloramiento es muy pequeño, la densidad de huellas es grande. No se ha 
podido definir ninguna secuencia de pasos producida por un mismo icno-
poyeta.

CONCLUSIONES

Los yacimientos de La Rioja, gracias a las nuevas prospecciones y a las 
revisiones de los trabajos antiguos, siguen aumentando tanto en número 
como en caracteres de interés respecto al tipo de icnitas que contienen y a 
las interpretaciones que de ello se obtienen.

El número de marcas subacuáticas en los yacimientos de La Rioja es 
grande en comparación con lo que se ha venido suponiendo en algunas 
publicaciones recientes. Podemos afirmar que, si se aborda el estudio de las 
uñadas, marcas de dedos y huellas con señales de deslizamiento en el barro, 
aunque solamente sea en los yacimientos de la Virgen del Campo y de El 
Villar-Poyales, el número y tipo de huellas y otras marcas bajo el agua de 
tetrápodos en La Rioja aumentará considerablemente.

Se aumenta la amplitud estratigráfica con yacimientos de este tipo. Has-
ta hace poco tiempo, las huellas subacuáticas de tetrápodos en La Rioja se 
ubicaban solamente en el Grupo de Enciso (Barremiense-Albiense). Los 
trabajos de Navarro Lorbés et al. (2023) añaden el yacimiento de La Laguna 
de Cameros del Grupo de Urbión (Hauteriviense-Barremiense) y en este 
trabajo se incluye también al Grupo de Oncala (Berriasiense-Hauteriviense) 
con el yacimiento de La Cela. 
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El rol de la digestión anaerobia en la 
agroindustria riojana en el marco de la 
transición energética
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RESUMEN

El sector agroalimentario está en constante evolución y actualmente en-
frenta retos derivados de la necesidad de hacer de la sostenibilidad, un sello 
reconocible de su gestión productiva. Así, la adecuada gestión de residuos y 
vertidos ha cobrado gran relevancia desde el punto de vista legislativo, pero 
también desde el punto de vista operativo y de mercado. Este artículo eva-
lúa la potencialidad de los residuos orgánicos producidos por esta industria, 
como fuente de generación de biocombustible (i.e. biometano). Para ello, 
se han recabado datos primarios y tomado muestras in situ para su análisis. 
En una primera aproximación que deberá actualizarse y mejorarse, se ha 
estimado que la región tiene un potencial de generación de energía primaria 
de hasta 200 GWh anuales, que supondrían una importante contribución a 
la independencia energética de la región, el cuidado del medio ambiente y 
la generación de valor añadido para empresas y localidades rurales. 

Palabras clave: Biometano, Agroalimentaria, Residuos, La Rioja, Poten-
cial.

The agri-food sector is permanently evolving and nowadays is facing 
important challenges derived from sustainability policies and market 
requirements. Hence, the proper management of residues and effluents has 
become a key factor not only due to the laws in force, but also because of view 
of operation efficiency and market requirements, as well. Thus, this paper 
assesses the potential use of the organic waste generated by agroindustry, in 
La Rioja, as a source of biofuel generation. For such purpose, primary data 
have been directly collected from factories and the stream wastes have been 
sampled and characterized. Despite this study must be further developed, 
until now, collected data leads to theoretically estimate that the region might 
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produce up to 200 GWh per year. This value poses an important contribution 
to the region’s energy independence, the improvement of the environmental 
footprint and the generation of added value for companies and rural localities.

Keywords:Biomethane, food, Waste, La Rioja, Potential.

1. INTRODUCCIÓN

La valorización y el reciclaje de residuos y subproductos de la industria 
alimentaria (RSIA) suponen un reto cada vez más urgente a nivel mundial 
(Federici et al., 2009; Murthy and Naidu, 2012; Ahmed et al., 2019). Los sub-
productos, desechos y efluentes del procesamiento de los alimentos están 
compuestos principalmente de proteínas, azúcares y lípidos junto con otro 
tipo de compuestos como aromáticos y alifáticos. A partir de esta compo-
sición, en los últimos años, los investigadores han visto la oportunidad de 
emplear estos flujos de RSIA como una fuente de materias primas, baratas y 
abundantes, para la síntesis de energía, productos químicos y/o biomateria-
les de alto valor añadido (Chandrasekhar, 2020).

A pesar de que los RSIA pueden desempeñar, por lo anterior, un papel 
fundamental en una economía cada vez más tendente al modelo circular, 
en muchos países, todavía son considerados un problema en lugar de un 
recurso (Malinauskaite et al., 2017; Scarlat et al., 2019). 

En particular, bajo una coyuntura internacional de fuertes presiones pa-
ra la disminución de la dependencia de fuentes de energía fósil, la Comisión 
Europea afirma que la economía circular mediante el empleo de residuos 
para la obtención de energía (i.e. Waste-to-Energy, WtE) puede favorecer 
la contribución de las empresas a la descarbonización, en línea con la Es-
trategia de la Unión Europea y el acuerdo de París (European Commission, 
2017).

Egea et al. (2018) describen los esfuerzos e iniciativas actuales para 
acoplar el complejo agroindustrial existente en Almería (España) con el 
de un modelo de bioeconomía totalmente sostenible, incluyendo en los 
procesos el concepto de biorrefinería a partir de los residuos obtenidos. En 
su estudio consideran que la reducción de residuos y la valorización de la 
biomasa son las principales carencias en el clúster agroindustrial de la hor-
ticultura en la región de Almería.

Los subproductos orgánicos del sector agroalimentario presentan un 
elevado potencial para producir energía a través de la degradación anaeró-
bica de la materia orgánica, debido a sus características: elevado contenido 
de humedad (i.e. entre el 72 y el 85,2 %), alta concentración de sustrato (i.e. 
demanda química de oxígeno entre 19,3 y 346 g/L; contenido de carbohi-
dratos entre 25,5 y 143 g/L) y una elevada relación carbono/nitrógeno (C: 
N) (i.e. entre 9 y 21) (Yasin et al., 2013).



El rol de la digestión anaerobia en la agroindustria riojana  
en el marco de la transición energética

127
núm. 41 (2023), pp. 125-144
ISSN 0213-4306

Zubía

En esta ruta del WtE, existen varias alternativas para la transformación 
de la materia orgánica en energía que se agrupan en dos grandes familias: 
tecnologías termoquímicas y bioquímicas (Qi et al., 2022). 

En general, las plantas de digestión proporcionan un plan financiero 
más atractivo, aunque de menor capacidad instalada. Es por ello que los 
criterios de viabilidad suelen decantarse por esta tecnología para zonas con 
una baja intensidad de generación, mientras que las plantas termoquímicas 
son las preferidas para zonas de alta densidad de producción (Hadidi et al., 
2017). Por esta razón, en la comunidad de La Rioja, las tecnologías basadas 
en la acción microbiana pueden suponer una mayor contribución tanto para 
la gestión de residuos como para la descentralización y diversificación de 
la matriz energética.

Estos procesos se basan en un consorcio de microrganismos que, tras 
sucesivas etapas, transforman la materia orgánica en metano (CH

4
) y dióxi-

do de carbono (CO
2
) (Figura 1). 

Figura 1. Procesos y familias de bacterias involucradas en la transformación de la materia 
orgánica en metano (▲) Bacterias hidrolíticas-acidogénicas, (●) Bacterias acetogénicas, (■) 
Bacterias homoacetogénicas, (♦) Bacterias metanogénicas-hidrogenófilas y (+) Bacterias meta-
nogénicas-acetoclásticas.

Sin embargo, aunque se hable de fases diferentes, la realidad del pro-
ceso es que la actividad de cada grupo de bacterias resulta influyente en el 
resto de los grupos, configurándose un ecosistema microbiano. Así pues, la 
fragmentación de los compuestos de cadena larga a cargo de las hidrolíticas 
acidogénicas permite la reacción de acetogénesis. De ahí, el acetato, el H

2
 

y el CO
2
 posibilitan la metanogénesis que es la encargada de retirar el hi-

drógeno molecular del medio, de manera que no se inhiba la reacción de la 
acetogénesis (Mühl et al., 2022).

Por lo anterior, se deduce que las características fisicoquímicas de cada 
subproducto agroalimentario son importantes en el diseño y operación de 
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las diferentes rutas para la producción de biometano. El rendimiento espe-
cífico de cada sistema dependerá de diferentes parámetros operativos como 
el pre-tratamiento de la materia (e.g. tamaño de partículas, contenido de 
fibras) o las condiciones de la reacción (e.g. temperatura, pH, cantidad de 
carga orgánica, etc.). No obstante, para el cálculo teórico de la cantidad de 
energía disponible por residuo, se suelen emplear diferentes aproximacio-
nes teóricas que han dado buen resultado empírico (Pramanik, 2022).

2. METODOLOGÍA

2.1. Inventario de empresas y residuos

La metodología aplicada se ha basado en la recogida de información de 
fuentes primarias (i.e. las propias empresas), la recogida y análisis de mues-
tras y la estimación, a partir de estos parámetros de la producción potencial 
de biometano. Del universo de empresas riojanas existentes se ha llevado a 
cabo una clasificación según actividades y, sobre estas categorías, se ha pro-
cedido al contacto con empresas líderes de cada subcategoría. Para ello se 
realizó un inventario de las empresas sitas en la Comunidad Autónoma de 
La Rioja (CAR) mediante la consulta de la base de datos SABI. Dentro de los 
diferentes sectores económicos participantes en la cadena agroalimentaria, 
se han considerado sólo aquellos cuya actividad productiva está relacionada 
con la elaboración y procesado de materias vegetales o animales. Es decir, 
se han excluido aquellas explotaciones cuyo proceso consiste en el mero 
envasado o etiquetado de productos, habida cuenta de que no generan flu-
jos de residuos de relevancia. Igualmente, los sectores del transporte o de la 
fabricación de envases o útiles para las industrias transformadoras, tampoco 
han sido considerados.

Siguiendo el informe de la industria alimentaria, realizado la década 
pasada, se han empleado dos grandes grupos de clasificación: residuos de 
origen animal y residuos de origen vegetal. A su vez los restos de origen 
animal se han subdividido en residuos derivados de la industria del pes-
cado, la carne y los productos lácteos. Por su parte, los residuos vegetales 
consideran el procesado de frutas y verduras, los productos oleicos y la in-
dustria de las bebidas (e.g. vino, cervezas, zumos, etc.). Según este informe, 
en la década pasada estos sectores tenían el peso relativo, en términos de 
generación de residuos, que se observa en la figura 2.

El estudio de la población, de cada sector identificado, se realizó a 
través de la caracterización de las muestras seleccionadas para dicho sector. 
Así, con la información del subconjunto de individuos se infirió la caracte-
rística de toda la población correspondiente (Figura 3). 

Para cada sector, se ordenaron las empresas y se seleccionó una mues-
tra aleatoria simple como inicio del método. En caso de que las empresas 
seleccionadas aleatoriamente se negaran a participar se volvió a obtener de 
forma aleatoria una muestra, eliminando de los individuos aquellas cuya 
negativa se constató. 
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Figura 2. Clasificación de fuentes de generación de residuos según informe 
de la industria alimentaria 2010-2011.

Figura 3. Esquema de la metodología estadística para la determinación del 
potencial global. (Fuente: Elaboración propia)
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Así, con el proceso de muestreo completo, se obtuvo un resultado ex-
presado en m3 o toneladas que se intensificó dividiéndolo por la facturación 
de cada empresa (i.e. m3 €-1 o Ton €-1). Esta variable sirvió para, con los 
datos de facturación de las empresas riojanas de cada sector, se infiriese la 
cantidad de residuo disponible. 

2.2. Toma de muestras de campo

El plan de muestreo se realizó en base a la norma UNE-EN 14899:2007. 
En primer lugar, se coordinó con cada empresa participante unas fechas de 
toma tal que las producciones fueran representativas. Así, se estableció un 
intervalo de toma de muestras teniendo en cuenta las fuentes de variabili-
dad temporal (i.e. cíclica y aleatoria). Por ello, se evitó tomar muestras du-
rante los procesos de cambio de producción/producto o en aquellos casos 
en los que imprevistos de cualquier naturaleza afectasen a la subpoblación 
del residuo accesible. 

Para cada caso se definió la población global (i.e. cantidad total de 
residuo o subproducto anual), la población (i.e. cantidad total de residuo 
o subproducto en la fecha de inspección) y la subpoblación (i.e. cantidad 
tomada de la entrada al depósito, almacén o contenedor de residuo). La 
subpoblación para el ensayo se conformó a partir de fracciones elementales 
de 200 mL -para el caso de líquidos y lodos- y 250 g para el caso de sólidos. 
El procedimiento de toma de muestras se basó en lo dispuesto en la norma 
UNE/CEN/TR 15310-2.

2.3. Análisis de muestras de campo

Con el objetivo de caracterizar la calidad de los residuos y subproduc-
tos, en términos de potencial generación energética, se ha llevado a cabo 
el análisis de las muestras de las diferentes empresas colaboradoras, en 
laboratorio.

Tabla 1. Relación de ensayos y normativa de referencia. (Fuente: Elaboración propia)

Parámetro Norma de ensayo

Proteínas REGLAMENTO (CE) 152/2009

Hidratos de Carbono UV-VIS

Grasas REGLAMENTO (CE) 152/2009

Sólidos Volátiles Incineración 900ºC

Cenizas Incineración 550ºC

Fósforo Total UV-VIS

Nitrógeno Total Kjeldahl UNE25663 Kjeldahl

Potasio Total UV-VIS

Materia Orgánica Total ISO 10694
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Las muestras, como se ha comentado, se trasladaron en un tiempo 
máximo de 12 horas y se conservaron en el laboratorio hasta su análisis, 
siguiendo las recomendaciones dadas por la norma CEN/TR 15310-4:2006.

Los parámetros analizados y las normas bajo las cuales se han llevado 
a cabo los ensayos figuran en la tabla 2.

Además, se determinó el contenido total de carbono, hidrógeno, nitró-
geno y azufre mediante norma ISO 21663:2021 y se calculó el contenido de 
oxígeno mediante la sustracción estos parámetros. Las muestras se prepara-
ron conforme a lo descrito en la norma ISO 21646.

La humedad de las muestras se determinó mediante UNE-EN ISO 
21660-3:2021 por el método de secado en estufa.

2.4. Determinación del potencial energético

Los datos se han estimado en base a la ecuación de Buswell (1) am-
pliamente utilizada para la predicción del potencial metano producible por 
una biomasa determinada. Esta fórmula se fundamenta en la composición 
química elemental de la materia orgánica del sustrato de modo que se pue-
de resolver la siguiente reacción RedOx balanceada (1).

CcHhOoNnSs + 1/4 αH20 → 1/8  β CO2 + 1/8  γ CH4 + nNHs + sH2S  (1)

Donde:
α = 4c – h – 2o + 3n + 2s	 (2)
β = 4c – h + 2o + 3n + 2s	 (3)
γ = 4c + h – 2o – 3n – 2s	 (4)

Desde este punto de vista, la determinación del contenido de grasas i.e. 
C

16
H

32
O

2
b, proteínas i.e. C

13
H

25
O

7
(N

3
S)c e hidratos de carbono i.e. (CH

2
O)

n
a 

del sustrato aporta información de gran utilidad para una evaluación preli-
minar de su potencial. De acuerdo con estos componentes, el valor teórico 
de la producción de biogás y del metano contenido, pueden ser estimados 
según se indica en la norma VDI 4630 y se resume en la tabla 3.

Tabla 2. Factores de conversión para la determinación del potencial de generación. 

Elemento Biogás [NL kg
SV

-1] CH
4
 [%] CO

2
 [%]

Grasas 1390 72 28

Carbohidratos 746 50 50

Proteínas 800 60 40

Sin embargo, esta formulación no tiene en cuenta la reducción de la pro-
ducción derivada de la cantidad de material no-biodegradable presente en el 
sustrato y del propio consumo energético de los cultivos bacterianos inter-
vinientes. En este sentido y con objeto de reportar cantidades más ajustadas 
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a la realidad, se ha tenido en cuenta un coeficiente de minoración, según se 
indica en la norma VDI 4630 y ha sido corroborado por diferentes autores 
(Drosg et al., 2013). Así, para las producciones a partir de los valores de gra-
sas y carbohidratos de origen animal se considera una producción del 85 %, 
mientras que el valor resultante de producción, para los mismos elementos 
de origen vegetal se han reducido hasta un 60%. Para el caso de las proteínas 
la norma VDI 4630 establece un valor del 70 % para ambos orígenes.

Una vez obtenidas las cantidades de CH
4
 teóricas y, aplicados los fac-

tores de reducción en base a la parte no biodegradable, se ha considerado 
un potencial de 10 kWh para cada metro cúbico de metano, medido en 
condiciones normales (1 atm, 20 ºC).

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

3.1. Inventario de empresas

En base al inventario de empresas existentes en La Rioja se determina 
que el 30 % aproximadamente está relacionado con la cadena de suminis-
tros alimentarios. Dentro de este sector, la mayor cantidad de empresas se 
concentran en la hostelería y la restauración (51%) seguidos por el sector 
vitivinícola (15 %). En cuanto a la relevancia de estos sectores, la hostelería 
y restauración se han excluido de este estudio ya que tienen gestión directa 
de los residuos y vertidos, a través de los servicios municipales.

Por su parte, atendiendo al volumen de negocio que comprometen, 
la clasificación del peso de los sectores varía. Así, más del 70 % del total 
de facturación corresponde al sector vitivinícola (i.e. 32 %), seguido por la 
industria cárnica (i.e. 21 %) y las conservas vegetales (i.e. 18 %). Del resto 
de sectores destaca la contribución, nuevamente, de la hostelería con un 21 
% del restante (i.e. 6 % del total), la producción de café, la elaboración de 
galletas y panes y la de salsas, con un 18, 12 y 7 % respecto del restante, 
(sobre el total el 5, 3 y 2% respectivamente).

3.2.	Potencial biometano de origen animal

En cuanto al potencial desde el sector primario, los purines inventaria-
dos (i.e. restos de cama, deyecciones y resto de alimentación) suponen una 
importante cantidad anual de más de 345 mil toneladas. La mayor parte de 
este residuo proviene de la cría y engorde de la cabaña porcina (285 mil to-
neladas) seguida de la estabulación bovina (33 mil toneladas) y de las aves 
(31 mil toneladas). Cabe hacer notar que las producciones derivadas de las 
explotaciones ganaderas extensivas no se han tenido en cuenta debido a la 
imposible recolección efectiva de las deyecciones.

En la actualidad, estos purines son recogidos por agricultores de la 
zona y empleados como fertilizante. A pesar de su extendida práctica y sus 
aparentes beneficios económicos, su impacto social y medioambiental ha 
alcanzado niveles de alarma. Los nutrientes contenidos en el purín contribu-
yen a la contaminación del agua superficial, los reservorios subterráneos y 
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la masa oceánica a través de los procesos de eutrofización (e.g. sólo el purín 
de la industria porcina representa el 26% de las emisiones de NH

3
 y NH

4
+ a 

nivel global) (Sommer et al., 2019).

En cuanto a la calidad de estos flujos de residuos, se ha comprobado 
que existen diferencias importantes en relación con los valores más habitua-
les mostrados por la literatura. Así, se destaca un mayor contenido de pro-
teínas en los purines recogidos de la cabaña bovina y en el manejo de aves 
(i.e. aproximadamente 30 y 40%, respectivamente). Los valores de referencia 
sitúan este contenido entre el 11 y el 9 % para deyecciones bovinas y restos 
de camas de aves (Triolo et al., 2013). La explicación de dicho incremento 
se atribuye a la presencia de restos de pienso sin consumir que se mezclan 
con las deyecciones y los restos de camas. Esta diferencia redunda en un 
mayor contenido de nitrógeno que reduce el ratio C:N de referencia (i.e. 
19:1 y 25:1 para aves y bovino, respectivamente) hasta valores en el entorno 
de 10:1. Esta relación C:N es un indicativo de la viabilidad de la digestión, 
en tanto las bacterias consumen aproximadamente 30 veces más carbono 
(i.e. empleado como fuente de energía) que nitrógeno (i.e. catalizador para 
producción de nuevas bacterias) por lo que la relación óptima considera un 
rango entre 30:1 y 20:1 (Croxatto-Vega et al., 2014).

A mayores, estas explotaciones de cría de ganado suministran los ani-
males vivos a los 3 centros registrados de matanza y sacrificio de ganado 
que existen en La Rioja. El flujo de residuos en estos establecimientos se 
puede descomponer en: grasas de depuradora, vísceras, contenido gástrico, 
sangre y restos de carne con y sin hueso. En total se puede estimar que 
existen alrededor de 212 Ton/año de grasas de la depuradora, 1900 Ton/
año de vísceras, 473 Ton/año de contenido gástrico, 265 Ton/año de sangre, 
4.86 mil Ton/año de carne con hueso y 2.12 mil Ton/año de carne sin hue-
so (tendones, etc.). Este último tipo de residuo también se produce en las 
fábricas de elaboración de embutido o en aquellas que realizan un ulterior 
procesado de esta carne. El grueso de residuos manejados por esta industria 
transformadora se debe fundamentalmente a los despieces de magros, hue-
sos y grasas y un agua de vertido con importante cantidad de sales disueltas. 
Sin atender a este último efluente, se han cuantificado en un total de 1.42 
mil Ton/año de restos de grasa y 142 Ton/año de carne magra.

En general, todos estos flujos se caracterizan por elevados contenidos 
de grasas y proteínas. Así, en las vísceras o los restos de carne no apta para 
el consumo humano encontramos porcentajes de entre el 15 % y el 30% ele-
vándose hasta el 87 % en el caso de los restos de sangre. La grasa, al margen 
de los restos obtenidos de los desgrasadores de depuradoras (i.e. más del 
85%) suele oscilar en entre el 40 y el 60%. Este alto contenido de grasa pro-
porciona una buena digestibilidad si bien conlleva la formación de espumas 
y la posibilidad de generar concentraciones de ácidos grasos volátiles que 
inhiban el proceso de digestión (Otero et al., 2021). 

Finalmente, según el extracto del censo de vertidos autorizados (actuali-
zación de marzo de 2020) de la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE), 
los vertidos clasificados como “Industrial Piscifactoría” suponen el 68,16% 
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de los vertidos totales a río en la Comunidad Autónoma de La Rioja. Estas 
instalaciones están ubicadas en las cuencas del río Najerilla y del río Iregua.

Se pueden distinguir dos tipos de productos en el cultivo de peces de 
río. Por un lado, los residuos derivados de las operaciones de limpieza y 
descarte de los pescados. Estas operaciones generan subproductos anima-
les no destinados para el consumo humano que suponen alrededor de 400 
Toneladas al año. Por otra parte, el agua empleada para la cría de los peces, 
así como otros efluentes derivados del proceso son depurados generándose 
unos lodos que se conducen a través de un proceso de centrifugado donde 
se densifican hasta suponer alrededor de 450 Toneladas al año. Estos resi-
duos se caracterizan por un elevado contenido de proteínas que varía entre 
el 20 y el 25% para lodos y hasta el 67% en los restos de limpieza de los 
peces. Para estos residuos el contenido en grasa se encuentra entre el 10 y 
el 15%. Este porcentaje de grasa alcanza el 70% para el agua de limpieza del 
viscerado de los peces. A pesar de la influencia del tipo de peces criados, 
la composición de su alimentación y/o la estrategia de manejo, los valores 
obtenidos se corresponden con los rangos publicados por otros autores 
(Choudhury et al., 2022). Además, las producciones teóricas de metano re-
sultantes (i.e. 458 ml por g de sólido volátil) están en el intervalo publicado 
por otros autores (i.e. 300 a 500 ml por g de sólido volátil) (Kafle et al., 2013; 
Cadavid-Rodríguez et al., 2019).

Como resultado final, el total de metano potencialmente aprovechable 
de los residuos de origen animal sería de aproximadamente 190 GWh anua-
les, donde la mayor cantidad provendría de la cría de cerdos (aproximada-
mente 48%) (Figura 4).

Figura 4. Potencial producción de metano de residuos de origen animal por cada subsector 
considerado.

3.3.	Potencial biometano de origen vegetal y del procesado de 
comida preparada

Los flujos de residuos vegetales tienen su origen, de una parte, en los 
procesos de destrío, procesado y limpieza de frutas y verduras (i.e. elimina-
ción de tallos, hojas, pieles, etc…) y, de otra parte, en los lodos generados 
en la depuración de las aguas de proceso. La fabricación de conservas es la 
actividad más extendida en la comunidad y genera la mayor parte del flujo 
de residuos. En total se puede estimar que existen alrededor de 745 mil 
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Ton/año de restos orgánicos fruto del descarte en producción, 4,9 mil Ton/
año de restos de tamiz antes del sistema de depuración y 1.520 mil Ton/año 
de lodos de depuradora. Dentro de este sector agrícola secundario destacan 
por su alta intensidad las fábricas de congelados vegetales y los almacenes 
de fruta y verdura. La producción estimada de subproductos y residuos de 
la industria de la congelación de vegetales se divide en flujos de restos vege-
tales y lodos de los procesos de depuración. En total se puede estimar que 
existen alrededor de 16 mil Ton/año de restos vegetales y de 3.5 mil Ton/
año de lodos de depuradora. 

Por su parte, las empresas dedicadas al almacenamiento y venta de 
frutas y verduras suelen llevar a cabo una criba previa para garantizar la ca-
lidad que el mercado exige. Así, los productos que no cumplen con dichos 
estándares y no son aptos para ninguna cadena de valor (i.e. bien por su 
calibre o estado de conservación) se tiende a gestionar como alimentación 
animal. Estas empresas no procesan producto por lo que no tienen dispo-
nibles efluentes líquidos y, por tanto, carecen de sistemas de depuración. 
En total se puede estimar que existen alrededor de 32 mil Ton/año de 
diferentes tubérculos (e.g. patata, zanahoria) y frutos complejos (e.g. pera, 
manzana) y simples carnosos (e.g. melocotón, cereza). 

Si bien los residuos sólidos son revalorizados para la alimentación ani-
mal, los lodos de depuración suponen, según las cantidades inventariadas, 
un importante impacto medioambiental. Los lodos se generan en las estacio-
nes depuradoras de las que deben disponer estas empresas y que procesan 
efluentes con altas cantidades de sólidos en suspensión (i.e. entre 1500 y 
1800 mg/L) y en ocasiones altas cargas de salmueras que proporcionan una 
alta conductividad. Estos lodos, si bien difieren entre productores debido a 
la variabilidad de las materias primas y los procesos aplicados se caracteri-
zan, en general, por porcentajes muy bajos de grasas (i.e. inferiores al 4%) y 
altos contenidos en carbohidratos (i.e. hasta el 70%) con gran presencia de 
celulosa, lignina y otros de cadena más corta (e.g. pentosanos, hexosanos). 

Esta composición suele representar un problema para la digestión 
anaerobia debido a que, en ausencia de cosustratos, se promueve una rá-
pida acidificación que resulta inhibidora de la metanogénesis. No obstante, 
la mezcla de diferentes sustratos (i.e. co-digestión) ha demostrado tener un 
efecto beneficioso, no sólo con respecto a la mejora de la continuidad de 
la digestión, sino también como mecanismo de maximización de la produc-
ción (Valenti et al., 2018). 

Detrás de estas industrias conserveras, la elaboración del vino (i.e. ac-
tividad económica más extendida en la región y con mayor peso en el pro-
ducto interior) supone la segunda mayor fuente de residuos disponible. El 
proceso de elaboración del vino genera diferentes tipos de residuos sólidos 
y vertidos líquidos que se caracterizan por su estacionalidad. Sin embargo, 
los residuos sólidos tienen ya establecidos canales de distribución que cuen-
tan con barreras al cambio de tipo legislativo y que, por tanto, no permiten 
considerarlos (i.e. subproductos más concretamente) para procesos de ge-
neración de biogás. 
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En cuanto a los vertidos (i.e. aproximadamente 400.000 m3 en La Rioja) 
la mayor parte de los sistemas de depuración se basan en procesos aerobios 
provistos de filtros en los que se elimina gran parte de los hollejos, por lo 
que el contenido orgánico de estos efluentes es relativamente bajo. La mate-
ria orgánica remanente se almacena balsas durante años y una vez se satu-
ran se recirculan y espesan empleándose como abono. La producción total 
de este lodo alcanza las 1.800 Toneladas anuales y se emplea normalmente 
para el abono de terrenos agrícolas.

Estos vertidos, antes del tratamiento depurativo, según las analíticas 
practicadas, son susceptibles de producir hasta 250 mL de CH

4
 por gramo de 

sólido volátil, con una relación C: N que asegura una buena operación del 
digestor (i.e. aproximadamente 28.3±4.1) (Rodrigues et al., 2019).

Lejos de las cantidades ofrecidas por estos subsectores, se ubica la 
industria del aceite. En La Rioja existen varios trujales que se concentran, 
principalmente en La Rioja Baja y Media. El proceso de extracción del aceite 
de oliva se realiza por centrifugación en todas ellas del que resultan aceite 
(i.e. aproximadamente 27%) y orujo (i.e. 73%) evitándose la generación del 
pernicioso “alpechín”. Del orujo se extraen nuevamente aceites (i.e. aproxi-
madamente 62% del orujo) y quedan como residuos las denominadas oruji-
llas (i.e. aproximadamente 27% del orujo) y los huesos de oliva que juntos 
conforman el denominado alperujo. En La Rioja se producen alrededor de 
400.000 Litros de aceite que originan, de forma estacional, cerca de 380 to-
neladas anuales de este residuo. 

En la actualidad la forma más habitual de gestionarlo consiste en su al-
macenamiento en grandes pilas al aire libre y su posterior aplicación directa 
como fertilizante. Sin embargo, los importantes valores de demanda química 
y biológica de oxígeno, así como las altas concentraciones de sustancias de 
difícil degradación (e.g. lípidos, taninos y compuestos fenólicos, entre otros) 
hacen que esta salida se considere nociva (Bernardi et al., 2017). De hecho, 
esta composición conlleva dificultades de digestión y por ello, se aconseja 
pretratar el residuo o mezclarlo con otros sustratos (i.e. habitualmente deyec-
ciones ganaderas) (Mouftahi et al., 2021; Benalia et al., 2021). No obstante, 
existen técnicas de pretratamiento de bajo coste, como la aireación del resi-
duo que permiten un incremento de la producción de metano de hasta 2.4 
veces. Sin tener en cuenta estas técnicas, el potencial estimado en este trabajo 
es de aproximadamente 400 L de biometano por gramo de sólido volátil, 
similar al obtenido en experiencias de autores previos (Borja et al., 1995).

Por último, el sector de la comida preparada produce un sustrato ópti-
mo para su digestión ya que en sí mismo es un mix de residuos vegetales 
y animales que favorece la producción de metano y la estabilidad de la 
digestión. En la región, la mayor producción de comida preparada está rela-
cionada con la elaboración de productos a base de harinas (e.g. pizzas, bo-
cadillos, emparedados, etc.). Así, se puede estimar que existen alrededor de 
87 Ton/año de grasas provenientes de los sistemas de depuración, 600 Ton/
año de masas de harina y 1 mil Ton/año de un mix de vegetales y derivados 
cárnicos. Las producciones máximas estimadas varían desde los 250 a los 
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450 L de CH4 por g de sólido volátil para el caso de grasas de depuración 
y masas de pan y son coincidentes con los mostrados en ensayos previos 
(Wickham et al., 2016; Narisetty et al., 2022). No obstante, las producciones 
de metano en los casos en los que el residuo consta de un mix de produc-
tos permiten producciones superiores a los 600 L de CH4 por g de sólido 
volátil en función de los pretratamientos (i.e. fundamentalmente el tamaño 
de partículas y la carga orgánica del reactor) (Okoro-Shekwaga et al., 2020).

Todo lo anterior supone, en una primera aproximación, alrededor de 
57 GWh al año de metano (Figura 5).

Figura 5. Potencial producción de metano de residuos de origen vegetal y de comidas prepa-
radas por cada subsector considerado.

4. DISCUSIÓN

En La Rioja, el escenario energético está claramente marcado por una 
enorme dependencia de los combustibles de origen fósil. Alrededor del 85 
% de las fuentes de energía primaria provienen de los derivados del petró-
leo (i.e. 32%) y del gas natural (i.e. 52%). Es decir, sólo un 15% de la energía 
tiene origen renovable (INE, 2022). En la actualidad, los derivados del pe-
tróleo y el gas natural son las fuentes de energía que permiten desplazarnos 
y transportar cargas a lo largo de la comunidad y también las que alimentan 
más del 50% de los procesos industriales o nos proporcionan, en un 50%, 
el confort térmico requerido en nuestros hogares. La mitad de esta energía 
tiene su origen en el gas natural (CORES, 2022).

Nuestra comunidad, en consonancia con su estructura económica tie-
ne un consumo industrial relativamente bajo (alrededor del 20% del total 
de energía primaria consumido), protagonizado fundamentalmente por la 
agroindustria y su dependencia de las fuentes fósiles (i.e. superior al 50%) 
(Gobierno de La Rioja, 2022).

En particular, el consumo de gas natural en La Rioja se situó en 2021 en 
los 3.816 GWh lo que implica una tendencia ligeramente decreciente en los 
últimos años (Figura 6). Con relación a la generación, este recurso existe en 
La Rioja a partir de la explotación de gas Viura que, produce alrededor del 
37% de este consumo (i.e. 1.400 GWh/año).
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Figura 6. Evolución del consumo de gas natural en La Rioja en la última década. Fuente: Ela-
boración propia a partir de los datos de CORES (2022)

El precio de este recurso es variable en función de los planes de pro-
ducción, las tecnologías disponibles y la coyuntura geopolítica. No obstante, 
el rápido incremento de precio registrado por el mercado ibérico del gas 
(Mibgas) para España y Portugal hace pronosticar un periodo relativamente 
largo de precios al alza (Figura 7)

Figura 7. Evolución del precio de gas natural registrado en el MIBGAS. (Fuente: Elaboración 
propia a partir de datos el MIBGAS)

Con estos datos, se puede aproximar la factura regional por gas natural 
a unos teóricos 130 millones de euros al año.

Con este escenario, la gestión de los residuos identificados en rutas 
de digestión anaerobia puede contribuir de forma importante en la dismi-
nución de la dependencia externa, la factura energética y en la mejora del 
medioambiente.
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Por sectores, las industrias conserveras generan las mayores cantidades 
de residuo orgánico, aunque son las explotaciones porcinas las que más 
potencial de generación presentan. 

Cabe destacar que el sector conservero ha arrojado unos valores de dis-
persión muy elevados por lo que los datos de producción deben ser analiza-
dos más en detalle. Para ello, se requeriría la sub-clasificación de este sector 
en base a los tipos de productos tratados. De esta manera, se conseguirían 
disminuir los rangos de incertidumbre.

El sector del vino ha resultado ser un agente de relevancia en términos 
de volumen de negocio, pero debido a las restricciones legislativas relacio-
nadas con el manejo de los residuos, las cantidades disponibles se limitan a 
los efluentes de los procesos cuyo contenido orgánico es relativamente bajo.

Entre todos los sectores considerados, La Rioja sería capaz de generar 
hasta 200 GWh al año mediante la revalorización de estos residuos. Consi-
derando que la industria en La Rioja consume alrededor del 20 % del total 
del gas natural (i.e. 750 GWh de 3.200 GWh) se puede estimar un impacto 
máximo del 25%. 

5. CONCLUSIONES

El cómputo total, en los sectores identificados, alcanzaría más de un 
millón de toneladas al año de residuo sólido, al que se le debe sumar 147 
mil m3 de agua residual que debe ser tratada.

De estas cantidades, se deben exceptuar como candidatos, aquellos 
residuos sólidos producidos por la industria vitivinícola. Estos residuos están 
obligados a ser gestionados a través de empresas que producen productos 
alcohólicos y por ende no pueden optar a otras cadenas de valor. En total, 
se estima que los residuos susceptibles de ser empleados en aplicaciones de 
generación de metano alcanzarían 850 mil toneladas al año.

En general, las empresas transformadoras de los productos agrícolas se 
caracterizan por una estacionalidad que depende de las campañas a lo largo 
del año. No obstante, en este caso, se han identificado periodos de trabajo 
que prácticamente abarcan todos los meses del año y que consiguen un 
funcionamiento cuasi-permanente por la adaptabilidad de muchas empresas 
que procesan diferentes tipos de productos o reciben estos desde diferentes 
orígenes del planeta. 

En relación con las cantidades de metano disponibles, las variables de 
operación de los reactores (e.g. carga orgánica diaria, etapas de digestión, 
temperatura, pH, etc.) influyen notablemente en el grado de eficiencia de la 
digestión anaerobia y por tanto en la producción de metano real disponible. 
Sin embargo, la determinación del máximo potencial, a partir del contenido 
de macronutrientes de la muestra (i.e. proteínas, carbohidratos y lípidos y 
grasas), permite cuantificar la máxima capacidad de generación de metano 
en la región.
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Bajo esta perspectiva, se puede estimar una potencial generación máxi-
ma de metano cercana a los 200 GWh anuales, lo que supone el 5.2% del to-
tal de gas natural consumido anualmente en la región. Si tenemos en cuenta 
que el 40% de este gas se emplea en la alimentación de la central de ciclo 
combinado de Arrúbal y que la industria riojana consume el 20%, podemos 
concluir que la adecuada gestión de los residuos agroalimentarios podría 
suponer una cuarta parte del total de gas consumido por la industria riojana.

Considerando que no fue posible tomar muestras y analizar la totalidad 
de residuos de la región, basando los resultados potenciales en la bibliogra-
fía publicada, es necesario dar continuidad al estudio para la obtención de 
resultados aún más ajustados a la realidad regional.

Asimismo, es necesario mantener esta línea de investigación para reali-
zar la prospección de la nueva realidad industrial, tanto a nivel de consumo 
energético por mejora de la eficiencia energética, como en la generación de 
residuos y subproductos disponibles para su tratamiento posterior, gracias a 
los avances introducidos en los equipos.

Estas cantidades, con un precio promedio de 40 €/MWh, supondrían un 
volumen de negocio de unos 8 millones de euros. Cantidad, lo suficiente-
mente atractiva como para hacer viable la construcción de entre uno y tres 
biodigestores, repartidos a lo largo de la geografía riojana, con posibilidad 
de conexión a la red de gas.

Considerando la producción actual de gas natural en la región (i.e. ya-
cimiento de Viura) y la digestión anaerobia de residuos, la región alcanzaría 
una autosuficiencia del 45% de gas aproximadamente. 
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ASPECTO PLACENTARIO ANORMAL, PLACENTA GRUESA 
DE ASPECTO RADIAL COMO MARCADOR ECOGRÁFICO DE 
RESULTADO PERINATAL ADVERSO. REPORTE DE 3 CASOS1

MAITE CORTÉS ANTOLÍN, MARIANO LAGUNA OLMOS 
JOSÉ FÉLIX GARCÍA FERNÁNDEZ, SARA ARRIETA BRETÓN 

ANA CRISTINA RUIZ PEÑA, ANDREA GUTIÉRREZ LANDALUCE 

RESUMEN

Introducción y objetivos: Proponemos la inclusión del aspecto ecográ-
fico placentario engrosado en el manejo de pacientes con retraso del creci-
miento intrauterino precoz de causa placentaria.

Métodos: Presentación de casos clínicos y argumentación bibliográfica. 

Resultados: Presentamos tres casos de retraso del crecimiento intrau-
terino de inicio precoz de causa placentaria, con aspecto placentario eco-
gráfico anormal (placenta de aspecto grueso, con ecos de distribución ra-
dial o “glassy aspect”), asociados a desprendimiento prematuro de placenta 
normoinserta y/o metrorragia de tercer trimestre. En uno de los casos el 
desprendimiento placentario ocurrió en domicilio, resultando en pérdida 
perinatal. En los otros dos las pacientes se encontraban ingresadas, teniendo 
como resultado dos recién nacidos viables.

Conclusiones: En los casos en los que se aprecie este aspecto placen-
tario anormal proponemos una vigilancia más estrecha o incluso ingreso 
hospitalario, ante la mayor probabilidad de presentarse un suceso adverso 
no evitable ni prevenible como el desprendimiento prematuro de placenta 
normoinserta. 

Palabras Clave: Placenta gruesa. Restricción del crecimiento intrauteri-
no. Resultados perinatales. Ecografía.

Introduction and objectives: We suggest the inclusion of thickened 
placental ultrasound appearance in the management of patients with early-
onset intrauterine growth restriction due to placental cause.

1.	 Las pacientes de los 3 casos presentados han dado el consentimiento para la publicación del caso 
clínico y han firmado el consentimiento informado correspondiente.

*	 Ginecología y Obstetricia, Hospital Universitario San Pedro, calle Piqueras 98, 26006 Logroño, La 
Rioja (España). + 34 941 29 80 00. maitec95@gmail.com
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Methods: Presentation of clinical cases and bibliographic argumenta-
tion.

Results: We present three cases of early-onset intrauterine growth 
restriction due to placental cause, with abnormal ultrasound placental 
appearance (thick-looking placenta, with radial distribution echoes or 
“glassy aspect”), associated with placental abruption and / or third trimester 
metrorrhagia. In one of the cases, the placental detachment happened at 
home, resulting in perinatal loss. In the other two cases the patients were 
hospitalized at the time of the placental abruption, as a resulto two viable 
newborns were delivered. 

Conclusions: In cases where this placental ultrasound pattern is 
appreciated, we propose a closer monitoring or hospital admission, given the 
higher probability of an adverse perinatal outcome that cannot be avoided 
or prevented, such as the placental abruption. 

Keywords: Thickened placenta. Intrauterine growth restriction. Perinatal 
outcomes. Ultrasonography.

1. INTRODUCCIÓN

En todos los estudios prenatales se debe evaluar la localización, ta-
maño, morfología y ecoestructura de la placenta. 5 La placenta se visualiza 
de la semana 8 hasta la 20 con una textura uniforme y un grosor entre 2-3 
cm. Después de la semana 20, adquiere un aspecto dishomogéneo, con un 
grosor entre 4-5 cm, con áreas sonoluscentes, depósitos de fibrina, lagos 
venosos y quistes subcoriónicos.1

Un desarrollo placentario adecuado es un requisito indispensable para 
la correcta maduración fetal y evitar resultados perinatales adversos. La eco-
grafía se ha convertido en el método de estudio por imagen por excelencia 
en la valoración de la función placentaria y la predicción de estos resultados 
no deseados.1, 4

El estudio ecográfico de la placenta ha evolucionado durante años, el 
Doppler fetal y de las arterias uterinas ha demostrado una buena correlación 
con el desarrollo vascular anormal placentario y por lo tanto se ha esta-
blecido como la principal herramienta en la valoración de la insuficiencia 
placentaria y el retraso del crecimiento intrauterino (RCIU).3

Se ha establecido la relación entre biometría placentaria y diferentes 
complicaciones de la gestación, sin embargo estas medidas resultan comple-
jas y no forman parte del estudio ecográfico rutinario.2 Aunque el significa-
do exacto de la placenta “gruesa” se desconoce, algunos autores denominan 
de esta manera aquellas placentas hiperecogénicas, gruesas y altamente 
vasculares, con bordes que carecen de la apariencia típica de “estrechamien-
to”, encontrando una asociación con mayor incidencia de morbimortalidad 
perinatal y anomalías congénitas. 3, 4, 5
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El objetivo es proponer, a través de la justificación bibliográfica, la in-
clusión de la valoración ecográfica placentaria en el manejo de pacientes 
con RCIU precoz de causa placentaria. Para ello presentamos tres casos de 
RCIU de inicio precoz con aspecto placentario anormal (placenta de aspecto 
grueso, con ecos de distribución radial, “glassy aspect”) asociados a Des-
prendimiento prematuro de placenta normoinserta (DPPNI).

2. METODOLOGÍA

Se presentan tres casos de RCIU precoz severo asociados a DPPNI y/o 
metrorragia de tercer trimestre, en los que se apreció un aspecto placen-
tario anormal (placenta gruesa de aspecto radial). Dos de las pacientes se 
encontraban hospitalizadas en el momento del DPPNI pudiendo obtener un 
recién nacido con buen resultado perinatal. La paciente en régimen ambu-
latorio tuvo un mal resultado perinatal, con óbito fetal. 

3. RESULTADOS

Caso 1: Primigesta de 27 años, sin antecedentes médicos de interés, 
con amenaza de aborto en primer trimestre. Cribado integrado de cromo-
somopatías de bajo riesgo, con niveles de PAPP-A disminuidos (0.23 MoM) 
y AFP normal para la edad gestacional. La ecografía de primer trimestre 
correspondía con su amenorrea y en la ecografía morfológica no se obser-
varon hallazgos patológicos. En semana 23 ingresó por metrorragia mode-
rada y en el control ecográfico se observó un feto con peso estimado en 
percentil (P) 9 con medidas cefálicas < P3 (microcefalia), sin otros hallazgos, 
además de un grosor placentario de 69mm (Figura 1) y un estudio Doppler 
normal (IP AU 1.5, IP ACM 1.79, ICP 1.19, IP AUt media 1.38). Se realizó 
amniocentesis diagnóstica en semana 26+1, con estudio genético (QF-PCR 
y CGH-Arrays) y de infecciones TORCH y Zika, siendo todos los resultados 
negativos.

Se realizaron controles ecográficos cada 2 semanas, hasta que en sema-
na 31 se objetivó oligoamnios leve y una placenta engrosada para la edad 
gestacional, de 87 mm, de aspecto esmerilado o radial, vidrioso (Figura 2), 
peso fetal correspondiente con P3 y estudio Doppler normal: Índice de 
Pulasatilidad de la arteria umbilical (IP AU) 0.96, Índice Pulsatilidad de la 
arteria cerebral media (IP ACM) 1.56, Índice Cerebroplacentario (ICP) 1.63, 
IPmAUt 0.96).

En semana 33+6 la paciente ingresó por metrorragia, dinámica uterina 
resistente a tratamiento tocolítico y presentación podálica. Ante la sospecha 
de DPPNI, se indicó cesárea urgente, naciendo una mujer de 1979 gramos 
con test de Apgar de 6/8 (1 y 5 minutos) y pH arterial de cordón 7.29.

En el estudio anatomopatológico de la placenta, se describió un peso 
aumentado para la edad gestacional (520 gramos) con focos de infarto.
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Figura 1. Caso 1. Semana 24. 

Figura 2. Caso 1. Semana 31. 

Caso 2: Primigesta de 36 años, con gestación controlada y normoevo-
lutiva hasta la fecha, cribado integrado de cromosomopatías de bajo riesgo 
con niveles de PAPP-A disminuidos (0.45 MoM) y AFP normal. La paciente 
fue derivada en semana 29 a nuestro centro, tras diagnóstico de RCIU tipo I 
en su hospital comarcal de referencia. En el control ecográfico se confirmó 
el diagnóstico, con un peso fetal estimado en P3 con Doppler fetal normal 
e IPmAUt > P95. La placenta era normoinserta, altamente vascularizada, hi-
perecogénica y con ecos de disposición radial (Figura 3). Se realizó estudio 
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de RCIU tipo I precoz, con cariotipo, CGH-Arrays y estudio infeccioso nor-
males, obtenidos por amniocentesis. La paciente mantuvo tensión arterial 
normal y proteinuria negativa.

Figura 3. Caso 2. Semana 29+4. 

Figura 4. Caso 2. Semana 33+3.

En semana 33+3, el feto continuaba presentando peso estimado inferior 
al P3, a lo que se sumó Doppler alterado (IPmAUt > P95, IP AU > P95, ICP 
< P5) y un aspecto placentario similar al descrito anteriormente (Figura 4). 
Ante diagnóstico de RCIU tipo I se mantuvieron los controles semanales. En 
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semana 34+1 la paciente sufrió un DPPNI domiciliario, con realización de 
cesárea urgente en su centro más cercano, y óbito fetal. 

Caso 3: Primigesta de 35 años, fumadora, obesa (IMC >35) y con diabe-
tes gestacional diagnosticada en primer trimestre. Cribado integrado de bajo 
riesgo, con valores de PAPP-A y AFP dentro de la normalidad. En semana 
26+1 fue diagnosticada de RCIU Tipo I precoz, con peso fetal estimado en 
P1 y estudio Doppler normal y placenta engrosada (Figura 5). La paciente 
aceptó estudio TORCH pero rechazó el estudio genético, siendo el primero 
negativo. Se realizaron controles ecográficos semanales. Simultáneamente 
la paciente consultó en varias ocasiones por metrorragia de III trimestre sin 
signos ecográficos de desprendimiento ni placentación baja. 

Figura 5. Caso 3. Semana 26+1

Figura 6. Caso 3. Semana 36+5.
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En semana 36+5, en uno de los controles tras metrorragia, se objetivó 
peso fetal estimado en P6, con estudio Doppler: IP ACM < P5, ICP < P5, 
IPmAUt normal. Se objetivó placentomegalia de 72 mm, sin signos ecográ-
ficos de DPPNI (Figura 6). Ante la metrorragia persistente y presentación 
podálica, se decidió finalización de la gestación mediante cesárea. Nació un 
varón de 2320 gramos, con test de Apgar 9/10, pH arterial 7.28. En el estudio 
anatomopatológico de la placenta se evidenció un bajo peso para la edad 
gestacional, inferior al P10 con un infarto marginal de 2cm.

4. DISCUSIÓN

La etiología del RCIU severo puede ser múltiple, pero la causa más 
frecuente son las alteraciones placentarias. Las características maternas, los 
niveles séricos de algunos marcadores utilizados en el cribado de primer tri-
mestre o la resistencia vascular de las arterias uterinas medida por Doppler 
son algunos factores de riesgo estudiados para el desarrollo de este. 7

Se ha estudiado la capacidad de varios marcadores en suero materno 
(Proteína plasmática asociada al embarazo; PAPP-A, Alfafetoproteína; AFP) 
como predictores del desarrollo de un RCIU grave o resultado perinatal 
adverso. Sin embargo, estos marcadores por sí solos no parecen alcanzar 
la precisión suficiente que justifique la implementación de una prueba de 
cribado en mujeres asintomáticas.9 En nuestro centro, se realiza un cribado 
de cromosomopatías integrado de 1º y 2º trimestre, que incluye PAPP-A 
y AFP de forma sistemática. En dos de los tres casos que presentamos se 
observaron unos valores de PAPP-A disminuidos; los valores de AFP fueron 
normales. 

Un segundo escalón para aumentar la precisión en este despistaje po-
dría ser la determinación ecográfica de la función placentaria. La mayoría 
de los estudios se han centrado en analizar las características morfológicas 
de la onda de flujo de las arterias uterinas, ya sea en primer trimestre 6 o 
segundo trimestre 7, como marcador de la función placentaria. 

En los tres casos presentados, el manejo del cuadro de RCIU se realizó 
mediante control maternofetal estrecho, con control de constantes maternas, 
ecografía obstétrica con Doppler fetal y de arterias uterinas, y registro car-
diotocográfico, según el protocolo específico de seguimiento y manejo del 
RCIU.8 Sin embargo, este seguimiento intensivo, como apunta la bibliografía 
sobre el tema, en ocasiones no permite evitar un desenlace grave, como es 
el DPPNI e incluso el óbito fetal. 7

Sin embargo, en los 3 casos que se relatan se objetivó un aspecto eco-
gráfico anormal de la placenta, que aparecía engrosada, con pérdida del 
afinamiento periférico habitual, y una estructura de ecogenicidad radial. 
La biometría placentaria no se encuentra incluida dentro del protocolo de 
estudio ecográfico fetal habitual.8 El único aspecto en común de estos casos 
fue el aspecto placentario anormal, grueso y radial.

Aunque en los tres casos que presentamos se evidenció sangrado ge-
nital en II y/o III trimestre, solo en 2 de ellos la cuantía del sangrado o la 
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sospecha de DPPNI en ese momento ameritó ingreso hospitalario. En las 2 
pacientes que se encontraban ingresadas, se finalizó la gestación mediante 
cesárea urgente, con resultado favorable. Sin embargo, la paciente que lle-
vaba a cabo control ambulatorio semanal presentó el DPPNI en su domicilio 
y, si bien finalizó mediante cesárea de urgencia, no pudo evitarse el óbito 
fetal.

Otro de los eventos adversos que la literatura asocia a la insuficiencia 
placentaria es el desarrollo de preeclampsia. Nuestras pacientes no desarro-
llaron preeclampsia en ninguno de los 3 casos con engrosamiento placen-
tario. Ambas complicaciones (RCIU y preeclampsia) deben contemplarse 
en el contexto de insuficiencia placentaria, proceso con el cual parece estar 
relacionado el aspecto engrosado de la placenta.7

La biometría placentaria no se encuentra incluida dentro del protocolo 
de estudio ecográfico obstétrico habitual. Sin embargo, diversos estudios 
otorgan a este hallazgo ecográfico una cierta capacidad predictiva de malos 
resultados perinatales. En los 3 casos que se relatan, además del RCIU, se 
objetivó un aspecto ecográfico anormal de la placenta, que aparecía engro-
sada, con pérdida del afinamiento periférico habitual, y una estructura de 
ecogenicidad radial. Según un estudio publicado en el 2009, en mujeres con 
niveles de PAPP-A bajos, una placenta gruesa y pequeña fue más predictiva 
de un resultado perinatal adverso que el Doppler de las arterias uterinas 
alterado.9

Los estudios evidencian que la anomalía más común en la placenta de 
los fetos con RCIU grave es un trastorno de la forma y tamaño de ésta. Se ha 
visto que casi el 50% presentan alteraciones graves en el crecimiento, forma 
e inserción del cordón.10

Si bien no existe hasta el momento evidencia científica que refrende 
la realización de un estudio exhaustivo de la biometría y características, 
forma y ecogenicidad placentaria sistemática en todas las gestantes,2 quizás 
deberíamos plantearnos modificar el protocolo de seguimiento y manejo de 
aquellas pacientes en las que se haya encontrado el mencionado hallazgo 
placentario, intensificando el control maternofetal, para intentar evitar los 
resultados perinatales adversos.

5. CONCLUSIONES

Queda por definir el papel de la biometría placentaria en la práctica 
clínica diaria. Algunos autores aconsejan la medición sistemática al menos 
del espesor placentario, pues aunque el significado del término “placenta 
gruesa” es desconocido, sí se ha observado una asociación con mayor inci-
dencia de morbimortalidad perinatal y anomalías congénitas.2

Hasta el momento, no existe evidencia científica suficiente que deter-
mine una actuación clínica ante los hallazgos ecográficos descritos ante-
riormente, por lo que tampoco se halla incluido este aspecto en la toma de 
decisiones en pacientes con RCIU o preeclampsia. 7
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Sin embargo, numerosos estudios proponen llevar a cabo un segui-
miento intensivo en estas pacientes.7 Si bien falta evidencia científica que 
apoye la toma de decisiones clínicas ante este hallazgo, los autores de este 
trabajo proponen una vigilancia más estrecha, incluso mediante ingreso 
hospitalario, en aquellos casos en los que la placenta tenga un aspecto en-
grosado, con el objetivo de intentar minimizar los daños secundarios a una 
complicación no prevenible ni evitable como el DPPNI.
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FUSIÓN LUMBAR INTERSOMÁTICA MEDIANTE ABORDAJE 
LATERAL TRANSPSOAS. A PROPÓSITO DE UN CASO

PALOMA SEVILLA ORTEGA* 1

PAULA ISLA SARASA 
AMAIA AGUIRRE ETXEBARRÍA 

MANUEL MALILLOS TORÁN 
BORJA ANTÓN CAPITÁN 

NATALIA IBAÑEZ APARICIO

RESUMEN

La fusión lumbar intersomática mediante abordaje lateral transpsoas 
(LLIF) es una técnica que permite realizar artrodesis lumbar de forma 
mínimamente invasiva. Es un abordaje en auge por su seguridad y baja tasa 
de complicaciones (<5%). Sin embargo, se han descrito casos de hernias 
incisionales en 1 de cada 100 pacientes sometidos a este a tipo de cirugía. 
Aunque la causa sigue siendo desconocida, algunos autores señalan a la 
fascia transversal como elemento principal en la estabilidad estructural del 
retroperitoneo, por lo que una reparación deficiente de la misma derivará 
en eventraciones de la pared abdominal.

Presentamos el caso de una mujer de 62 años intervenida en nuestro 
centro por vía LLIF para artrodesis lumbar L2-S1. A los dos años de se-
guimiento postoperatorio debuta con una hernia incisional en la pared 
abdominal posterolateral izquierda que es tratada con éxito mediante even-
troplastia laparoscópica.

Palabras clave: Artrodesis lumbar, fusión intersomática lumbar lateral 
transpsoas, hernia incisional, fascia transversal.

Extreme lateral interbody fusion (XLIF) is a minimally invasive 
transpsoas approach for spine surgery. It is becoming popular due to its safety 
and low complication rate (<5%). However, incisional hernias happen in 
1 out of every 100 patients who undergo this type of surgery. Although the 
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cause remains unknown, transversalis fascia is pointed out by some authors 
as the main element in the structural stability of the retroperitoneum. 
Therefore, a deficient repair of the fascia will originate abdominal wall even-
trations.

We present a 62-year-old woman who underwent LLIF for lumbar 
arthrodesis L2-S1. After two-year postoperative follow-up, an incisional 
hernia developed in the posterolateral abdominal wall, which was success-
fully treated by laparoscopic surgery.

Keywords: Lumbar arthrodesis, extreme lateral interbody fusion, inci-
sional hernia, transversalis fascia.

INTRODUCCIÓN

La fusión lumbar intersomática mediante abordaje lateral transpsoas 
(LLIF) es una técnica relativamente nueva para realizar artrodesis lumbar 
de forma mínimamente invasiva. Con una incisión en la parte lateral del 
abdomen, se atraviesa la musculatura abdominal y paravertebral sin seccio-
narla, sólo separando sus fibras. Este procedimiento proporciona un soporte 
estructural adecuado entre platillos vertebrales, puede corregir deformida-
des en los planos coronal y sagital y ejercer una descompresión indirecta 
del canal raquídeo respetando los elementos posteriores. Hasta ahora está 
indicado su uso para los espacios intervertebrales desde T6 hasta L4-L5 (Le 
et al., 2012) (Shields et al, 2007).

Es un abordaje en auge por su seguridad y baja tasa de complica-
ciones (<5%). Sin embargo, se han descrito casos de hernias incisionales 
en 1 de cada 100 pacientes sometidos a este a tipo de cirugía (Galan et 
al., 2012). Aunque se trata una complicación muy poco frecuente, puede 
ser grave y originar isquemia intestinal en aquellos que la padecen (Vivas 
et al, 2019), (Paik, 2010).

Nuestro objetivo es revisar la incidencia, etiología, diagnóstico y trata-
miento de hernias abdominales originadas como complicación tras un abor-
daje LLIF.

METODOLOGÍA

Se realiza la descripción de un solo caso de hernia incisional tras LLIF 
diagnosticado en nuestro centro, así como la evolución posterior del 
mismo. Las pruebas de imagen incluidas en este artículo no contienen da-
tos personales o que permitan la identificación del paciente. Se ha realizado 
una revisión narrativa de series de casos similares publicados en la literatura 
entre 2010 y 2020, a través de la base de datos Pubmed. La búsqueda 
bibliográfica se realizó en base a las palabras clave “hernia incisional”, “fu-
sión lumbar intersomática”, “complicación” y “abordaje lateral transpsoas”.
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CASO CLÍNICO

Presentamos el caso de una paciente mujer de 62 años intervenida 
quirúrgicamente de artrodesis lumbar L4-S1 hace once años. En el momen-
to de nuestra primera valoración, refiere recidiva del dolor lumbar, en esta 
ocasión proximal al nivel de fijación; y presenta irradiación a extremidad 
inferior derecha en territorios L3 y L4. Ha realizado tratamiento con múltiples 
analgésicos incluidos opioides, sin mejoría; y se le han practicado bloqueos 
facetario y sacroiliaco en la Unidad del dolor, con nula respuesta.

Con radiografía simple y tomografía axial (TAC) se diagnostica de 
degeneración del segmento adyacente L2-L4. Se propone intervención qui-
rúrgica para reartrodesis L2-L3 y L3-L4 por vía LLIF. Bajo neuromonitoriza-
ción se realiza abordaje lateral transpsoas izquierdo de L2-L3 y L3-L4, y 
se colocan cajas intersomáticas en ambos niveles con fijación lateral con 
tornillos en placa (Figura 1).

Figura 1. Radiografía simple de columna lumbar en proyecciones anteroposterior (a) y lateral 
(b). Se observa artrodesis lumbar L4-S1 por vía posterior tradicional y L2-L3 y L3-L4 por vía 
lateral izquierda.

RESULTADOS

A los dos años de seguimiento ambulatorio debuta con una tumoración 
lumbar izquierda. A la exploración física se palpa un abultamiento en el 
costado izquierdo adyacente a la línea cicatricial, entre la pala iliaca y los 
últimos arcos costales. Se solicita estudio ecográfico, donde se objetiva 
una herniación con rotura de fibras musculares a ese nivel y presencia de 
asas intestinales durante la maniobra de Valsalva.
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Es remitida a consultas externas de Cirugía general, donde se plan-
tea un diagnóstico diferencial entre masa y eventración lumbar y se decide 
ampliar el estudio de imagen. En la TAC abdominopélvica se observa una 
herniación incisional en la pared abdominal posterolateral izquierda de 
unos 2,6 cm de diámetro transversal, con herniación de grasa mesentérica 
(Figura 2). Ante la ausencia de datos de complicación, se trata con éxito 
mediante eventroplastia laparoscópica con doble malla.

Figura 2. Tomografía axial abdominopélvica, corte axial. Hernia abdominal incisional en pared 
posterolateral izquierda (flecha).

Posteriormente se realiza seguimiento en consultas de traumatología y 
cirugía general a los 1, 6, 12 y 24 meses, presentando buena evolución. 
El dolor lumbar remite por completo y la hernia incisional no recidiva en 
ese tiempo. Retoma sus actividades diarias habituales sin limitaciones resi-
duales. Es dada de alta por ambos servicios.

DISCUSIÓN

Comparada con las técnicas tradicionales para realizar artrodesis lum-
bar por vía anterior y posterior, el LLIF aporta diversas ventajas: incisiones 
más pequeñas, menores alteraciones en la pared abdominal, menor dolor 
postoperatorio, tasa de infección más baja, estancia hospitalaria más cor-
ta y retorno más rápido a las actividades diarias (Dakwar et al., 2010), 
(Wang et al., 2010).

Sin embargo, a medida que aumenta el número de cirujanos que em-
plean este abordaje, se describen nuevas complicaciones emergentes. Al-
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gunas de ellas –la lesión de los nervios del plexo lumbar del psoas, la fuga 
de líquido cefalorraquídeo o la lesión intestinal– están ampliamente descritas 
en la literatura (Dakwar et al., 2010), (Wang et al., 2010). Pero existen otras 
infrecuentes que hasta el momento no se han documentado y pueden re-
sultar graves para el paciente. Entre ellas, las hernias abdominales.

Según nuestra revisión bibliográfica, hay varias teorías para explicar la 
causa de aparición de hernias tras LLIF, así como métodos propuestos para 
prevenirlas.

Hollinsky y Sandberg afirman que tejido cicatricial abdominal se rompe 
más fácilmente que el tejido normal, entre el 69 y el 73,3% de los casos 
(Hollinsky et al., 2007). Esto explica que se hayan descrito hernias retrope-
ritoneales tras abordajes laterales en reparaciones de aneurismas aórticos 
y nefrectomías (Matsen et al., 2006)( Chatterjee, 2004). Estos pacientes 
suelen presentar una masa en el flanco meses o años tras la cirugía. La TAC 
muestra que gran parte de ellos ocurren debido a la degeneración y 
atrofia muscular, y Marquez y Finol demostraron que la causa de ambos 
cambios es la denervación muscular iatrogénica durante la cirugía (Mar-
quez et al., 1991). Como cirujanos, aunque no siempre es posible evitar 
esa denervación, sí que podemos minimizar su riesgo realizando una di-
sección roma de los músculos de la pared abdominal y evitando lesionar las 
estructuras neurovasculares.

Hay que destacar que la fascia transversal es uno de los principales 
componentes que mantienen la integridad estructural del retroperitoneo. Su 
grosor no es uniforme, sino que aumenta en la unión a las apófisis transver-
sas (Grevius et al., 2006) (Herbert et al., 2009). En base a esto hay autores 
que plantean ciertas actitudes quirúrgicas para prevenir herniaciones. 
Algunos recomiendan realizar la incisión quirúrgica lo más posterior po-
sible, ya que en esa zona la fascia es más gruesa. Otros optan por colocar 
una malla profiláctica intraoperatoria sobre la fascia finalizado el abordaje; 
sin embargo, Hebert et al demostraron que esta última no es una solución 
viable. En uno de sus estudios realizado sobre el abordaje anterior tradi-
cional, esta técnica resultó en una tasa inaceptable de complicaciones, 
incluidas infección y seroma persistentes, que requirieron la escisión de la 
malla (Nieuwenhuizen et al., 2007).

Al acabar el procedimiento recomendamos también realizar una repa-
ración directa de la fascia con sutura no reabsorbible que asegure un cierre 
duradero. Y explicar al paciente las precauciones oportunas para minimizar 
el esfuerzo y no aumentar la presión intraabdominal.

Por último, no sólo será importante prevenir la aparición de hernias; 
también diagnosticarlas y tratarlas a tiempo. En este tratamiento se requiere 
la colaboración de un cirujano general. La mayoría de ellos optan por 
la reparación quirúrgica aunque el paciente sea asintomáticos por dos 
motivos: la mejoría estética y la prevención de complicaciones secunda-
rias (Nieuwenhuizen et al., 2007)(Edwards et al., 2000). La existencia de 
una hernia supone un riesgo elevado de encarcelamiento, estrangulamiento, 
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disfunción respiratoria y fibrosis de la pared abdominal que pueden ser 
letales para el paciente.

CONCLUSIÓN

Al realizar LLIF para un trastorno de la columna vertebral, la incisión 
quirúrgica debe realizarse lo más posterior posible, los musculatura abdo-
minal deben separarse con disección roma a lo largo de sus fibras y la fascia 
incisa debe ser posteriormente suturada de forma segura. De lo contrario 
pueden surgir hernias incisionales.

Hasta ahora son muy pocos los casos descritos de hernia abdominal 
tras LLIF. Es una complicación rara que se sospechará ante la aparición de 
un abultamiento adyacente a la cicatriz meses o años tras la cirugía. Los 
pacientes con signos o síntomas compatibles deben ser evaluados de for-
ma urgente con imágenes de TAC y ser remitidos para valoración por 
un cirujano general. El diagnóstico y tratamiento quirúrgico precoz evitará 
que se complique y mejorará la calidad de vida del paciente que las padece.
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RESUMEN

Revisamos la biografía del promotor y fundador de la especialidad a 
caballo entre la Neurología y la Pediatría: la Neurología Infantil, Neurología 
Pediátrica o Neuropediatría, Ignacio Pascual Castroviejo, natural de Sorzano 
y miembro de una familia de médicos oriundos de dicha población.

Revisamos su formación tanto pregrado como postgrado, su amplia e 
importante labor asistencial, y sobre todo su papel en la formación de otros, 
numerosos, especialistas tanto nacionales como extranjeros.

Además, su contribución a los conocimientos de la Neurología Infantil, 
reflejados en la descripción de varias nuevas enfermedades y en la caracte-
rización y conocimiento de otras.

Revisamos, sucintamente, su fecunda producción científica reflejada en 
multitud de conferencias, participación en congresos, publicaciones en re-
vistas científicas y en libros.

Reflejamos, también sucintamente los numerosos reconocimientos que 
su figura y su labor han merecido tanto nacional como internacionalmente.

Palabras clave: Pascual-Castroviejo, Historia Neurología infantil, Neu-
ropediatría española, Síndromes Pascual-Castroviejo.

We review the biography of the promoter and founder of the specialty 
that lies half way between Neurology and Pediatrics: Child Neurology, Pe-
diatric Neurology or Neuropediatrics, Ignacio Pascual Castroviejo, born in 
Sorzano and member of a family of doctors from that town.

* Autor para correspondencia: JJ Ruiz Ezquerro. ruizezquerro@gmail.com

1.	 Neurólogo e historiador. Avda Prado Pocito 65, 37900 Sta Marta de Tormes (SA). Editor de Neu-
rosciences and History. Sociedad Española de Neurología (SEN).

2.	 Historiadora. Secretaria Museo y Archivo Histórico SEN
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We review his training, both undergraduate and postgraduate, his ex-
tensive and important clinical work, and above all his role in the training of 
numerous other specialists, both national and international.

In addition, his contribution to the knowledge of child neurology, re-
flected in the description of several new diseases and in the characterization 
of many others.

We review, succinctly, his prolific scientific production reflected in a 
multitude of conferences, participation in conferences, publications in 
scientific journals and books.

We also reflect, succinctly, the numerous recognitions that his figure 
and his work have deserved both nationally and internationally.

Keywords: Pascual-Castroviejo, History Child Neurology, Spanish Neu-
ropediatrics, Pascual-Castroviejo Syndrome´s.

1. INTRODUCCIÓN

La contribución riojana a la Historia de la Ciencia y, más concretamen-
te, a la Medicina, se remonta al siglo XIII con la figura de Diego del Villar, 
natural de Villar de Torre, médico (cirujano militar) de Alfonso VIII y pro-
bablemente autor de la trepanación efectuada a Enrique I (Escribano,1846; 
Gonzalez, 1960, Jabato, 2016).

Hasta la figura más reciente de Ramón Castroviejo Briones (1904-1987), 
oftalmólogo de renombre mundial (Castroviejo, 1987; Murube, 2005, Valca-
yo, 2016)  descendiente de Sorzano, el recorrido pasa por los hermanos So-
movilla, Juan y Francisco (Fernandez, 2000, 2001) (probablemente naturales 
de Arnedillo, s XVI), litotomistas (“urólogos”) de la casa Real, Celedón Pardo 
Agüero (Ramirez, 2011) (natural de Tricio, s XVI-XVII), Pedro García Carre-
ro (Riera, 2004; Cervantes et al., 2020) (natural de Calahorra, s XVI-XVII), 
Matías Lera Gil de Muro (Cervantes  et al, 2020; Juan, 1958,1976) (natural 
de Arnedo, s XVII), Vicente Asuero y Cortazar (Caballero, 1873; Rodriguez, 
1994) natural de Nájera (1806-1873),  Tomás Corral y Oña (Comenge, 1914; 
Matilla, 1982), de Leiva, médico y ginecólogo de la Casa Real (1807-1882), 
Basilio San Martín Olaechea (Matilla, 1982), anestesista, natural de Cenicero 
(según algunas fuentes) (1821-1901), entre otros de menor significación. 

A este amplio elenco de figuras de la Medicina nacional, y en algunos 
casos con proyección internacional, se añade recientemente la de Ignacio 
Pascual Castroviejo, como su apellido hace sospechar, emparentado con el 
Dr Castroviejo Briones, sobrino, y, como él, natural de Sorzano.

La villa de Sorzano, y en ella los apellidos Castroviejo y Pascual, han 
contribuido al panorama científico riojano, nacional e internacional, además 
de con la figura referida del Dr Castroviejo Briones (nacido en Logroño, 
pero descendiente de Sorzano, su padre Ramón Castroviejo Novajas, natural 
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de Sorzano, también oftalmólogo , aunque sin la proyección internacional 
que alcanzó su hijo) y de la figura que nos ocupa, con la figura de Samuel 
Ignacio Pascual Pascual (Sorzano 1953) sobrino de nuestro protagonista y, 
como él, Neurólogo Infantil con proyección internacional.

2. IGNACIO PASCUAL CASTROVIEJO

Nació en Sorzano (La Rioja) el 1 de junio de 1934 y falleció en Madrid, 
el 1 de febrero del 2022 (Sen 2004,2023; Martínez-Lage et al 1994, Pascual-
Castroviejo 2014, 2017).

Figura 1. Ignacio Pascual Castroviejo (Sorzano 1934 – Madrid 2022).

Casado el 1 de febrero de 1967 con Alicia Lobo, con la que tuvo una 
hija también llamada Alicia, en 1980.

Vivió sus primeros 11 años en Sorzano, hasta los 19 en Logroño durante 
el curso y en Sorzano en los periodos vacacionales, y en Madrid desde su 
traslado para estudiar en la Universidad hasta su muerte.
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Entre sus aficiones destacaremos que era un gran viajero, visitó multi-
tud de países en los cinco continentes y, asociada a esta afición, pero tam-
bién por motivos profesionales (su archivo fotográfico de pacientes debe ser 
impresionante, a tenor de lo que conocemos) era un buen fotógrafo.

2.1. Formación

Tras los estudios elementales en la escuela del pueblo (1939-1945), se 
trasladó a Logroño para realizar los siete cursos de bachillerato en el Cole-
gio San José de los Hermanos Maristas.

Trasladado a Madrid en 1953 para realizar estudios universitarios. Em-
pezó la carrera de Veterinaria para cambiar, tras cursar 2 años, a la de Me-
dicina, en Madrid, en la Universidad Complutense, licenciándose en 1963. 

Entre 1962 y 1964 realizó estancias temporales en los Servicios de Neu-
rología del Hospital Universitario de Würzburg, en Alemania en 1962-1963 
con el profesor HJ Hufschmidt, en la Unidad de Electromiografía y con el Dr 
Najmi en Neurorradiología; y en el Hospital Civil de Estrasburgo en Francia 
en 1964 con los profesores Isch (neurofisiólogo) y Auguste Wackenheim 
(neurorradiólogo).

Los conocimientos y la experiencia adquirida en estas estancias fueron 
decisivos en su formación y en el desarrollo de su actividad clínica, espe-
cialmente los adquiridos en Neurorradiología. Como consecuencia de este 
interés, en 1964 compró el libro recién publicado sobre Diagnóstico neuro-
rradiológico del dominicano Juan Manuel Taveras (Taveras, 1964), “Biblia” 
de la Neurorradiología durante el decenio siguiente y figura cumbre de la 
radiología mundial.

Durante los dos últimos cursos de la carrera en el Hospital Clínico Uni-
versitario, en la Cátedra de Patología General del Profesor José Casas, IPC 
desarrolló su interés por la Neurología y la Medicina Interna, completando 
su formación durante los años 1962-1964 con la estancia referidas en los 
hospitales de Wurzburg y Estrasburgo y como médico interno en el HCU y 
“ayudante”, o asistente del neurólogo Alberto Gimeno Alava, obteniendo el 
título de especialista en Neurología en 1964.

En 1965 obtiene además el título de especialista en Medicina Interna, al 
que tuvo que renunciar en 1972, para obtener el de Pediatría.

En 1968 obtuvo el grado de Doctor por la misma universidad en que 
curso su licenciatura, con la tesis (Pascual-Castroviejo, 1968): “Agenesia del 
cuerpo calloso, patogenia, malformaciones del tabique transparente, estudio 
neumoencefalográfico”.

2.2. Actividad asistencial

Entre 1962 y 1964 fue médico interno en el Hospital Clínico Univer-
sitario y “ayudante” del neurólogo Dr Gimeno Álava, realizando actividad 
asistencial general y neurológica de adultos.
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En octubre del 64 se traslada con Alberto Gimeno a la recién inaugura-
da Clínica Puerta de Hierro, donde solo permanece durante 10 meses, rea-
lizando también actividad asistencial neurológica de adultos; para incorpo-
rarse el 1 de agosto de 1965 al Hospital infantil La Paz donde permanecería 
hasta su jubilación en 2004.

Durante su internado, realizó actividad asistencial general, mientras 
que como ayudante del Dr Gimeno Álava tanto en el HCU como en CPH la 
actividad asistencial era de Neurología de adultos.

A partir de su incorporación en Hospital Infantil La Paz, toda su activi-
dad asistencial fue referida a Neurología Infantil.

Lo que comenzó siendo una Unidad (por cierto, denominada Neu-
romiología infantil (¡¡!!), se convirtió en Sección de Neurología Pediátrica 
en 1967. En 1968, IPC fue nombrado jefe de dicha sección (1 sept 1968). 
En 1972 fue nombrado jefe del Servicio de Neurología Pediátrica (1 agos-
to 1972) siendo confirmado su nombramiento en 1974 (6 de mayo 1974), 
puesto del que fue jubilado en 2004 por alcanzar la edad obligatoria de 
jubilación.

Figura 2. Dr Pascual Castroviejo. Sección de Neurología Infantil. HI La Paz. 1975.

Entre 1968 y 1970 formó parte del comité de clasificación de Disca-
pacidades y de la Comisión de Reconocimiento, en el seno del (entonces 
denominado) “Plan de apoyo a los discapacitados”. 

Hasta 2013 IPC mantuvo actividad asistencial privada, inicialmente de 
adultos para, progresivamente centrase en niños, aunque los siguiese evolu-
tivamente cuando llegaban a edades adultas.

2.3. Docencia

Tras licenciarse en 1962 y hasta su traslado a la Clínica Puerta de Hie-
rro, fue profesor de clases prácticas a los alumnos de la Cátedra de Patología 
General del Profesor Casas.

Vinculado a la Universidad Autónoma de Madrid, prácticamente desde 
su institución participó en la docencia pregrado, posteriormente con su 



JUAN JOSÉ Ruiz Ezquerro, VANESSA Cisteré López

168
núm. 41 (2023), pp. 163-176
ISSN 0213-4306

Zubía

nombramiento como Profesor Asociado del Departamento de Pediatría, de 
la Universidad Autónoma de Madrid, dirigió todos los años los cursos del 
doctorado y los cursos de formación continuada. En 2018 celebrando el 50 
aniversario de la UAM, se publicó un libro conmemorativo, más centrado en 
los últimos años que en sus orígenes en el que se dedica un mínimo párrafo 
a IPC (UAM, 2018).

Pero el desarrollo de la función docente alcanzó su mayor significación 
con la docencia diaria efectuada con las lecciones que IPC impartía a los 
residentes y con las sesiones del Servicio. 

El Servicio formó residentes “propios” de la especialidad de Neurología 
infantil o pediátrica (a IPC nunca le gustó, y por consiguiente nunca utili-
zó, el término de Neuropediatría) tras el reconocimiento de la misma. Pero 
también contribuyó a la formación de residentes de Pediatría que rotaban 
temporalmente por dicho servicio, inicialmente de forma voluntaria y pos-
teriormente programada. 

Pero, además, el Servicio contribuyó a la formación de Pediatras de 
otros centros en Neurología Infantil con periodos de formación generalmen-
te de un año. Durante la jefatura de Servicio de IPC se formaron 30 neuró-
logos-pediatras nacionales y 66 procedentes de 18 países de Iberoamérica 
y uno de Marruecos.

2.4. Publicaciones

El Dr Pascual Castroviejo, ha sido uno de los médicos más prolíficos del 
panorama científico español, y muy probablemente mundial.

Además de su Tesis doctoral (Pascual-Castroviejo, 1968), dirigida por el 
Prof Orts Llorca, defendida en 1967 e inédita, son 11 los libros publicados 
como único o principal autor.

Desde 1971 con su primer libro sobre Diagnóstico clínico radiológico 
en Neurología Infantil (Pascual-Castroviejo, 1971), que supuso un hito en la 
literatura médica, con amplio reconocimiento en el ámbito nacional e inter-
nacional, a pesar de su limitada vigencia, condicionada por el afortunado 
desarrollo de técnicas de diagnóstico radiológico más eficaces y efectivas. El 
libro se basaba fundamentalmente en la neumoencefalografía (también en 
angiografía, mielografía y por supuesto en radiología convencional y eco-
grafía). La afortunada aparición de la Tomografía Computarizada (TC) y po-
co después la Resonancia Magnética (RM) mucho más resolutivas y menos 
invasivas, desplazaron (en nuestro país de manera más lenta) a las técnicas 
referidas quedando el libro obsoleto, motivo por el cual no fue publicado 
en inglés, a pesar de estar realizada traducción y maquetación.

Tras doce años de actividad asistencial amplia y enriquecedora, con 
recogida de abundante material clínico y radiológico, publicó Neurología 
Infantil (Pascual-Castroviejo, 1983a), en dos volúmenes, con prólogo de su 
tío, el ilustre oftalmólogo Ramón Castroviejo. Al igual que todas las publi-
caciones de IPC sus libros están basados en su experiencia personal y en 
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material procedente de ella. El libro sigue siendo teniendo plena vigencia 
en la actualidad.

Figura 3. Algunos de los libros escritos por el Dr Pascual Castroviejo.

Con IPC como editor, además de autor, y la participación de un amplio 
elenco de especialistas nacionales e internacionales, se publicó en 1989 una 
revisión actualizada de los Trastornos Neuroectodérmicos (Pascual-Castro-
viejo, 1989).

En 1990 publica a solicitud de la ICNA, Spinal Tumors in Children and 
Adolescents (Pascual-Castroviejo, 1990). 

En 1999 aparece el primero de sus libros dedicado a una patología 
emergente en la época en la edad infantil y adolescente (poco más tarde se 
comprobó también su presencia en adultos). Se trata del Déficit de atención 
con hiperactividad. El primer libro fue una Guía Práctica de diagnóstico y 
terapéutica (Pascual-Castroviejo, 1999) que fue reeditado dos años después 

(Pascual-Castroviejo, 2001a).
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En 2004 y 2009 volvió a publicar sendos libros sobre el tema, reedicio-
nes actualizadas al respecto (Pascual-Castroviejo, 2004a, 2009a). También 
en 2008 incidió nuevamente en el tema planteándose la pregunta ¿existe la 
frontera entre personalidad y la patología? (Pascual-Castroviejo, 2008).

Uno de los libros más queridos por IPC fue publicado en 2001 por la 
Fundación ONCE, a solicitud y como apoyo a la Asociación Española de 
Neurofibromatosis a la que fueron destinados todos los beneficios de dicha 
edición. El libro se titula Neurofibromatosis y supone una revisión y actua-
lización de los conocimientos sobre la enfermedad en la que IPC contó con 
la colaboración de 14 facultativos de diferentes centros españoles (Pascual-
Castroviejo, 2001b). 

Su penúltima obra, como autor único, es un libro de contenido auto-
biográfico, de difícil, pero interesante lectura en alguno de sus capítulos. 
Nos referimos a Emergencia y Decadencia de la reciente Medicina española 
(Pascual-Castroviejo, 2014), publicado en 2014, que, como él mismo señala, 
y como no podía ser menos, se trata de una “visión personal del autor”. Cier-
tamente IPC fue protagonista en ocasiones, y siempre testigo, del desarrollo 
de la Medicina hospitalaria en España, y especialmente de la relación entre la 
Medicina extrauniversitaria y universitaria. De recomendable lectura, muchos 
de los datos reflejados en esta revisión biográfica han sido obtenidos de él.

En 2017 ve la luz un libro de carácter histórico y también con compo-
nente autobiográfico, redundante en muchos aspectos en sus primeros 12 
capítulos aunque también aporta alguna información novedosa respecto al 
anterior. Los 6 últimos capítulos contienen la información que se correspon-
de con el título de la obra: Pioneros de la Neurología Pediátrica en España 
(Pascual-Castroviejo, 2017).

Figura 4. Los dos últimos libros del Dr Pascual Castroviejo.
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Ambos libros reflejan la visión particular del autor en dos temas recu-
rrentes y fundamentales: el desarrollo de la medicina extrauniversitaria y 
su relación con la universitaria y el desarrollo de la Neurología Infantil con 
las dificultades para el desarrollo de las especialidades tanto médicas como 
pediátricas impuestas por las diferentes cátedras y por los “troncos” de las 
mismas: Medicina Interna y Pediatría General. 

En 2008, junto con Martino Ruggieri y  Concezio Di Rocco, en calidad 
de editores, vio la luz “Trastornos neurocutaneos. Facomatosis y Síndromes 
hamartoneoplasicos, autores y libro referentes y referencia mundial en la 
materia (Ruggieri et al. 2008).

Además, participó con la redacción de diversos capítulos en obras di-
rigidas por otros autores tanto nacionales como extranjeros, entre los que 
señalaremos como más significativos entre los españoles: Ataxias y paraple-
jias hereditarias (Editado por J Berciano) (Pascual-Castroviejo, 1983b) o el 
Tratado de Neurología (editado por J Pascual) (Pascual-Castroviejo, 2009b, 
2012). Y entre los extranjeros (más de 12 participaciones) sus colabora-
ciones en Neurocutaneous Diseases  (editado por M Rodríguez Gómez en 
1987) (Pascual-Castroviejo, 1987a,b) y  Neurocutaneous Disorders (editado 
por S Roach y VS Miller en 2004) (Pascual-Castroviejo, 2004b,c)  entre otros.

IPC solo dirigió dos tesis en su carrera (Pascual, 2000) Y (Quijano, 
2004).

Una consulta a Dialnet, muestra como resultados globales sobre la pro-
ducción científica de IPC, 128 artículos en revistas, 10 libros, 1 colaboración 
en obra colectiva, 1 tesis doctoral y 2 tesis doctorales dirigidas. Como hemos 
visto, y seguiremos haciéndolo, la producción de nuestro autor es mucho 
mayor.

La principal base bibliográfica mundial de Medicina, Pubmed, muestra 
unos resultados más completos: 328 trabajos, 307 artículos en revistas na-
cionales e internacionales firmado como I Pascual-Castroviejo, con factor de 
impacto importante, de los cuales en 175 figura como autor principal, 35 de 
ellos en solitario, mientras en 132 figura como colaborador y 21 como IP 
Castroviejo. Mas de un centenar de ellos publicados en revistas extranjeras.

2.5. Aportaciones a la Neurología Infantil

Además de su contribución, primordial, en el nacimiento y desarrollo 
de la especialidad y en la formación de especialistas de la misma, IPC rea-
lizó diversas aportaciones al cuerpo de doctrina de la Neurología Infantil.

La extensa y profunda experiencia del Dr IPC, fruto de su dedicación 
asistencial que le proporcionó una casuística excepcional, se tradujo ade-
más de en toda la producción científica reflejada en sus publicaciones, en la 
descripción de cuadros patológicos no descritos con anterioridad.

Es el caso del Síndrome Pascual Castroviejo I (Displasia cerebro-facio-
torácica) que describió en 1975 (Pascual-Castroviejo et al, 1975).
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O del más frecuente y conocido Síndrome Pascual Castroviejo II (Mal-
formaciones intracraneales vasculares y no vasculares asociadas con heman-
giomas capilares externos) descrito en 1978. Los dermatólogos acuñaron el 
acrónimo PHACES (P = malformación de fosa posterior, H = hemangioma, A 
= anomalías arteriales, C = coartación de aorta/defectos cardíacos, E = alte-
raciones oculares, S = síndrome) con el que también es conocido (Pascual-
Castroviejo, 1978, 2005)).

Sus aportaciones al conocimiento de patologías como la Esclerosis 
tuberosa, La neurofibromatosis, las neuromelanosis, la epilepsia,…  o el 
TDAH, reflejadas en su abundante bibliografía han sido fundamentales y 
merecedoras del reconocimiento científico mundial.

2.6. Sociedades científicas

Sería muy prolijo reseñar todas las Sociedades científicas de las que el 
Dr Pascual Castroviejo fue miembro, de las que fue nombrado miembro de 
honor, así como referir todas las distinciones honoríficas que recibió a lo 
largo de su dilatada carrera profesional. Referimos algunas de ellas, proba-
blemente ni siquiera las más importantes, pero si las más significativas (Sen 
2004,2023; Martinez-Lage et al 1994, Pascual-Castroviejo 2014, 2017). .

Representante de la Soc Madrileña de Pediatría, en la recién creada 
Sección de Neurología Pediátrica de la Asociación de Pediatras Españoles. 
Dicha Sección, creada en 1967, supuso el reconocimiento (al menos desde 
un punto de vista teórico), que no la aceptación, de la especialidad de Neu-
rología Infantil por parte de la Pediatría General.

En 1969 formó parte del comité constituyente y fundador de la Socie-
dad Europea de Neurorradiología.

Miembro fundador de la Sociedad Internacional de Neurología Infantil 
(International Child  Neurology Association, ICNA) en 1973

Fue Vicepresidente de la Sociedad española de Neurología en 1987-88 
y Presidente de la misma en 1989-90, periodo en que se dedicó a la reforma, 
modernización y dinamización de dicha sociedad, sentando las bases de lo 
que es hoy.

Presidente de la Comisión Nacional de Neurología entre 1989 y 1993.

En 1990 reunidas la representantes de la Asociación Española de Pedia-
tría (AEP), de la Sección de Neurología Infantil de la misma y de la Sociedad 
Española de Neurología (SEN)/Comisión  Nacional de Neurología (Dr IPC 
entre ellos), se reconoce la Especialidad de Neurología Pediátrica y se esta-
blece el programa de formación.

En 1993 se fusionan la Sección de Neurología Pediátrica (dependiente 
de AEP) y la Sociedad de Neurología Pediátrica (dependiente de SEN) y se 
crea la Sociedad Española de Neurología Pediátrica (SENEP).

Miembro de la Academia Peruana de Medicina, de la Academia Ibe-
roamericana de Neurología Pediátrica.
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Figura 5. Dr Pascual Castroviejo. Presidente de la SEN (1989-1990).

Miembro de honor de más de 20 sociedades españolas y extranjeras: 
Soc Valenciana de Pediatría, Sociedad Madrileña de Neurología (2007),… 
Sociedad Argentina de Neurología Infantil (1977), Soc Mexicana de Neuro-
logía (2011),….

Miembro de diversos comités editoriales, como por ejemplo  del Jour-
nal of Child Neurology  o  de Neuropediatrics.
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NOTA SOBRE LA OBSERVACIÓN DE FÍSTULA ORAL EN 
FOCHA COMÚN (Fulica atra) EN LA GRAJERA, LOGROÑO

JUAN JOSÉ MOLINA1 
ALVARO CAMIÑA* 2

Reportamos en esta nota una observación realizada en el Embalse de 
la Grajera a las 17 horas del 28 de mayo de 2022 sobre una Focha común 
Fulica atra con una fístula oral, Fotos 1 y 2. El ave se detectó y observó en 
buena condición corporal y sin exhibir comportamiento alguno que sugirie-
ra encontrarse impedida para alimentarse.

La presencia y registro de anormalidades funcionales en aves salvajes 
son escasas debido principalmente a que dichos individuos no sobreviven 
durante un largo período de tiempo. Esto es especialmente patente en in-
dividuos con defectos de su aparato alimentario, ya que éste les impediría 
hacerlo de manera  adecuada, afectando a  su condición corporal. La fístula 
sublingual consiste en el desarrollo de una abertura en la base de la cavidad 
oral, a través de la cual sobresale la lengua, que aparece exteriormente de 
manera permanente. El resultado al cabo del tiempo es la deshidratación 
de la misma y su muerte. Los primeros casos descritos tuvieron lugar por 
Castro y Taylor (2001) en Nueva Zelanda  en el Hihi (Notiomystis cincta), 
una especie de paseriforme. Desde ese momento se han sucedido otras 
publicaciones sobre el mismo tema y distintas especies (Low et al. 2007, 
Reynolds et al. 2009, Hughes et al. 2013). En el caso concreto de España 
ya habíamos observado dos casos en Buitre leonado Gyps fulvus en sendos 
buitres diferentes, ambos en Aragón en 2006 y 2010 (Abrego et al. 2007, 
Camiña y Guerrero 2013), habiéndose observado también en Charadiformes 
(A. Gutiérrez, com. Pers.). Esta sería nuestra tercera cita y segunda especie 
en la que observamos este defecto. Sin duda deben existir más especies e 
individuos que pasan desapercibidos si no se observan con el ave en mano 
o a corta distancia. A nivel internacional hasta el momento se han reportado 
al menos 188 observaciones en 82 especies diferentes. 
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El decaimiento de los peces autóctonos del río Ebro (Es-
paña): apuntes para su historia contemporánea

The decay of the native freshwater fish of the Ebro River 
(Spain): notes for its  contemporary history

ZUBÍA, 2023, 41, pp. 9-82

ABSTRACT: A bibliographic review has been car-
ried out to quantify the distribution changes suf-
fered by the native freshwater fish of the Ebro River. 
As an impact of the alterations produced by hu-
man activity, the distribution ranges of the native 
fish species of the Ebro River have been reduced 
by 62%, 5 species (18.52%) have become extinct, 
another 18 (66.67%) have reduced their distribu-
tion areas and only 4 (14.81%) preserve them in 
their entire length. There are thirteen threat factors 
that would explain this decline; the most cited in 
the literature are: water pollution, the construction 
of dams and reservoirs, the introduction of exotic 
species and dredging and canalizations. This in-
dicates that the initiatives carried out by the ad-
ministrations to protect the native fish of the Ebro 
River have not been effective. 

It is suggested that this loss of biodiversity be ad-
dressed from a broader ecosystem approach, 
which focuses on the restoration of habitats and 
natural flow regimes, from a management that 
coordinates all administrations and entities that 
manage the basin in that direction.

Keywords: Native freshwater fish, Ebro River, Spain, Decay. 

Palabras clave: Peces autóctonos, Río Ebro, España, De-
caimiento.
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Aspecto placentario anormal, placenta gruesa de aspecto 
radial como marcador ecográfico de resultado perinatal 
adverso. Reporte de 3 casos

Abnormal placental appearance, thick placenta with radi-
al appearance as a sonographic marker for adverse peri-
natal outcome. A report of 3 cases

ZUBÍA, 2023, 41, pp. 145-154

ABSTRACT: Introduction and objectives: We sug-
gest the inclusion of thickened placental ultra-
sound appearance in the management of patients 
with early-onset intrauterine growth restriction 
due to placental cause.

Keywords: Thickened placenta. Intrauterine growth restric-
tion. Perinatal outcomes. Ultrasonography.

Palabras Clave: Placenta gruesa. Restricción del crecimien-
to intrauterino. Resultados perinatales. Ecografía.
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Nuevas observaciones (pisadas y marcas de natación de 
dinosaurios) en el yacimiento de La Cela (Muro en Came-
ros, La Rioja, España)

New observations (dinosaur footprints and swimming 
traces) at la Cela site (Muro en Cameros, La Rioja, Spain)

ZUBÍA, 2023, 41, pp. 83-124

ABSTRACT: The Cameros Basin (Northern Spain) 
is one of the most prolific places in the world to 
study dinosaur footprints. During the last decade, 
works have continued to be published, with new 
findings and diferent phD investigations carried 
out, which has meant an in-depth review of the ter-
ritory. This paper shows the new findings resulting 
from the review of the site known as La Cela, locat-
ed in the town of Muro en Cameros. In this place, 
new traces of different ichnotypes and swimming 
marks have been documented in outcrops belong-
ing to the Oncala group, being the first swimming 
marks found at this lithostratigraphic level.

Keywords: Cameros, behaviour, dinosaurs, ichnites, swim-
ming, Lower Cretaceous.

Palabras Clave: Cameros, comportamiento, dinosaurios, 
icnitas, natación. Cretácico Inferior.
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El rol de la digestión anaerobia en la agroindustria riojana 
en el marco de la transición energética 

Mapping of wastes and by-products from the food industry 
and its role in gas sector

ZUBÍA, 2023, 41, pp. 125-144

ABSTRACT: The agri-food sector is permanently 
evolving and nowadays is facing important chal-
lenges derived from sustainability policies and 
market requirements. Hence, the proper manage-
ment of residues and effluents has become a key 
factor not only due to the laws in force, but also 
because of view of operation efficiency and mar-
ket requirements, as well. Thus, this paper assesses 
the potential use of the organic waste generated 
by agroindustry, in La Rioja, as a source of bio-
fuel generation. For such purpose, primary data 
have been directly collected from factories and the 
stream wastes have been sampled and character-
ized. Despite this study must be further developed, 
until now, collected data leads to theoretically 
estimate that the region might produce up to 200 
GWh per year. This value poses an important con-
tribution to the region’s energy independence, the 
improvement of the environmental footprint and 
the generation of added value for companies and 
rural localities.

Keywords: Biomethane, food, Waste, La Rioja, Potential.

Palabras clave: Biometano, Agroalimentaria, Residuos, La 
Rioja, Potencial.
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Hernia abdominal como complicación tras fusión lumbar 
intersomática mediante abordaje lateral transpsoas. A pro-
pósito de un caso

Abdominal hernia as a complication after lumbar interso-
matic fusion through lateral transpsoas approach. A case 
report

ZUBÍA, 2023, 41, pp. 155-162

ABSTRACT: Extreme lateral interbody fusion (XLIF) 
is a minimally invasive transpsoas approach for 
spine surgery. It is becoming popular due to its 
safety and low complication rate (<5%). However, 
incisional hernias happen in 1 out of every 100 pa-
tients who undergo this type of surgery. Although 
the cause remains unknown, transversalis fascia 
is pointed out by some authors as the main ele-
ment in the structural stability of the retroperi-
toneum. Therefore, a deficient repair of the fascia 
will originate abdominal wall eventrations.

We present a 62-year-old woman who underwent 
LLIF for lumbar arthrodesis L2-S1. After two-year 
postoperative follow-up, an incisional hernia 
developed in the posterolateral abdominal wall, 
which was successfully treated by laparoscopic 
surgery.

Keywords: Lumbar arthrodesis, extreme lateral interbody 
fusion, incisional hernia, transversalis fascia.

Palabras clave: Artrodesis lumbar, fusión intersomática 
lumbar lateral transpsoas, hernia incisional, fascia trans-
versal.
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Ignacio Pascual Castroviejo (Sorzano 1934-Madrid 2022). 
Fundador de la Neurología infantil española

Ignacio Pascual Castroviejo (Sorzano 1934-Madrid 2022). 
The founder of Spanish Child Neurology

ZUBÍA, 2023, 41, pp. 163-176

ABSTRACT: We review the biography of the promot-
er and founder of the specialty that lies half way 
between Neurology and Pediatrics: Child Neurol-
ogy, Pediatric Neurology or Neuropediatrics, Ig-
nacio Pascual Castroviejo, born in Sorzano and 
member of a family of doctors from that town.

We review his training, both undergraduate and 
postgraduate, his extensive and important clini-
cal work, and above all his role in the training 
of numerous other specialists, both national and 
international.

In addition, his contribution to the knowledge of 
child neurology, reflected in the description of sev-
eral new diseases and in the characterization of 
many others.

We review, succinctly, his prolific scientific pro-
duction reflected in a multitude of conferences, 
participation in conferences, publications in sci-
entific journals and books.

We also reflect, succinctly, the numerous recogni-
tions that his figure and his work have deserved 
both nationally and internationally.

Keywords: Pascual-Castroviejo, History Child Neurology, 
Spanish Neuropediatrics, Pascual-Castroviejo Syndrome´s.

Palabras clave: Pascual-Castroviejo, Historia Neurología 
infantil, Neuropediatría española, Síndromes Pascual-
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